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EDITORIAL 

Las Monografías Departamentales 
del Dr. Santiago l. Barberena 
El Dr. Santiago I. Barberena es el principal autor de la obra intitulada: 

MONOGRAFIAS DEPARTAMENTALES, que aparecieron a principios de ese 
siglo. 

Desde la ESTADISTICA GENERAL DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR (1857-1861), no se había publicado en el país una obra geográfico
histórico-estadística como a la que aludimos en esta nota Editorial. 

El Dr. Barberena, que como miembro de la comisión del Nuevo Mapa 
(1892) recorrió casi todo el territorio salvadoreño, fué hombre de estudio y consi
Jerado en su época como "el primer enciclopedista de la América Central". 

Aunque sus MONOGRAFIAS HISTORICAS adolecen de no pocos erro
res geográficos e históricos, que se han ,repetido hasta la saciedad por los autores 
modernos que no han hecho más que copiarle y plagiarle, consideramos que repro
ducirlas en nuestra revista es de capital importancia para el conocimiento del desa· 
rrollo de esos estudios en El Salvador. 

Esta reproducción se justifica, con mayor fu::::-za, si consideramos que las 
MONOGRAFIAS DEPARTAMENTALES, que merecieron un tiraje muy re· 
ducido, están prácticamente agotadas, siendo muy difícil su consulta en conjunto. 

No ha querido la Dirección hacer, a través de notas marginales, las correc
ciones del caso, pues cada autor responde de sus aciertos y falsedades. En lo que se 
lcfiere a los datos históricos de fechas de promociones a las categorías de pueblo, 



villa, ciudad, cabeceras, etc., el lector puede consultar con provecho el estudio SU· 
CINTA HISTORIA DE LOS MUNICIPIOS SALVADOREÑOS por Jorge 
lardé y Larín (ANALES, t. II, n. 8), estudio que se basa en consultas directas de 
los periódicos y documentos oficiales. 

Las MONOGRAFIAS DEPARTAMENTALES no aparecieron conforme 
a un plan de distribución geógráfica departamental si no que fueron apareciendo 
desordenadamente, a medida que su laborioso autor iba terminando cada uno de 
dIos, así 1.- Usulután (1909), 11.- Morazán (1909), III.- La Paz (1909), 
lV.~ Chalatenango (1910), V.- Cabañas (1910), VI.- Santa Ana (1910), 
VII.:-;- Sonsonate (1910), VIII.- San Miguel (1911), IX.- Cuzcatlán (1912), 
x.- La Unión (1913) y XI.- Ahuachapán (1913). 

El continuador de la obra del Dr. Barberena, el Ing. Pedro S. Fonseca, pu
blicó: XII.- La Libertad (1913), XIII.- San Vicente (1914) y XIV.- San Sal
vador (1914). Estas tres últimas monografías son de inferior calidad y contenido 
a las anteriores. 

ANALES DEL MUSEO NACIONAL "DAVID J. GUZMAN" comien
la, en este número, a publicar las catorce MONOGRAFIAS DEPARTAMEN
TAtES de los doctores Santiago Ignacio Barberena, sabio ilustre, e Ing. Pedro S. 
FOft5eca; pero alterando el orden en que originalmente fueron publicadas y colo
cándolas de acuerdo a la tradicional división departamental de la República: ZONA 
OCCIDENTAL (Ahuachapán, Santa Ana y Sonsonate), ZONA CENTRAL 
(Chalatenango, La Libertad, San Salvador, Cuzcatlán, Cabañas, San Vicente y La 
Paz) y ZONA ORIENTAL (Usulután, San Miguel, Morazán y La Unión). 
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PERIODO DE LA INDEPENDENCIA 
LA FECHA MAGNA NO ES LA DEL 15 DE S~PTIEMBRE 
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Después de los importantes y cuida
dosos trabajos que han publicado 
nuestros historiadores patrios, resul
ta casi una necedad el que se conti
núe celebrando el 15 de septiembre 
corno la fecha magna del Período de 
la Independencia (1811-1823). 

La declaratoria del 15 de septiem
bre de 1821 es, sin duda, uno de los 
importantes acontecimientos de di
cho período; pero, también con entera 
certeza, no es el más importante de 
todos: más importante es el del 5 de 
noviembre de 1811, que inició en pú
blico los movimientos hacia la Inde
pendencia; más importante es la pro
clamación de la Independencia de la 
Provincia de San Salvador el 11 de e
nero de 1822, y más importante es 
también la verdadera y definitiva pro
clamación de la Independencia de 
Centro América el lQ de Julio de 
1823. 

¿ Y puede haber mayor necedad (l 

incondencia o falta de criterio o tam
bién de patriotismo que celebrar el 
15 de septiembre, y pasar en silencio 
e: 11 de enero y cerrar los ojos ante 
el hecho magno del 1 Q de julio, que 
cierra el Período de la Independencia 
de Centro América? 

¿ Debernos seguir tolerando esa fal
ta de razón, de celebrar el 15 de sep
tiembre y no el 1 Q de julio? ¿ No se
ría mejor obrar con más cordura en 
la celebración de nuestros grandes 
acontecimientos patrios? 

JI 

Para los que no recuerdan los prin
cipales sucesos del Período de la In
dependencia vamos a hacer el breve 

resumen de algunos de ellos en los 
párrafos que siguen: 

El 5 de noviembre de 1811 se dió 
en San Salvador el Primer grito de 
la Independencia; siguieron en di
ciembre de ese año, los conatos de 
Independencia en León y Granada, y 
el 1 Q de enero de 1812 en Teguci
galpa. 

El 24 de enero de 1814 se produjo 
en San Salvador un nuevo movimien
to en pro de la Independencia, descu
briéndose también en Guatemala una 
conjuración con tal objeto. 

El 14 de septiembre de 1821: "El 
14 de septiembre de 1821, en cabildo 
pleno y abierto, presidido por el Juez 
Letrado, Jefe Político, doctor don Pe
dro Barriere, se provocó la califica
ción de aquella opinión para que se 
tomaran los medios más proporcio
nados a que se adaptara la indepen
dencia y resultare sin un golpe de 
precipitación; y calificada en efecto, 
se dió cuenta, quedando el vecinda
rio victoriándola con entusiasmo y 
sin embozo, aplaudiendo al expresa
do héroe, y así se continuó casi sin 
intrerupción hasta el 21 en que se re
cibió la acta sancionada en la capital 
el día 15" (la "Cooperación de Méxi
C(l en la Independencia Céntroameri
c~ma", por el general Vicente Fí
lísola) . 

El 15 de septiembre de 1821 fue 
declarada en la ciudad de Guatemala 
la independencia Provisional y condi
cional,' mientras un Congreso de re
presentantes de las provincias reuni.:. 
00 en Guatemala, decidiera en el pun
to de la independencia general abso
luta, y en caso de acordarla, la for
ma de gobierno y la ley fundamen
tal (Art. II del Acta de Indepencten
cia) .. 



El 5 de enero de 1822 se dió en 
Guatemala por la Junta Provincial 
Consultiva, presidida por Gaínza el 
atentatorio acuerdo que nulifiraba, o 
pretendía nulificar el Acta del 15 de 
septiembre, y declaraba la aI:exión a 
México. 

El 11 de enero de 1822, ag-otados 
los recursos de conciliación por par
te de las autoridades de San Salva
dor, se proclamó en ésta la Indepen
dencia de la Provincia, "separándose 
totalmente", del Gobierno de Guate
mala, "reservándola para que en paz 
y tranquilidad se una a México, si 
así 10 dispusiere el Congreso. y se 
una por sí misma con las condiciones 
y decoro de un pueblo libre, sin per
mitir ser ofrenda y medio de nego
ciaciones particulares" (Acta del 11 
de enero de 1822). 

El 12 de marzo de 1822 los repu· 
blicanos salvadoreños derrotaron en 
El Espino a las fuerzas imperiales en 
la guerra desencadenada por los im
perialistas guatemaltecos contra la 
Provincia de San Salvador. Ese he
cho representa el triunfo de un pue
blo libre y consciente contra sus opre
sores, triunfo de la República contra 
el Imperio. 

El 19 de julio de 1823, después de 
finalizar la lucha contra el Imperio, 
triunfando los ideales de San Salva
dor, y reunido en Guatemala el Con
greso Nacional Constituyente, se de
claró la Independencia absoluta de 
España y de cualquier otra potencia 
del Antiguo como del Nuevo Mundo, 
y que las Provincias Unidas del Cen
tro de América "no eran ni debían 
ser patrimonio de persona ni familia 
alguna". 

El Acta del 15 de septiembre de 
1921, fue borrada por el Acta del 5 
de enero de 1822, emanadas ambas 
de la misma autoridad. 

El Acta del 11 de enero de 1822, 
Mclar:;l, ~ l~ Provi~cia de ~~n $.alv~-

dor "un pueblo libre y soberano", in
dependiente de los otros, pero con los 
cuales puede unirse con decoro, si así 
lo resuelven sus representantes. 

Esa Acta fué sellada con sangre 
en El Espino (12 de marzo). 

Triunfando los ideales de El Sal
vador con la disolución y extinción 
del Imperio, aceptó la invitación de 
enviar representantes suyos a for
mar el primer congreso centroame
ricano, y entonces, ese "Congreso Na
cional Constituyente de las Provin
cias Unidas del Centro de América", 
autoridad competente para ello, de
claró la independencia total y defini
tiva, el 19 de julio de 1823. 

Creemos que ese breve y pobre re
lato de los acontecimientos históricos 
del Período de la Independencia, lle
vará a todos el convencimiento de 
Que la fecha de la Independencia que 
debe celebrar Centro América no es 
la del 15 de septiembre, sino la del 
19 de julio. y para nuestra historia 
patria particular la fecha del 11 de 
enero de 1822, debe también colocar
se entre las más grandes y gloriosas 
de nuestra patria. 

• 
• * 

Volviendo al principio. 
¿ Debemos seguir tolerando esa fal

ta de razón de celebrar el 15 de sep
tiembre y no el 19 de julio? 

¿ No sería mejor obrar con más 
cordura en la celebración de nuestros 
acontecimientos patrios? 

La razón y el patriotismo conscien
te imponen la respuesta. 

¿ No podría pensarse en la celebra
ción del próximo 1 Q de julio, aunque 
fuera sencillamente para empezar, 
mientras el público se va enterando 
de su mayor importancia que la del 
15 de septiembre? 

¿ Podrían los periódicos todos de 1" RepúbUc~ CQnceft~fse para sacar 

i!!!Ilr!\ 
~111i:I 
',!lL C" C: ' ,;,f,::,I)N'· 
DE~ El SA LV.ADOR 



ediciones extraordinarias y preparar 
de antemano al público para solem
nizar ese día? 

¿ N o podrían los historiadores, los 
periodistas, los escritores de toda 
clase, reunirse para celebrar de al
gún modo ese día? 

¿ Sería conveniente para fijar en 
las nuevas generaciones el verdade
ro valor de los acontecimientos his
tóricos hacer que los directores de 
cada una de las escuelas, ayudados 
o no de sus profesores, hicieran pa
ra ese día una corta, más precisa na
rración de los sucesos de 1821 a 
1823? 

¿ Qué podría hacer la Universidad? 
¿ Y la Academia de la Historia? ¿ Po
dría nuestro Congreso declarar día 
nacional el 19 de julio, para que se 
enarbolaran las banderas en todos 

• 
HISTORIA PATRIA 

los edificios públicos, y los secreta
rios municipales leyeran en cada po
blación, una corta y sencilla explica
ción de lo que se trataba, en vez de 
la lectura fastidiosa del Acta del 15 
de septiembre? 

¿ No sería conveniente aprovechar 
esas fechas históricas y esas rectifi
caciones que se imponen ya, sobre 
hechos que son timbre de gloria pa
ra El Salvador, aprovecharlas, deci
rnos, para exaltar y hacer consciente 
en las masas el sentimiento patrio? 

¿ Es que la razón y el patriotismo, 
deben replegarse ante la inercia tra
dicional? 

¿ Qué piensa usted? ¿ Qué debe ha
cerse? ¿ Por qué? 

Tornado de "El Salvadoreño", correspon
diente al 9 de Febrero de 1926 . 

INSISTIMOS 
11 DE ENERO, 19 DE JULIO Y NO 15 DE SEPTIEMBRE 

Insistimos: es una anomalía, una 
falta de cordura, el celebrar la Inde
pendencia el 15 de septiembre y nó el 
11 de enero o el 19 de julio, y aun, 
i cosa increíble!, pasar anualmente 
inadvertidas estas dos fechas mag
nas de nuestra Independencia. 

Insistimos: los sucesos de 1811 en 
San Salvador fueron los primeros 
acontecimientos en Centro América 
que .ini.ciaron el proceso público del 
movlm~ento independencista, y el 5 
de noviembre es justamente celebra
do tal acontecimiento. 

Los sucesos posteriores son eslabo
nes más o menos importantes de ese 
p:o.ceso hacia la Independencia defi
llltlva, pero que no tienen el mismo 

carácter del acontecimiento inicial ni 

el de la declaración definitiva de esa 
Independencia, por más que todos los 
acontecimientos hayan sido necesa
rios o expresivos de ese proceso na
tural. 

El 15 de septiembre de 1821 no se 
proclamó la Independencia definitiva 
oe Centro América; y no sólo eso, fué 
el acta del 15 de septiembre un acto, 
en el fondo, demorativo de la Inde
pendencia, una concesión de los pe
ninsulares a los independencistas en 
espera de acontecimientos que apa
garon el fuego de la libertad que ar
día entonces en la América corno en 
e! Mundo entero. Lo probaremos. 

Lo~ dos artículos primeros del Ac
ta del 15 de Septiembre de 1821 di
cen así: 

7 



¡jI9- Que siendo la Independencia 
del Gobierno Español la voluntad ge
neral del pueblo de Guatemala, y sin 
perjuicio de lo que determine sobre 
ella el Congreso que debe formarse, 
el señor Jefe Político, la mandó pu
blicar para prevenir las consecuen
cias que serían terribles en el caso 
de que la proclamase de hecho el pue
blo". 

"29- Que desde luego se circulen· 
oficios a las provincias por correos 
extraordinarios, para que sin demo
ra alguna, se sirvan proceder a ele
gir Diputados o Representantes su
yos, y estos concurrirán a esta Capi
tal, a formar el Congreso que debe 
decir el punto de independencia ge
neral absoluto, y fijar, en caso de 
acordarla, la forma de Gobierno y 
Ley fundamental que debe regir". 

Por esos artículos se ve que las 
autoridades españolas que firmaron 
esa acta en vista de los aconteci
mientos, acordaron en ella mandar 
"a publicar" la Independencia del 
Gobierno Español mientras: se reunía 
el Congreso que se convocaba y que 
debía resolver definitivamente la 
cuestión, nulificando o ratificando la 
Independencia provisionalmente acor
dada, quedando mientras tanto en el 
poder Gaínza y todas las demás au
toridades españolas, según dice la re
ferida Acta, acta redactada por Va
lle, i uno de los enemigos más encar
nizados de la Independencia! 

En el fondo, pues, el Acta del 15 
de septiembre es una acción dilataria 
de la Independencia. 

El Acta del 5 de enero de 1822, 
emanada de la misma autoridad y 
quizás con autoridad mayor (la ema
nada de los municipios), nulificó el 
acta del 15 de septiembre, destruyen
do la convbcatoria del Congreso que 
debía resolver el punto de la Inde
pendencia y anexando a Centro Amé
rica al Imperio Mexicano. 

8 

Esta Acta del 5 de enero era un 
atentado a la soberanía de los pue
blos que se agregaba a la perfidia 
del Acta del 15 de septiembre. 

San Salvador respondió al atenta
do con el Acta del 11 de enero de 
1822 proclamando su Independencia 
absoluta reservándose unirse o nó a 
México si así lo resolviese "con las 
condicioiles y deCoro de un pueblo li
bre, sin permitir ser ofrenda y medio 
de negociaciones particulares". 

Esa es en realidad la primera dE:
daratoria de Independencia absoluta 
que se hace en Centro América, y 
tiene un valor histórico y nacional 
más profundo que el acta del 15 de 
septiembre. 

Esa declaratoria se hace en El Sal
vador y se sella con sangre en la ba
talla del Espino (que ademái inició 
el proceso de reintegración de nues
tro territorio nacional), ¿y puede El 
Salvador, en justicia, celebrar el 15 
de septiembre y pasar en silencio el 
11 de enero? 

Después de la guerra contra el Im
perio, los ideales de San Salvador 
triunfan: la Asamblea de represen
tantes de los pueblos centro-america
nos se reunen en Guatemala y pro
claman la Independencia General y 
Absoluta, en la sesión memorable del 
19 de Julio de 1823: 

"Las expresadas Provincias, --di
ce el acta-, representadas en esta 
Asamblea; son libres e independien
tes de la antigua España, de México 
y de cualquiera otra potencia, así del 
antiguo como del Nuevo Mundo". 

Esa declaración, ratificada el 19 de 
Octubre de ese mismo año, fue real
mente la declaratoria de la Indepen
dencia de Centro América, así como 
el 11 de enero de 1822 fue la de El 
Salvador. La declaratoria del 19 de 
julio de 1823 cierra el período del pro
ceso de la Independencia, del cual los 
sucesos de 1821 fueron importantes, 

-~ iiillIIi;1 



pero no tanto como los de 1811, 1822 
Y 1823. 

No es, pues, el 15 de septiembre 
que debe celebrarse la fecha magna 
de la Independencia, sino el 11 de 
enero la de El Salvador y el 19 de ju
lio la de todo Centro América. 

• 

Las fechas de 11 de enero y 19 de 
julio deben colocarse por lo menos a 
la par de la del 15 de septiembre. 

Tomado de "El Salvadoreño", eorrespon
diente al 10 de Mayo de 1926 . 

EL ACTA DEL 15 DE SEPTBRE. DE 1821 
NO PROCLAMO LA INDEPEN DENCIA DEFINITIVA DE C. A. 

El Dr. Sarbelio Navarrete, en el 
"Diario Latino" (número 10561) di
ce que nuestras publicaciones en "El 
Salvadoreño" acerca del proceso de 
la Independencia de Centro América 
le han prestado una oportunidad pa
ra hacer una excursión por el campo 
de la crítica histórica, la que realiza. 
en aquel diario bajo el título de "La 
verdadera fecha de nuestra Indepen
dencia". 

Complácenos que nuestra labor sir
va de estímulo a la investigaiión en 
los espíritus que pueden pensar y es
cribir, como el distinguido abogado 
que nos refuta, y esto nos mueve a 
continuar nuestra labor, pues algo 
provechoso resulta de ella. 

Dice don Sarbelio que nosotros al 
publicar nuestros artículos, nos 'he
mos adherido acaso a la opinión del 
Dr. Luna, tal vez a la del doctor Cas
tro Ramírez. 

Tiene en parte razón el señor N a
varrete al sospechar eso, pues fué el 
doctor Alberto Luna el que en esa 
materia nos abrió la vía de la críti
ca, pero debemos al doctor Hermóge
nes Alvarado (h.) el concepto claro 
y preciso de la interpretación autén
tica del Acta del 15 de septiembre y 
al doctor Manuel Castro Ramírez 
uno de los últimos estímulos que nos 
han impulsado a tratar del asunto, a 
vulgarizar la tesis fundamental de 

que el Acta del 15 de septiembre no 
proclamó la Independencia absolq.ta 
y definitiva de Centro Améri~ la 
que fue proclamada el 19 de julio de 
1823, tesis que trata de impugnar 
don Sarbelio. Veamos. 

... 
... ... 

"Tornada a la letra, -dice el doc
tor Na varrete-, el acta de septiem
bre declaró solamente, es cierto, la 
independencia del pueblo de la capi
tal de Guatemala, una independencia 
provisional, pues era sin perjuicio de 
lo que ella determinase el congreso 
que debería reunirse el 19 de marzo 
de 1822". 

El doctor Navarrete, pues, recono
ce, con nosotros, que a la letra, el Ac
ta del 15 de septiembre "sólo declaró 
una independencia provisional", agre
gand@ (lo que nosotros no podemos 
suscribir) que esa independencia no 
fue para todo el pueblo del Reino de 
Guatemala, sino únicamente para el 
pueblo de la capital. 

Pero don Sarbelio pretende que 
eso es únicamente si nos atenemos "a 
la letra" del Acta, pero que el espíri
tu de ella es otro, porque los hechos 
posteriores indicaron que Centro 
América no volvió a quedar bajo el 
dominio español, de mOdo que l~ in-

9 



dependencia de ella proclamada fue 
no provisional, sino definitiva. 

El sofisma es evidente: el hecho 
de que la independencia se hubiere 
ccnservado desde el 15 de septiembre 
hasta' nuestros días, no pr-obaría de 
ningún modo que el Acta de septiem
bré haya en su espíritu, declarado la 
independencia absoluta y definitiva. 

Por otra parte, por la lectura del 
Acta se ve ciara mente que suespíri
tu está de acuerdo en ese punto' con 
Sl,l tenor literal (es un instrumento 
bien redactado, como que lo fué por 
el. sabio Valle,. enemigo de la Inde
Rendencia) : en esa Acta se proclama 
hJ. independencia "provisional" para 
poder: convocar el Congreso que de
bía decidir si continuaba b~.jo el régi
men español o si se independizaba 
"definitivamente". 

En fin, el mismo Gaínza dice: 
"Sean los pueblos quienes por me

dio de legítimos representantes eli
jan" el partido que. les parezca más 
adecuado al goce de la felicidad a que 
aspiran; reúnese en Guatemala como 
centro de unidad un Congreso, facul
tado con poderes amplios para deli
berar sobre la suerte futura de estas 
provincias; únanse los mejores ta
lentos y 'con presencia de las circuns
tancias acuerden lo más útil y bené
fico. He aquí el. ver.dadero sentido del 
Acta del 15 de septiembre". 

. Es decir, se proclama provisional
mente la. independencia para que por 
medio. de "legítimos representantes'.' 
los' pueblos':decidan la independencia' 
definitiva o la· continuación bajo el 

régimen nacional. 
* 

* * 
Gaínza y las demás autoridades es

pañolas (Junta Consultiva, Ayunta
miento, etc.) no podían convocar a· 
los pueblos para que eligiesen repre-
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sentantes a· un congreso que debiera 
resolver el punto de la separación o 
nó del dominio español. 

España estaba mandando ejércitos 
a América en contra de los partida
rios de la Independencia y las auto
ridades españolas de América como 
las de la Península Ibérica, no po
dían convocar o invitar a los pueblos 
a que decidieran sobre la indepen
dencia o nó del yugo español. 

Una convocatoria de esa clase im
plicaba. necesariamente la ruptura, 
por lo' menos provisionalmente de la 
dependencia de la metrópoli. Y esto 
es lo que se ve en el Acta del 15 de 
septiembre: si Gaínza o la Junta 
Consultiva o el Ayuntamiento de 
Guatemala, etc., hubieran tenido la 
autorización para convocar el Con
greso a que se refiere dicha Acta, 
ciertamente, habrían hecho la convo
catoria sin declararse provisional
mente independientes de las autori
dades supremas de España, pues se 
accedió a' tomar la resolución conte
nida en dicha Acta, no de muy buena 
gana, sino por la imposición de los 
hechos y por temor de que los pue
blos proclamasen la independencia de 
hecho y por si solos enfrentándose a 
las autoridades reales. 

Fué el Acta del 15 de septiembre 
un triunfo para la causa de la Inde
pendencia, pero un triunfo a medias, 
provisional, pues "se aplazaba para 
el año siguiente (1822) la resolución 
de si se continuaba bajo el régimen 
colonial o se proclamaba la indepen
dencia definitiva. 

Indudablemente, la Revolución ha
bía empezado con esa Acta: las au
toridades se independizaban de las 
autoridades peninsulares prOVISIO
nalmente para los efectos de la Con
vocatoria del Congreso, y se convier
ten en dictatoriales, pues no tienen 
ya autoridad del Rey ni autoridad 
emanada de los pueblos. El orden le-



galespañol se conservó de hecho y 
provisional~ente, au~que esas leyes 
no tenían ni la autorldad que les da
ba el Gobierno de España ni la auto
ridad que les hab¡an dado los pue-
blos. 

El 15 de septiembI:e, pues, se ini-
ció un estado caótico, provisorio y re
volucionario; pero no se proclamó 
entonces la independencia definitiva 
de Centro Aniérica. 

• 
• • 

Pretende el doctor Navarrete que 
el decreto del 1 Q de julio de 1823, que 
declaró la Independencia absoluta y 
definitiva de Centro América no es 
más que una ratificación del acta del 
15 de septiembre de 182L 

"El Congreso Nacional Constitu
yente, dice, al ratificar por el Decre
to, de julio la emancipación política 
de las Provincias del Centro de Amé
rica no hizo más con ello que ratifi
car el Acta de Septiembre". 

Se funda don Sarbelio en que en 
uno de los considerandos de dicho 
decreto se dice que "las provincias 
que pueblan el antiguo reino de Gua
temala proclamaron gloriosamente su 
independencia en los últimos meses 
de 1821" y que "la resolución de con
servarla y sostenerla es el voto gene
ral y uniforme de todos sus habitan
tes". 

Luego, concluye, en 1823 ya eran 

Ligeros comentarios 

independientes las provincias, y por 
lo tanto, el Decreto de julio no es 
más que una ratificación del Acta de 
septiembre. 

La falta de lógica es evidente: el 
citado considerando se refiere a las 
proclamaciones de las provincias, y 
aunque se hubiera referido al Acta 
de septiembre o a la proclamación de 
la independencia provisional que en 
ese momento existía, este hecho no 
probaría que con el Decreto del 1 Q de 
julio la Constituyente no hizo más 
que ratificar el Acta del 15 de sep
tiembre, pues en dicho Decreto la 
Asamblea Nacional resolvía el punto 
de la independencia general y absolu
ta que en dicha Acta había quedado 
indeciso, esto es en el Decreto del 19 
de julio se proclamaba una indepen
dencia que en el Acta del 15 de sep
tiembre no se quiso proclamar, de 
modo que aquel no puede considerar
se como una simple ratificación de 
ésta. 

La verdadera proclamación de la 
independencia absoluta y general no 
fue, pues, la del 15 de septiembre de 
1821, sino la del 1 Q de julio de 1823, 
con la cual se inicia el nuevo régimen 
kgal poniendo fin, con el tfiunfo de
finitivo, al proceso revolucionario 
iniciado en aquella fecha. 

Tomado de "El Salvadoreño", correspon
diente al 22 de Mayo de 1926. 

EL 10 DE JULIO DE 1823 
P ATRIOTICO DÉCRETO DE NUESTRA REPRESENTACION 

NACIONAL 

r 

Nuestra Asamblea Nacional Legis
lativa, con fecha 25 de febrero del co
rriente año, ha emitido un decreto 

por el cual se hace digna del aplauso 
cordial de todos los salvadoreños: ha 
decretado fiesta nacional el día 1 Q de 
julio de cada año en conmemoración 
de aquel 1 Q de julio glorioso en que 
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émpezó la vida legal independiente 
de nuestra América Central, vida in
dependiente que algunos de sus hi
jos han comprometido varias veces. 

El decreto en cuestión es un com
pendio de la Historia patria en el pe
ríodo de la Revolución (1808-1823), 
de aquella revolución que decidió el 
cambio profundo en nuestra historia 
nacional. 

Aunque la historia de ese período 
es algo conocida, el referido decreto 
contiene considerandos que merecen 
ser comentados y difundidos en nues
fros diversos elementos sociales, y es 
lb que intentamos en estas breves lí
neas. 

II 

El primer considerando dice: 
"Que la antigua provincia de San 

Salvador, que dió origen a la nacio
nalidad salvadoreña, fué la que ini
ció en Centro América la lucha por 
12. independencia, públicamente en 
las jornadas de 1811-1814". 

Ese punto merece una alta aten
ción, pues si posteriormente a 1811 
hubo sublevaciones en el resto de 
Centro América, a excepción de la 
sublevación de Belén, todas fueron 
dt carácter personal, sin intento de 
llevar a cabo la Independencia. A es
ta causa, la de la Independencia, fue
ron también llevados los movimien
tos de San Salvador en 1814, como es 
bien sabido. 

Que con los sucesos de 1811 nues
tra antigua provincia de San Salva
dor inició públicamente el proceso de 
la Independencia no cabe ponerlo a 
duda, pues es notorio que fué la pri
mera acción verificada en ese senti
do en Centro América. 

Se dice en el decreto "públicamen
te" porque los movimientos, la situa
ción revolucionaria, se inició con la 
perturbación legal iniciada en 1808. 
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Se establece que fué dicha provin
cia de San Salvador la que dió origen 
a la nacionalidad salvadoreña porque 
la actitud libérrima de San Salvador, 
su importancia y sus luchas por la 
Independencia y la República hicie
ron congregar en torno de ella, a to
dos los actuales pueblos de El Salva
dor, y porque así consta de las actas 
de Independencia y agregación a San 
Salvador de los partidos de Sonsona
te y Ahuachapán, de la antigua Al
caldía mayor de Sonsonate. 

III 

El segundo considerando dice: 
"Que fueron los patriotas de aque

lla provincia (la de San Salvador) los 
que firmaron el célebre memorial del 
19 de septiembre de 1821 en que se 
pedía con urgencia, al Capitán Gene
ral, la emancipación política de todo 
el Reino de Guatemala, de la domi
nación española". 

Por dicho memorial en el cual se 
ofrecía el apoyo a Gaínza en la Pre
sidencia del Reino en caso que decla
rara la Independencia, se inició un 
proceso en contra de los salvadore
ños firmantes, el cual quedó suspen
dido en vista de la actitud del pueblo 
salvadoreño y los sucesos de México, 
Chiapas y Guatemala en dicho año 
de 1821, los que en esta ciudad capi
tal (Guatemala) culminaron el 15 de 
septiembre. 

IV 

El tercer considerando dice: 
"Que fué la misma provincia (de 

San Salvador) la que proclamó la In
dependencia el 14 de septiembre de 
1821, declarada también el día si
guiente en Guatemala por los repre
sentantes de esa provincia y de los 
demás pueblos de la Capitanía Gene
ral". 



La proclamación de la Independen
ia en San Salvador un día antes que 
~n Guatemala para satisfacer las as
piraciones del pueblo, ,p~uebad pO,r tuna 

para resolver el delicado problema de 
la Independencia Y forma de Go
bierno. 

rte el estado de ammo e es e y 
~~r otra la resolución tomad~ días 
antes por el poder central, enviada ~ 
las provincias por correos extraordi-
narios. 

v 
El cuarto considerando establece: 
"Que la provincia de San Salva

dor la que, por acción popular. d~ 30 
de septiembre de 1821, d~termmo en 
ella el cambio de autorIdades para 
orientar la actividad política de Cen
tro América y otras naciones hacia 
la independencia definitiva y hacia 
la República Y la Democracia". 

Esa acción popular por la cual San 
Salvador elige a sus próceres para la 
representación provincial, los cuales 
fueron presos por el Intendente, y li
bertados por Delgado, quien asumió 
el poder, etc., etc., merece un estudio 
especial de los historiadores nuestros. 

VI 

El quinto dice: 
"Que fué San Salvador la provin

cia que sostuvo el Pacto de 15 de 
septiembre de 1821 en contra del 
atentatorio decreto del 5 de enero de 
1822". 

La entereza de los representantes 
oe San Salvador, y la mala fé o co
bardía del Gobierno Central del Rei
no revelan a las claras los propósitos 
de éste al ponerse al frente del mo
vimiento en pro de la Independencia. 

El acta del 5 de enero de 1822, 
emanada de las mismas autoridades, 
y, con más poderes que la del 15 de 
septiembre de 1821, destruyó la par
te esencial de ésta: la convocatoria 
de la Constituyente Centroamericana 

VII 

El sexto considerando dice: 
"Que a pesar del acta del 15 de 

septiembre de 1821, que declaró la 
Ir.dependencia de Centro América, se 
continuó cobrando el real tributo pa
ra su majestad Fernando VII y fué 
nuestra provincia la primera en abo
lirlo por decreto del mismo día 11 de 
enero precitado". . 

El alcance histórico de esa resolu
ción no se escapa a nadie que refle
xione en las condiciones de la procla
mación de la Independencia en 182~: 
se la proclamó "condicionalmente" y 
a los gritos de "Viva la independen
cia, i viva Fernando VII, i viva la mo
narquía americana !". 

Se trataba de una independencia 
provisional, para el caso de que el 
Rey Fernando viniera a ponerse al 
frente de la monarquía americana; el 
plan de Iguala estaba aceptado de 
antemano por las autoridades penin
sulares de nuestro continente. 

Esto explica el Decreto del 5 de 
enero de 1822, dado por un procedi
miento vicioso. Eso explica por qué 
se seguía cobrando el real tributo pa
ra Fernando VII. 

Las actas del 11 de enero de 1822 
por las cuales la provincia de San 
Salvador asumía la independencia 
absoluta y abolía el real tributo cons
tituían definitivamente en la provin
cia la proclamación de la Indepen
dencia y la República. 

y esa resolución, como es sabido, 
influyó poderosamente en el futuro 
de América. 

VIII 

El séptimo considerando dice lo si
guiente: 

13 

Ji!lF¡1\. 
~ll li : 1 



"Que fué la guerra de El Salvador, 
1822 y 18.:.3 contra el imperio de 
Iturbide, la que determinó el triunfo 
de la independencia absoluta y defi
nitiva de los derechos republicanos 
de estos países". 

Se ha dicho que la Independencia 
ele Centro América no costó sangre, 
pero lo cierto es que sangre salvado
reña corrió en 1811, en 1814, en 1821, 
en 1822 y en 1823 para poder reali
zar esa obra, y que los revoluciona
rios de Casa Mata tuvieron muy en 
cuenta los movimientos guerreros de 
San Salvador, lo mismo que poco des
pués los tuvo presente Filísola. 

La batalla del Espinal no fué, co
mo se ha dicho, un pleito de herma
nos: fué un episodio sangriento de la 
lucha que nuestra patria había ini
ciado por la Independencia y la Re
pública. 

IX 

El último considerando establece: 
"Que todos esos esfuerzos de El 

Salvador fueron coronados con el 
triunfo de sus ideales, el 1 Q de julio 

¡NICARAGUA! 

de 1823, fecha en que empezó la vida 
legal de los pueblos hermanos de 
Centro América, como libres y sobe
ranos." 

y en efecto: los invasores imperia
listas habían sucumbido en su em
presa opresora, se restableció el pac
to del 15 de septiembre, se convocó 
la Constituyente Centroamericana, 
la que el 1 Q de julio indicado procla
mó la independencia definitiva de 
Centro América, empezando así la 
vida legal perturbada en ese período 
que llamamos de la Revolución (1808-
1823) . 

Y ese triunfo de los ideales sus
tentados por la provincia de San Sal
\'ador, origen de la nación salvadore
ña, merece ser conmemorado, y los 
Poderes Supremos de nuestra Repú
blica así lo han comprendido en el re
ferido decreto. 

¿ Cómo debemos celebrar el próxi
mo 1 Q de julio, el primero en que se 
conmemora tan magna fecha? 

Diario "El Salvadoreño", del 11 de mayo 

de 1927. 

• 

DOLOROSO CENTENARIO 1826-1926 
El Prócer de la Independencia y de 

la República, don Manuel José Arce, 
como es sabido de todos, obtuvo en 
1825, a principios, lo que el Coronel 
don Manuel Arzú no había podido lo
grar: la pacificación de Nicaragua, 
alcanzada por 91 prócer sin necesidad 
de valerse de la fuerza, que para ello 
fue suficiente su talento, su valor 
moral y sus brillantes hojas de ser
vicio en la causa de la Independen
cia, de la Libertad y de la Justicia. 

"Arce se captó así la opinión y las 
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simpatías de Nicaragua", hace obser
var con razón nuestro estimado maes
tro doctor Rafael Reyes, y Nicaragua
supo corresponder de corazón poco 
después (en las elecciones presidencia
les) a quien así puso fin a la horro
rosa tragedia intestina de 1825. 

Desde entonces Arce conoció a fon
do la situación de Nicaragua, y cuan
do fue Presidente de Centro Améri
ca, hizo todo cuanto las leyes le per
mitían para conservar la paz en ese 
Estado, para evitar los horrores de 



la guerra civil y el desastre económi
co y social en la tierra de los lagos. 

Pero el Congreso Federal estorbó 
esta vez, como otras más, los bllenos 
propósitos Y las resoluciones salva
doras de Arce: éste veía más allá de 
las contiendas de partidos, y aún los 
liberales guatemaltecos Que habían 
dado sus votos por él en el Conl!'reso, 
para deshacerse del enemigo de la 
Independencia Y de la República (el 
sabio Valle), no quisieron cooperar 
con "el guanaco" al difícil gobierno 
de la República de Centro América. 
y no sólo eso, le atacaron desde el 
nrincipio, y Arce tuvo que llamar al 
Gobierno los elementos más valiosos 
del partido contrario, lo que aumentó 
la resistencia del Congreso a S\lS me,. 
didas encaminadas a asel!'urar l~, oaz 
:-.' el bienestar de la República. Y en 
Nicaragua se encendió de nuevo la 
guerra civil. 

Arce, narrando en sus Memorias, 
lleno de amargura, los acontecimien
tos de 1826, escribe: 

"En Nicaragua permanecían algu
nos restos de la división que pacificó 
aquellos pueblos a princioios del año 
de 1825. El Vice-Jefe C. Juan Argüe
llo, que tenía el Poder Ejecutivo del 
Estado por ausencia del Jefe C. Ma
nuel Antonio Cerda, instaba viva
mente para que se retirara aquella 
tropa: yo lo resistí con toda firmeza, 
?orque sabía las consecuencias que 
Iba a traer el abandono de un país 
e~fermo de guerra civil; pero Ar
guello ,logró favor en el Congreso, y 
el GobIerno no pudo sostener el bien 
de Nicaragua". 

"Cuando avisé al Cuerpo Legisla-

tivo que evacuaría el territorio la pe
pequeña fuerza de El Salvador, que 
mantenía la paz entre los nicaragüen
ses, y que con palpable falsedad se 
\'ociferaba que los opnmIa, dije: 
"que muy luego vería el Congreso ar
der otra vez la discordia en aquel Es
tado". 

A poco se encendió la guerra civil 
que ha destruido lo que pudo esca
parse de las matanzas e incendios de 
1824: Nicaragua ya no existe sino 
para dar lecciones de temor que de
ben estudiar todos los que deseen re
gir la República. Era el Estado más 
precioso de Centro América por sus 
cualidades y hoyes un país destroza
do por el encarnizamiento más atroz, 
donde ,han fijado su trono los asesi
natos, los robos y las violencias de 
toda especie. El emporio de Centro 
América se ve regado de escombros, 
y más que por hombres, es habitado 
por fieras que han amontonado un 
estupendo desorden ... ! 

Así se expresaba Arce con dolor al 
referirse a la guerra civil desatada 
en Nicaragua en 1826 por el retiro 
oel pequeño destacamento de fuerzas 
federales, formadas de salvadore
ños, y que mantenían el orden y la 
paz. 

j Nicaragüenses! ¡, por qué no fuis
tes socorridos?, ¡, por qué fuistes de
samparados ?", dice el desgarrado co
razón de Arce al escribir sus Memo
rias, al narrar los sucesos de 1826, 
que en el año que corre cumplen su 
primer centenario. 

Tornado de , "El Salvadoreño", correspon
diente al 12 de Mayo de 1926. 

-e-
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DEPARTAMENTO DE SANTA ANA 
Generalidades 

El Departamento de que trata es
te opúsculo es el segundo, en cuanto 
a importancia, reservando, como es 
natural, el primer lugar para el de 
San Salvador. 

Está situado al Occidente de la Re
pública y tiene por límites: al Norte, 
la República de Guatemala, desde la 
jurisdicción del Valle de Tecuán has
ta la cumbre del cerro de El Brujo y 
la República de Honduras, Sierra de 
Montepeque-Metapán de por medio, 
hasta la Quebrada de Pomo la, cerca 
de la Aldea del Talquezalar, jurisdic
ción de Citalá, Departamento de 
Chalatenango; al E., el Departamen
to de Chalatenango y una parte del 
Departamento de La Libertad; al 
Sur, el Departamento de Sonsonate; 
y al Oriente, el Departamento de 
Ahuachapán y la República de Gua
temala. 

La superficie del Departamento se 
ha valuado en 3.559 kilómetros cua
drados, es decir, poco más de la déci
ma parte de la República, siendo la 
mayor de las catorce secciones en 
que se divide El Salvador. 

La población total de este Depar
tamento es actualmente de 118,440 
habitantes, lo cual da 33. 1/3 por ki
lómetro cuadrado, densidad un poco 
mayor de la medida correspondiente 
a la República, 31. 1/3. 

La forma del Departamento es sen
siblemente cuadrangular, con un en
sanche en el costadÓ occidental. El 
punto más boreal es el punto donde 
dijimos que principia la colindancia 
por este lado con Guatemala, el cual 
punto está a 14° 24' 30" de la latitud 
Norte y a 91° 57' de longitud occi
dental respecto del meridiano de Pa
rís; esta es casi la misma posición 
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del cerro de El Brujo en cuanto a la
titud; pero con 10' menos de longi
tud; el extremo austral está en el es
quinero del Departamento, en las 
playas de la Laguna de Zapotitán: 
-13° 45' latitud N., por 910 47' de lon
gitud W.; el punto más oriental es 
donde el río Lempa principia a sepa
rar el Departamento de Santa Ana 
del de Chalatenango: 14° 0'30" lati
tud Norte por 91° 34', longitud W. 
de París, y el punto más occidental 
está en el extremo de una cuchilla 
con que termina el Departamento de 
Santa Ana en la Laguneta de las Ra
nas, entre Turín y El Progreso o 
J"uayúa: 13° 56' latitud N. por 920 

4' longitud al W. de París. La ciudad 
de Santa Ana está a 14° 2' 30" de la
titud N. por 91° 53' de longitud occi
dental respecto del meridiano de Pa
rís. 

En la época del Gobierno colonial 
y a raíz de nuestra independencia, la 
Intendencia de San Salvador com
prendía entre cuatro Partidos: Santa 
Ana, San Salvador, San Vicente y 
San Miguel; la provincia de Sonsona
te dependía directamente de la Capi
tanía General. En 1824 quedó incor
porado Sonsonate como Departamen
to de El Salvador, comprendiendo su 
jurisdicción los actuales Departamen
tos de Sonsonate, Santa Ana y Ahua
chapán. 

Por decreto legislativo de 22 de 
mayo de 1836 se trasladó la cabece
r~" a la ciudad de Santa Ana, y por 
decreto legislativo de 8 de febrero de 
1855 se segregó y constituyó el ac
tual Departamento de Sonsonate, y 
en 1869 se formó el Departamento de 
Ahuachapán, separando de lo~ de 



Santa Ana y Sonsonate los pueblos 
que lo forman. 

El nombre indígena de la comarca 
en que está ubicada la ciudad de 
Santa Ana era Ciguateguacán o Ci
huatehuacán, vocablo de origen azte
ca y que literalmente significa: "lu
gar abundante en mujeres". 

El nombre indígena lo conservó 
. hasta 1.600, en que los españoles le 
dieron el que hoy tiene. Y como rápi
damente aumentó, ya en 1775 fue 
preciso dividirla en barrios, aunque 
todavía era un simple pueblo. 

Obtuvo el título de Villa en 1812, 
en premio de su fidelidad al Gobier
no español, no adhiriéndose al movi
miento libertador de 1811, y en 1824 
el de ciudad. 

El señor doctor don José Mariano 
Méndez, párroco 1 Q del Sagrario de 
la Catedral de Guatemala y Diputado 

Distrito de 
Santa Ana (c) 

Distrito de 
ChaIchuapa (c) 

Distrito de 
Metapán (c) 

a Cortes por el partido de Sonsonate 
en 1821, presentó un proyecto (edi
tado dicho año en Madrid, en la tipo
grafía de Fermín Villapando, impre
sor de Cámara de S.M.), relativo a la 
división de la Capitanía General de 
Guatemala en 8 provincias, una de 
las cuales debía tener por cabecera a 
Santa Ana grande, comprendiendo la 
Alcaldía Mayor de Sonsonate y una 
parte del Corregimiento de Chiqui
mula. El proyecto fue bien acogido 
pero no se realizó, por que ese mismo 
año nos independizamos de España. 

El Departamento de Santa Ana se 
divide en tres Distritos: el de Santa 
Ana, con 70.752 habitantes; el de 
ChaIchuapa, con 28.512 habitantes; 
y el de Metapán, con 19,116 habitan-
tes. Total: 118,380. . 

Las poblaciones que lo integran 
son las siguientes: 

Texistepeque ................ (v.) 
Coatepeque . . . . . . . . . . . . . . . . .. (v.) 

San Sebastián ............... (p.) 
Candelaria .................. (p.) 
El Porvenir ................. (p.) 

Masagua 
Santiago 

(p.) 
(p.) 

Resumen: 3 ciudades, 2 villas y 5 pueblos. 

l.-DISTRITO DE SANTA ANA 

a) Santa Ana.-Los límites de la 
Jurisdicción municipal de la ciudad 
d.e Santa Ana son les siguientes: pcr 
~l N. con la Villa de Texistepeque, 
Q:sde el valle de El Tule, en el can
ton Pinalón, hasta el río Lempa; por 
el E., con dicho. río en toda la longi
tud de la hacienda de Los Apoyos, 
la demarcación de la Villa de Coate
pe.que y la orilla de la Laguna del 
mIsmo nombre, hasta la crUz o mo-

jón del volcán San Marcelino; por el 
S., con ltierras de Izaleo, hasta las 
faldas del volcán así llamado, y por 
el W., con la jurisdicción de Nahui
zaleo, hasta El Pla:-/6n, csquinero de 
Nahuizalco, de El Progreso (Jua
yúa) y Chalchua:ra. De dicho esqui:
nero continúa lindandO: -la jurisdic
ción de Santa Ana, con la de Chal
chuapa, y en seguida con ias de San 
Sebastián, El Porvenir y Candelaria, 
respectivamente. 
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La superficie de la jurisdicción 
municipal de Santa Ana, ha sido es
timada en 1440 kilómetros cuadra
dos: su mayor extensión o largo es 
de 48 km. y su ancho de 30. 

La .población de dicha jurisdicción 
e~ de 50,496, de los cuales correspon-

den 35.000 a la propia ciudad y 
15.500 a los 35 cantones que la ro
dean. El cuadro siguiente da los nom
bres de esos cantones, indicando la 
distancia de cada uno de ellos a la 
ciudad, el rumbo a que queda res
pecto a élla, su altura sobre el nivel 
del mar y su número de habitantes. 

Cantones. Dist. en km. Situación 

1- Aldea de San Antonio ... 2 
2- Cantarranas . . ..... . .... . 4 
3- Chupadero .............. 4 
4- Natividad .. . ..... . .. . ... 4 
5- Loma Alta .............. 4 
6- Portezuelo . . . . . . . . . . . . . .. 6 
7- Cutumay ................ 8 
8- Monte Largo . ... . . ...... 8 
9- Primavera ...... , ....... , 8 

10- PotreriJIos ............... 8 
11- Calzontes Abajo ....... . . 8 
J 2- Comecayo . . . . . . . . . . . . . . .. 8 
13- Valle de El Matazano .... 8 
14- Palo de Campana ........ 8 2/ 3 
15- La Empalizada ..... . ..... 10 
16- Pinalito .................. 10 
17- San Juan Buenavista ..... 10 
18- Calzontes Arriba ....... . . 11 1/3 
19- El Ranchador ....... . .... 12 
20- Tablón del Matazano . . .... 12 
21- Flor Amarilla Abajo ...... 12 
22- Las Aradas ... . ........... 12 
23- El Pinalón ............... 12 
24- Ochupse Abajo ........... 12 
25- Ayuta ........ .. ...... . .. 16 
26- Potrero Grande Abajo .... 16 
27- Flor Amarilla Arriba ..... 18 
28- Ochupse Arriba ... . .. . .... 20 

. 29- La, Montañita ..... " ... '. .. 20 
30- Potrero Grande Arriba .... 20 
31- Nancistepeque ....... . .... 24 
32- Los Apoyos ... . ... . .... . . 24 
33-- Los Planes ............... 24 
34- PotreriJIos de La Laguna .. 24 
35- Las Lomas . . ... . ......... 36 
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S. W. 
S. W. 
S. W. 
N. E. 
S. E. 
S. W. 
N. W. 
S. W. 
S. E. 
S. E. 
S. E. 
S. W. 
S. W. 
S. E. 
S. W. 

N. W. 
N.W. 
S. E. 
S. W. 
S. W. 
S. E. 
S. E. 
N. W. 
S. E. 

N. W. 
S. E. 
S. E. 
S. E. 
S. W. 
S. E. 
N. E. 
N. E. 
S. E. 
S. E. 
S. E. 

Altura Bab .. 

642m. 
650 
639 
615 
653 
648 
598 
580 
611 
655 
860 
545 
711 
919 
550 
691 
691 
715 
560 
780 
976 
976 
815 
815 
685 
685 
685 
685 

1.750 
1.750 

596 
598 
598 
598 

1.800 

500 
400 
450 
350 
450 
375 
525 
650 
530 
520 
350 
635 
675 
545 
575 
235 
485 
350 
750 
675 
430 
375 
450 
330 
525 
365 
350 
575 
525 
200 
350 
250 
250 
200 
300 
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En cada uno de esos cantones hay 
escuela para niños y escuela para ni
ñas; en varios de los respectiyos ca
seríos hay buenas casas de teJa, pul
perías, carpinterías, herrerías, etc. 

En la Aldea de San Antonio y en 
el Valle de El Matazano hay I.glesias, 
donde oficia el párroco del Calvario 
d€ Santa Ana, varias veces al año. 
En el cantón de Primavera, se ha 
construído una hermosa pila, que 
proporciona muy buena y abundante 
~gua a los vecinos del Valle y a va
rias fincas del Volcán. 

La temperatura media en estos 
puntos varía de 20 a 26° centígra
dos: en los cantones próximos a la 
cima del volcán, (La Montañita, Po
trero Grande Arriba, Flor Amarilla 
Arriba, Las Lomas, etc.), se goza de 
un clima delicioso y sumamente sa
no; en los Valles que ocupan las fal
das del Vold,n, y cerca de la ciudad 
de Santa Ana, como en los Valles del 
Matazano, de Cantarranas, de San 
Antonio, del Portezuelo, etc., la tem
peratura ordinaria da un valor. medio 
de 25 a 26°, y en la propia ciudad os
cila entre 20 a 30°. En las cercanías 
de Lenipa, como en los Apoyos, el 
clima es más ardiente. 

Casi las dos terceras partes de la 
comprensión municipal de Santa Ana 
(Sgtá en las fddas septentrionales 
del.volcán del mismo nombre, perte
neCIente a la cordillera Apaneca La
n:~.tepeq.ue; el resto de la jurisdic
Clan esta cruzado por varias cadenas 
oe colinas, diversamente ramifica
das. y presenta varias llanuras, de 
m~dlana extensión, eminentemente 
~propiadas para' el cultivo del maíz, 
e,e la caña de uzúcár y' del tabaco: 
G~neralmente se dice que el nom

bre mdígena del volcán de Santa Ana 
~~ I:~~atepeque; y que este vocablo 
,gmf1ca "Cerro Padre"; más como 
:r' ha ?emostrado el. autor de este fo-
eto en el número 74 de La Quinc'c-

na, el verdadero nombre del volcán 
es Amatepeque, que significa "Mon
taña de Amates" (árboles del género 
Fícus). 

La ciudad de Santa Ana está si
tuada al N. E. del cráter del volcán 
y a 24 kms. de distancia. La altura 
de este cráter ha sido diversamente 
apreciada y debe estar cemprendida 
entre 2.200 y 2.350 m. La altura de 
Santa Ana se estima en 591 m. 

Las principales cadenas de colinas 
son: una que partiendo del cantón 
eJel Portezuelo pasa al W. y cerca de 
Santa Ana dirigiéndose hacia el Va
lle de Cutumay, donde se bifurca, si
guiendo la rama mayor hasta El Pi
nalón y rodeando la menor a aquella; 
otra que comienza al E., junto al río. 
El Molino y avanz'a hacia el N. E. Y 
otra, que desprendiéndose del volcán 
atravieza los cantones de Natividad, 
Nancistepeque y Los Apoyos, y, des
pués de varias ramificaciones entra 
a la jurisdicción de Texistepeque. 

En la primera de esas colinas 
scbresalen los cerros de El Divisa
dero, de El Amatillo, de El Porte
zuelo, de Santa Lucía, de Grana
da y de SayultzÍn ("Zacate del Co
razón"), de 680, 690, 675, 750, 780 
y 740 m. sobre el nivel del mar, res
pectivamente; en la segunda están 
el cerro de Tecana, con una gigantes
ca piedra en la cima, y Cerro Re
dondo, de 726 y 715 m. de altura, 
respectivamente, y en la tercera es
tán los cerros de El Tejado, de Pe
ñas Blancas, de Gabán y de El Si
llón, 649, 625,.600 y 730 m., respec
tivamente. 

Entre la~ llanuras mencionaremos 
la de San Lorenzo, en el valle .de San
ta Ana, 13 del Ranchador, la de Co
mecayo, la de l\Tontelargo, h de La 
Empalizada, la ele Llano Largo y la 
de Ayuta, en los cantones de su nom
bre. En edns planes están las princi
pa:les finca:;; de caña' de aquella juris~ 
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dicción y se hacen cuantiosas siem
bras de maíz, arroz y frijole<: . 

Pl"oniamente hablando no hHy en 
b jurisnkción municipal el " Santa 
Aml má::; que un solo curso e!e agua 
"'.1P merp7.ca el nombre n~ 1'Íf" 0.1 ~!!
(l";qna Shuquiallán -"Río HF:li o~l
Q(\" . 

Fc:te río ~" conol'P nrimero con el 
nnrnhrp de "río de El J\!Tn1ino": nace 
pn h J,:)P"lll1etlt. en predio de los se
ñ(wps A lV~l""'7, hprmanos. v como a 
50," 11"1, ~l S .R de la ciudad. 

Sp lp 1l~)T'"'t1 MÍ nOl"OlJe pn dicho 
f11lnt.o (lp la La.rr.llneta huho hace mu
cnoe: años un molino de tri¡ro. 

A "nrb eHstancia np Sil nacimien
b rpcihp las ~r'uas (lpl arrovo Anan-
7ín v n(\I'O desnll~S J~ s ele h . fflente 
rl " r,l,in~rnpl'~ v las rl0. Joe: ri<>¡>hllplns 
~ "' f'l1:tP~, ..An;'l.nchal'.al. Ananh,o, }lío 
7~ r"n , Ca'·"R9"l1:\ . ..Am:>"n ,r ftm;l'rito 
v tO'11H pl nomhre rlp. Río dI!' T.?!'l T,a
;~<:, ""'/"Ir la ahllnrl~:il.,,,i,=t (le esb. "Jase 
(1" nip¿¡l"'!~ f'>11 su l<=>c}1o. v TY',qs aha io. 
al anroximars" a la. ha"i<>l1r1"l (lp 8<>n 
A.ntonio. pn el ,,:¡rd'ñn Nafivirlarl . tn
ll~a el nombre de Suquiapa y aflllye 
;¡.l Lempa. 

Este rín. en la narte en (jl.le se de
Tl(\mina Río de Lns Laias . tiene nn 
hprmoso saHo como a 3 km. v me
rlif) de S~, nta An::t. 1='1 ¡>ú:d e::; ,;tilbl_ 
oc por una romnañía ele TJuz Eléctri
C:.1. y poco después, donde ya se 11a
m1 P1!nllian~ , rero skmnre pn terl"e
~r.s ele la misma comnañí;::t , lind~ntes 
('nn la hacicllda de ~:m T.Jt'¡~. tiene 
o+rol'; nos saltos, no lejos del Vado del 
Cl1ra. 

Entre los riachuelos merecen esne
cial mención los l'liJruientes: el Sa
puana, que ~ale del tanque. a un ki
lómetro al E. de la ciudad y recibe 
las aQ'U31'l del arroyuelo ne Los Cho
rr0S y afluye al río de El Molino; el 
Ananchacal, que nace al N. oc la no
hlari.ón, cerca del Rastro: el Río Zar
co, lIamadQ así por el colo'r blanque-
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cino de sus aguas, y nace al pié de la . 
cadena de colinas que pasa al W. de 
Santa Ana; el Ananteo aue nace en 
los suburbios de la ciudaeL N. E.: 81 
Carcag-ua que tiene su ori~t>n "l1 la 
finca del mismo nombre. al N . E. (le 
~nnta Ana; el AJ"I'1ayo. fn1'Tl"''''00 nor 
di\"I"')",u)S manantiales. al N . \V. (le la 
ciudad. cerca elel cerro de El Cut.u
mav: el Amayito Que tiene su orirrcl1 
en la misma ren-i6n, un noca más al 
N. W.; el Asirrüio o Chio'iHo Que ('a
rre en el cant.ón de Nat1vinad y aflu
.\'e al SUQuiana. y el Comecayo oue 
tiene S11 orÍíren optrl'Ís ne la cor,-lille
ra de C'olinM de El Porte7.lH~lo :v des
pués de atravezar el cnntón de su 
nombre y el de El Ran('harlor. pntra 
a la juris(licci¡)n elel oUf'blo eJe El Por
venir. E~te río y el rle Snnta T ,uf".Ía 
o Chagüit~ fuernn los oue (li"ron 
motivfl ::J. que SI' nam:Jr~ antes "Los 
Dos Ríos" a dicho pueblo. 

Pert.enp¡>e a h romnrpnsión muni
dual de S:mta. A n~, h Lag-nnph rIel 
'rulp.. situarla al N. W. y a 14 kms. 
de distan¡>ia, y 1;1 T,;::t 'runa ne Coate
neque. al S, y a 20 kms .. tiene esta 
La~una 40 kms. rllMlr~rlns de p.~-ten
sii)n y una prfundidad media de 
50 m. 

Dicha Laguna está ro0.earla ele oa
redones m~.e: o menos altos v ::¡hrup
tos, generalmente de a¡::np.('to ásnero 
y requemnrlo, 10 Clue indica clara
mente su oric:?-en volcRnÍro: est()!'; na
rerlones no están con tono ent .f'>1"n
mente desnllnos de ve~etar!ón. sino 
más bien r.uhiertos no1' una verde ca
na de lia.nas, rrramíneas. elechos, li
liáceas, hromelias. etc.. etc., y en al
gunos nuntos por plantas de mayor 
elevación y consistencia. 

Al S. W. de la Lag-nna y a cerca 
de 100 m. de distancia de la ori11? 
hay una islita, de algunos centenares 
de metros cuadrados. cuhiertade 
pasto y de otras plantas tItiles. . . 

La Laguna de Coatcpéque no tie-



ne desagüe visible, debiéndose atri
buir a la evaporación el estableci
miento Y constancia de su nivel ac
tual. 

El visitador don Diego García del 
Palacio en su célebre carta-informe, 
escrita en 1575, habla de dicha La
guna, en los siguientes términos: 
"cerca del dicho Santa Ana está un 
lugarejo que se llama Cuatá, y en 
sus términos una laguna en la falda 
del volcán dicho, hondísima y de mal 
agua, muy llena de Caimanes y con 
una isla adentro. Los indios pipiles 
tenían esta isla por un oráculo de su
ma autoridad, sin que ningún huma
no pudiera ver lo que en ella había, 
y el que lo probase se había de tuyir 
y morir de mala muerte: derivaban 
esta devoción de patrañas antiguas. 
Entendiendo yo que los indios de la 
comarca estaban generalmente en 
este error, mandé me hiciesen unas 
balsas para entrar en la dicha isla y 
desengañarlos de tal torpeza, y es
tando hechas y para partirme, pare
ce que ciertos negros y mulatos de 
una estancia ahí vecina entraron en 
la isla y hallaron un ídolo grande de 
piedra, de figura de mEjer y algunos 
sacrificios ccrea. Con lo cual los in
dios viejos y antiguos se desengaña
ron de su yerro y los mozos más cris
tianos entendieron la burla de aquel 
santuario, que era como los demás 
de su gentilidad". 

Hoy la Laguna de Coatepeque es 
una de las principales lagunas bal
nearias ele El Salvador, a la cual con
curren en demanda de salud o en bus
ca de solaz numerosos visitantes. El 
viaJe es bastante cómodo, pues, la 
línea férrea que de la capital condu
ce a Santa Ana tiene la estación del 
Congo a sólo 8 kms. de buen camino 
de distancia a la Laguna. En esa es
tación el viajero consigue fácilmen
te caballo y moni:ura para trasladar
se, y a 6rilIas de la Laguna buenos 

hoteles para hospedarse. Varias per
sonas acomodadas han construido 
preciosos chalets en dichas orillas, 
entre los cuales se distinguen el del 
señor don Pedro José Escalón, el de 
la sucesión del general Regalado, el 
de la sucesión del doctor RORa Pacas, 
el del doctor don Tomás G. Palo
mo, etc. 

Desgraciadamente hasta hoy na
die se ha ocupado de determinar la 
presión osmótica, la riqueza en iones 
y la tenencia de sustancias radiacti
vas de las aguas de la Laguna de 
Coatepeque que son según los más 
eminentes balniólogos modernos, los 
datos que principalmente determi
nan las propiedades y eficacia de las 
aguas minerales. Ya el simple análi
sis químico ha sido declarado insufi
ciente al respecto de que hablamos. 
El doctor Emilio d'Huart en un no
tabilísimo estudio sobre Las propié
tés physico-chimiques des ooux mi
llérales thérapeutiques dice: "Si e
chamos una ojeada sobre la compo
sición química de una agua mineral, 
comprenderemos sin dificultad qlle 
su potencia curativa, confirmada a 
menudo por un brillante pasado te
rapéutico coronado de fe!ic:es éxitos, 
no puede atribuirse pura y simple
mente a las materias inertes enume
radas en el cuadro de los elementos 
revelados por su análisis", y después 
: ·.grega: "La potencia terapéutica de 
lIna agua mineral no depende de su 
tenencia de moléculas completamen
':'e formadas de las sustancias que la 
componen. Esa potencia reside más 
bien en las energías libres que aún no 
han alcal1/:ado equilibrio y que pro
ceden de la riqueza en iones, de la 
presión osmótic~ y de la mayor o me
nOl: abundal'!cia de sustancias radiac
tivas, probablem2nte es esta última 
especie de energía la que defJe!!'peña 
el princip,¡] papel en el eonjl1nto de 
las pro'piedades attiv'a!l de una ag1.la 
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mineral" (Archives trimestreHrs du 
Institut Grand Ducal de Luxc:nhurg, 
nueva serie, tomos JI-III, años 1907 
y 190(¡). 

Con todo creo interesante 1',3Q,)-

Residuo fijo a 1800 

Sulfato de Magnes;,) 
Sulfato de sodio 
Cloruro de sodio 
Cloruro de potasio 
Carbonato de magnesio 
Carbonato de calcio 
Carbonato de sodio 
Sílice 

No se trata de deducir del anterior 
'cuadro las propiedades terapéuticas 
de dicha Laguna, las cuales dependen 
como hemos dicho de otras circuns
tancias. (1). Lo que es innegable, 
porque la experiencia lo demuestra, 
es que son precio sí simas, sin que por 
eso las declaremos panaceas. "Es un 
grave error, dice el doctor M. Gre
chen en su estudio sobre las anlica
ciones de las aguas minerales,- muy 
frecuente hoy, pretender aplicar las 
mismas aguas al tratamiento de las 
enfermedades las más opuestas como 
patogenia y sintomatología". 

ducir el análisis de las aguas de la 
Laguna de Coatepeque hecho por el 
notable químico belga don Carlos 
Rensson, a solicitud del Consejo Su
veriar de Salubridad. 

por litro gramo 1.0630 
por litro gramo 0.2697 
por litro grama 0.0565 
por litro gramo 0.4465 
por litro gramo 0.0659 
por litro gramo 0.1115 
por litro gramo 0.0919 
por litro gramo 0.0159 
por litro gramo 0.0065 

Profanos en la materia, nos redu
cimos a manifestar que son muy nu
merosas y muy variadas las curacio
nes que se han conseguido mediante 
baños en la Laguna de Coatepeque. 

Hay cerca de la ciudad de Santa 
Ana tres fuentes de agua potable, de 
donde se lleva por medio de cañerías 
de hierro el agua para el servicio de 
la ciudad; dichas fuentes son: la de 
Santa Lucía, la dal Río Zarco y la de 
Chinameca. El muy ilustrado doctor 
don José María Vides, hijo de Santa 
Ana, analizó esas aguas, encontran
do los si~uientes resultados: 

Acido carbónico ........................... 0.0050 
Carbonato de cal .... :..................... 0.0309 

La de Sanbt 1,u- Cloruro de magnesio ...................... 0.0045 
da. Sulfato (1) ............................... 0.0000 

Esta agua precipité', 45 centígrHmos de jabón por litro. 

(1)- Conocido es el siguiente hecho, muy significativo y probante de la tesis 
que aceptamos: el célebre químico Justus o von Liebig, estando p::>_ra quedar comple
taMente paralizado por agl1do reumatismo se negaba enérgicamente a seguir el conse-' 
jo dé sus amigos, que le indicaban fuese a tomar baños a Gastéin. "Para qué voy a ir, 
decía él. si he analizado esas 11.guas, y no con:ienen ninguna sustancia que me pueda 
c1J):ar". Pero al fin fué y volvió comnlet:Jn~0T'!tc ('t~'·:"rl!'). y r>nt.<>n",r" rXt'b.mnha: "Esto es 
t,Jr:~]rabl(\: r.n~ r.-;~:-:.t("~·i~ tr.-".r1r;in r~:~:~, :-:_:-~·t~;-o~. ~U~ :"':',) I::_:f':'p:~ :l: l1

'
H':.:lrl::-; {111:íl1::i~';? i. Será 

::f.?c~:\) de la, ~Jf.:~:t,·¡:·i(L-:d_ ': -.. Diclcnrip :~::~ :~1:1~ :<:_dJ~~ );1, "V~~I J::<'l:~':J ':':1. 11_"_'2- ~:~::~I!(J:~.'} ~ql,~ ha 
sid·:) plen2.!l:cnt:: c~~::.b~~~;::!~ !:.1:t.:l l::l~~ :;:::L:/ 1:::;;:';:' tL.:l!:!:;:" 

(l)..= Anáilisi¡; 1fo$t~rior(:!s ~~n revElf¡tdo la rre¡;encia de s\llfato~ principalmente 
de cal.' . 
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Addo carbónico ........................... 0.0075 
Carbonato de cal .......................... 0.0515 

Río Zarco. Cloruro de magnesio ....................... O.OOA,5 
Sulfatos .................................. 0.0000 

Esta agua precipita 65 centígramos de jabón por litro. 

Acido carbónico ........................... 0.0100 
Chinameca y 
Laguneta del 

Molino. 

Carbonato de cal .......................... 0.0412 
Sulfato de cal ............................ 0.0280 
Sulfato de magnesio ....................... 0.0270 
Cloruro de magnesio ....................... 0.1980 

Un litro neutraliza 5 gramos 20 centígramos de jabón. 

Para juzgar con plena conciencia 
respecto a la bondad de las aguas 
que consume Santa Ana sería preci
so conocer su riqueza en materias or
gánicas, tener a la vista un estudio 
geológico de la región de donde pro
ceden, el análisis bacteriológico de 
las mismas y una estadística relati
va a las enfermedades hidrogénicas 
que se hayan presentado en Santa 
Ana en estos últimos años. 

Santa Ana es uno ele los principa
les centros agrícolas de El Salvador, 
debido al feliz concurso ele varias cir
cunstancias; y muy principalmente 
la reconocida laboriosidad e inteli
gencia de sus moradores, y la nota
ble feracidad de sus terrenos para 
diversos aprovechamientos: en tanto 
que en las faldas del volcán ofrece 
extensos terrenos eminentemente a
propiados para el cultivo del café, las 
llanuras de Comecayo, del Rancha
dor, de La Empalizada de Ayuta, 
etc., etc., son bonísimas para la siem
bra de la caña de azúcar, del tabaco, 
del banano, del lT!aíz, del frijol, 
etc., etc. 

Hay cerca de 500 fincas de café, 
que producen en conjunto cerca de 
80.000 quintales. Entre ellas las más 
notables son: la 'de la sucesión del 
General don Tomás Regalado, en Po
trero Grande Arriba; la de don Hila-

rio Interiano, en La Montañita; la dQ 
don Santiago Hil!, en Flor Amarilla 
Arriba; la de don Juan Vicente Cas
tillo; la del Dr. don Francisco Reyes; . 
y la del Dr. don Julio Interiano, en 
El Matazano; la de don Emilio Be
lismelis y de don Jaime Battle, en 
Canta Rana; la de don Simón Avilés, 
en Potreríos, y la de don Emilio Alts
chul, en Montelargo. 

El beneficio de la caña, que había 
decaído, ha recuperado en estos últi
mos años su pasado explendor: hay 
más de '10 trapiches, varios de les 
cuales S0n movidos a vapor y uno ele 
ellos hidráulico. Los más importan
tes son: el ele don I\'Iarcial Regalado, 
en Ayuta; el de la señora doña Fran
cisc,:>.. E. l'vIorenoy el del señor Coro
líel don Francisco Gémez, en l,a Em
palizada; el de dO:l Simón Avilés, GIl 

Cutumay, y el de don Jesús Ga1l2.rdo 
Bsco'bar, en J.\ati'/ic1ad. Se estima de 
12.ÓOO quintales de azúe:1r el produc
te anual de esos tn1piches, con más 
unas 600 carga's de p<m8la, de 200 E
bras cada una. 

La industria l1ccuaria ha mejora
do not2.blemcnte de 10 aD.Gs a esta 
parte, graCÜ1S a la iniroclucció!l de 
buenos semenb.les J' a ia acertada di
rección de las haciendas y sitios. Se 
cuentan más de 20 haciendas y cer
ca de 30 sitios en solo la jurisdicción 
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municipal de Santa Ana, las más va
liosas entre las primeras sqn: la del 
Dr. don Rafael Molina, en El Pina
Ión; la de Chiricuyo, de la sucesión 
del Dr. don José Rosa Pacas, y la de 
Camones, del Dr. Joaquín E. Medina, 
en Cutumay, la de San Antonio a 
Tustucuy y la de Los Apoyos, en el 
cantón de este nombre, de don Anto
nio J. Martínez, y la de San AntonIo, 
ce la sucesión de don Macario Martí
nez, en Natividad. 

tado en la obra cerca de 130. 000 pe
sos; posteriormente se le han hecho 
algunas modiJicaciones y agregándo
le algunos detalles complementarios, 
dirigidos por el hábil arquitecto don 
Francisco Moreno. 

El teatro de Santa Ana es una de 
las más valiosas joyas de la metrópo
li de Occidente, y hace alto honor a 
la Sociedad constructora que gira ba
jo la razón social "Ayala y Espino
Z2". Levantado en uno de los puntos 
más céntricos de dicha ciudad, fren
te al Parque Guzmán, a la derecha 
del Palacio Municipal y a la izquier
da de la Parroquia Central, es uno de 
los más salientes y bellos adornos de 
la culta dudad de que tratamos. 

La ciudad de Santa Ana, ocupa u
na área de 4 km. cuadrados próxima
mente, tomando en cuenta, por una 
parte, la prolongación del barrio de 
Santa Cruz hasta San Miguelito, y 
por otra, el incremento que ha recibi
do el barrio de San Juan, o Calvario, 
con Las Delicias. Está cruzada por 
20 Avenidas de N. a S., y 15 calles 
principales de E. W., casi todas ellas 
l'ectas, anchas, bien empedradas y 
con buenas aceras. Hay en la ciudad 
de Santa Ana, cerca de 3, 100 casas, 
muchas de ellas nuevas y de elegante 
aspecto y unas cuantas de dos pisos. 
Se divide en seis barrios: San Lo
renzo, (que era pueblo y fue incorpo
rado a la ciudad en 1850), Santa Lu
cía, (que también fue incorporada en 
1860), Santa Bárbara, San Juan, 
Santa Cruz y San Sebastián. 

Se empezó a trabajar en' el edificio 
en febrero de 1902, habiéndose em
pleado por término medio 150 opera
rios, y se señaló el impuesto de 0.12 
cts. por cada quintal de café que se 
exportara, para la realización de esa 
obra.. El terreno en que está construi
do costó 25,000 pesos y fue adquirido 
durante la administración del Gene
ral Gutiérrez, y el costo total de la 
obra de mano, sin incluir ornamenta
ción, mobiliario y pintura, asciende a 
140,000 pesos. 

Iniciadores de esa obra fueron el 
General Regalado, durante su admi
nistración y su Ministro de Fomento 
doctor don Julio Interiano, cuyos 
progresi&Las propósitos fueron am
pliamente secundados por el General 
don Nicanor Fonseca, a la sazón Go
bernador y Presidente de la Junta de 
Fomento de Santa Ana. Dirigió los 
trabajos el propio autor del plano, el 
señor Ingeniero don Domingo Call, 
hábil arquitecto y hombre de exqui
sito buen gusto y coadyuvó como 
Inspector e inteligente colaborador 
el Ingeniero don Aurelio Fuertes. 

"La Metrópoli de Occidente", co
mo ordinaria y justamente se deno
mina Santa Ana, posé e muchos edi
ficios que merecen especial mención, 
entre los cuales escogeré los más no
tables: El Cabildo Municipal es el 
mejor edificio en su género con que 
cuenta El Salvador. Todo el Palacio 
es de calicanto, midiendo 63 metros 
de frente por 46 de fondo. Está si
tuado al W. de la plaza principal, 
convertida en el elegante "Parque 
Guzmán". Se empezó a construir di
cho palacio en 1873, bajo la dirección 
del inteligente arquitecto santaneco 
General don Joaquín Pérez, y quedó 
terminado en 1875, habiéndose gas-

Todo el edificio es de calicanto, de 
40 varas de frente por 80 de fondo. 
La parte delantera es de dos pisos, y 
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la posterior, a causa de la inclinación 
del· terreno, contiene una bóveda y 
tres pisos. El interiOr del Teatro es 
de orden jónico; la fachada una al'
tística mezcla de dórico y jónico, y 
en los demás lados estéticamente ca
prichosa. Tiene seis puertas de esca
pe, para el caso de un siniestro. Su 
capacidad contando la platea, los pal
cos y la galería, puede contener algo 
más de 1.500 espectadores. Tiene 
también salones en que pueden dar
se bailes, celebrarse juntas, etc., etc. 

Finalmente hacemos constar que 
nos sorprendió la belleza y elegancia 
de su decorado interior y de toda su 
ornamentación: artistas extranjero:: 
y hermosas estatuas fueron traídos 
para embellecer esa obra, de que con 
razón se enorgullecen los hijos de 
Santa Ana. 

Otro de los buenos edificios de 
Santa Ana, es, su grande y cómodo 
Mercado, que tiene SOmo por cada 
uno de sus cuatro lados, provisto de 
amplias cocinas separadas, de un 
Mercado especial anexo, para la ven
ta de granos. Pertenece a una Com
pañía Anónima, cuya oficina princi
pal está en el mismo edificio, y, se
gún se dice produce muy bucnas ga
nancias a los socios. 

La misma "Sociedad Constructora 
Occidental de Santa Ana", principió 
y terminó durante la administración 
del General Regalado el Cuartel de 
Artillería de dicha ciudad, a que está 
anexa la Penitenciaría. El personal 
directivo de los primeros trabajos de 
la obra se componía del Ingeniero 
Inspector doctor don Aurelio Fuertes 
y de los mestros de obra don Angel 
María Ayala y don Rafael Guzmán; 
después tomó la dirc;;ción de los tra
bajos el General don Joaquín Pérez. 

Fue terminado el 18 de febrero de 
1903. Ocupa un cuadrado de 130 m. 
por lado: es todo de calicanto y se 
emplearon en las paredes, fuera de la 

piedra, dos millones quinientos nül 
ladrillos, y en los suelos se invirtie
ron ochocientos barriles de cemento 
romano. Tiene seis airosas torres, 
siendo capaces las de los vértices, de 
12 cañones cada una, y las dos cen
trales del frente, son capaces de 4 
cañones cada una. 

El resto del edificio es de un solo 
piso, bastante alto, sumamente sóli
do y de imponente aspecto, y a pesar 
de eso costó sólo 350.000 pesos. Sus 
cuadras pueden alojar cómodamente 
6.000 hombres y la Penitenciaría 
anexa tiene amplitud para 800 indi
viduos. 

Tiene un patio de 5.000 m. cuadra
dos y un estanque capaz de contener' 
200 m. cúbicos de agua. 

Finalmente dicho cuartel está ubi
cado en el barrio de Santa Cruz, ocu
pando un punto estratégico al S. de 
la población. 

Digno es también de especial men
ción, entre los edificios 'de Santa A
na, el Casino Militar Centroamerica
no, hermosísima obra única en su es
pecie en estos países y en cuya cons
trucción intervino activa y directa
mente el señor General don Luis Gó
mez, a cuya iniciütiva se debe en 
gran parte esa intitución, que honra 
al gremio militar salvadoreño. 

Cuanta persona visite la ciudad de 
Santa Ana, creemos quedará gratísi
mamente impresionada si tiene la 
buena fortuna de conoccr el Casino 
Militar Centroamcricano, provisto de 
todo lo necesario para una culta e i
:r.ocel1te distracción y adornado con 
un gusto por demás artístico y com
placedor. 

Posée Santa Ana varios templos: 
la Iglesia parroquial principal se es
tá rehaciendo y una vez terminada 
será uno de las mi:~ conspicuos or;~:::.
tos de aquella población. La Iglesia 
de El Calvario, con una torre atrevi
da y hermosa, sobre el elegante ves-
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tíbulo, debe su estado actual al in
cansable empeño y progresista espí
ritu del inolvidable Fray Felipe Mo
raga, quien con lirnosnas recogidas 
pacientemente hizo la obra en cinco 
años (1880-1885) con un costo total 
de ft 25.000. Este benefactor de San
ta Ana emprendió también, y con a
nálogos medios, la construcción de o
tro templo en la casa de huérfanos, 
obra que comenzó al terminar otra 
de la misma índole en el Colegio de la 
Asunción, de que pronto hablare
mos. (1). 

Entre los establecimientos de be
neficencia, descuellan el Hospital de 
San Juan de Dios, con extensos y 
ventilados salones, en que pueden 
ser asistidos más de 200 enfermos y 
esmeradamente servidos. El Hospi
cio, debido a los esfuerzos del filan
trópico P. Moraga, es un amplio y 
hennoso edificio que ocupa una man
zana en cuadro. Fue principiado el 31 
de octubre de 1885, y costó ([t 60.000 
pesos, suma que fue recaudada entre 
el vecindario de Santa Ana, y a la 
que aportó respetable contingente la 
virtuosa y acaudalada señorita Rosa 
del Carmen Martínez. Posteriormen
te se han gastado más de fít 20.000 
PE'SOS en la construcción del dormito
rio superior, guardarroPa, galerías y 
c~l.pilla. Está dirigido por las herói
eas Hijas de San Vicente o Herma
nas de la Caridad, y ha prestado ya 
positivos servicios y benéfica in
fluencia en el porvenir de la clase 
proletaria en aquella región. 

Está en actual construcción el Asi
lo de Indigentes, institución creada 
por el caritativo cabailel'o don Juan 
Vicente Castillo, en cumplimiento de 
una orden testamentaria de su vir
tuosa madre, que legó considerable 
suma para tan noble fin. La obra es
tá para terminarse. 

La instrucción pública ha alcanza
do un estado verdaderamente hala
gador en la ciudad de Santa Ana: a
parte de varias escuelas públicas, 
para niños de uno u otro sexo, muy 
bien provistas y organizadas, existe 
un Liceo de enseñanza secundaria, 
dirigido por el entendido pedagogo 
don Felipe Solano; el Colegio Moder
no, que dirige don Maximiliano Ji
ménez Pinto, con la cooperación de 
varios buenos profesores; la Escuela 
Técnico Práctica, que regentea la se
ñorita Herlinda D. Pinto, verdadera 
escuela de Artes y Oficios femeniles; 
el Colegio de La Asunción, que diri
ge un grupo de virtuosas y compe
tentísimas señoritas, consagradas a 
la enseñanza, establecimiento mag
nificamente montado y de bonísima 
reputación; un Kindergarten, dirigi
do por las apreciables señoritas Me
néndez; otro dirigido por la respeta
ble señora de Marticorena, y el Kin
dergarten Modelo, reClen fundado 
por la señora de Cerón y la señorita 
Aráuz, esta ultima antigua alumna 
del Colegio de La Asunción. 

Hay también en Santa Ana, una 
escuela de Artes y Oficios para va
rones, instalada en un magnifico edi-

(1)- Fray Felipe de Jesús Moraga, nació en la hacienda de B:uillas, jurisdicción del 
llUeblo de Petapa, Rep. de Guatemala, el 17 de junio de 1833: vistió el hábito de fran
ciscano en la orden de Recoletos, y llegó a ser superior de la comunidad. Expatriado 
de Guatemala, buscó asilo en El Salvador, fijando su residencia en Santa Ana a par
tir del 17 de junio de 1872, y ahí murió, querido y respetado por todos los santanecos, 
el 26 de abril de 1895. 
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ficio construido bajo la inmediata 
vigilancia del General don· Luis Gó
mezo Tiene muchos alumnos y ha da
do excelentes resultados. Se ha orga
nizado ahí una sociedad musical, que 
dirige el maestro don Manuel Valle. 

En Santa Ana existe también una 
escuela nocturna de Artesanos, crea
da por la Sociedad de Obreros El por
venir, y una Biblioteca Municipal, 
establecimientos ambos de indiscuti
ble utilidad. 

En las afueras de Santa Ana, está 
el paseo denominado Finca Modelo, 
en el que se inauguró el 27 de julio de 
1905, un amplio Hipódromo de 600 
metros de largo por 10 de ancho y de 
forma elíptica alongada: dista de la 
ciudad como un kilómetro, al W., o
cupando una llanura próxima a la co
lina de El Pinal.· 

Para solaz de los santanecos y a la 
vez para ornato de la población y con 
fines higiénicos, se han arreglado 
tres pintorescos y deliciosos parques 
respectivamente llamados "Guzmán" 
"Menéndez" y "Cabañas". 

También son dignas de mención la 
Estación del Ferrocarril, que contie
ne dos hermosos edificios: los baños 
para hombres y para mujeres, con la 
debida separación; el edificio en que 
está instalada la Inspección de Pro
filáxis Venérea; el puente "Gerardo 
Barrios", construido donde antes ha
bía un pantano de más de 50 metros 
de largo, convertido en un agradable 
sitio de paseo, y varias pilas públicas 
que surten de agua potable al vecin
dario. El agua viene de tres puntos 
distintos: Santa Lucía, Río Zarco y 
Chinameca. H5.Y además cuatro ma
nantiales más o menos sulfurosos. El 
Molino, Zapoapa, Apanteos y Apan
chacal, que sirven para baños, lava
do de ropa, y usos agrícolas e indus
triales, y otros varios riachuelos de 
buenas aguas, más o menos distan
tes de Santa Ana, tales como el ma-

nantial de S. Antonio, en el cantón 
del mismo nombre; el río de Las La
jas, en el de Cutumay; el ojo ele agua 
del El Venado, en Palo Campana; A
mayito; en Cutumay; Shigüillo y su
quiapa, en el de Natividad; Las Pi
las, El Mora La Ceiba, El Chilama
te, Palo Caído y los nacimientos de 
Shigüillo, en el Cantón de Primave
ra. 

El movimiento comercial de Santa 
Ana, es sumamente activo, y se ha
cen transacciones de bastante im
portancia, especialmente en los días 
de la fería anual que se verifica a fi
nes de julio. El Ferrocarril que enla
za a Santa Ana, por una parte con 
esta capital, y por otra, con Sonso
Date y Acajutla, ha contribuido po: 
dErosamente a ensanchar y facilitar 
los negocios y el movimiento en di
cha ciudad. 

Desde hace muchos años funcio
nan con activa regularidad, las res
pectivas sucursales del Banco Salva
doreño y del Occidental y la Agen
cia del Banco Agrícola Comercial, y 
otras -varias instituciones de la mis
ma índole, como la Sociedad Econó
mica Santaneca, El Banquito El Pro
greso, que ejecutan operaciones de 
descuento. 

En cuanto a industria fabril, men
cionaremos -las Fábricas de Jabón y 
candelas, de Prendes y Cía.; las fá
bricas de Aguardiente, establecidas 
en Los Chorros, de la Compañía Oc
cidental; La Favorita, fábrica de a
guas gaseosas, de don Carlos Pina
gel; Los Ang~les, talleres de Carpin
tería y Carrocería establecidas en el 
barrio de San Sebastián; la ebanis
tería de don Rafael Guzmán, y como 
treinta y cuatro talleres más de dis-
tintos ramos. . 

Entre las empresas particulares, 
son de verdadera importancia: la 
Compañía Agrícola de El Salvador, 
de "Alverez, Hermanos y Compa-
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ñíu", sociodad colectiva, y ele suma 
utilidad, la Empresa de Aguas de 
Chinam8~a, la Compañía de Alum
brado Eléctrico y fabricación de hie·· 
lo, cuya maquinaria trabaja movida 
por fuerza hidráulica, a cuatro kiló
metros de la ciudad. Las dos Socie
dades Constructoras, la Occidental y 
la Central; la Empresa del Mercado, 
perteneciente a una Compañía Anó
nima, etc, etc. 

Hay varias poderosas y honora
bles casas comerciales, tales como la 
de Borghi B. Daglio, la de Goldtree 
Liebes y Compañía, la de B.. Haas y 
Sobrino, la Dreiss Hermanos, la de 
Nosiglia y Borzaghi; la de Dreyfus 
May, etc. etc. Puede decirse que hay 
15 casas comerciales de 1::t clase, co
mo 33 de 2~, 65 pulperías y 9 farma
cias. 

El viajero que llega a Santa Ana 
encuentra un amplio y confortable 
hotel y varios restaurantes. 

Existe una empresa periodística, 
que edita "El Demócrata", con im
prenta propia, y otros tres talleres 
tipográficos: la Imprenta Moderna, 
la de don Angel Delgado G. y la de 
Gutemberg. 

En Santa Ana, como es sabido, tie
ne su asiento la Cámara de 2~ Ins
tancia de la Sección Occidental de la 
República, la cual Cámara ocupa una 
parte del edificio municipal, lo mis
mo que la Gobernación Política y la 
Comandancia Departamental. 

Otras varias oficinas bien monta
das funcionan en Santa Ana tales co
mo el Registro de la Propiedad Raíz, 
la administración de Correos, cuatro 
juzgados de 1~ Instancia, dos para 
10 Civil y dos para lo Criminal, tres 
Juzgados de Baz, la Dirección de Po
licía la Policía Rural Montada, las o
ficinas de Telégrafos y Teléfonos, 
la administración de Rentas, etc. etc. 

La Sociedad santaneca tiene la 
ventaja de oír con frecuencia las ex-
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celentes ejecuciones de la Banda 
Marcial de aquella ciudad dirigida 
hoy por el muy competente profesor 
(lon José Kessels. 

No pocos lugares en los contornos 
de Santa Ana guardan gloriosos re
cuerdos y figurarán eternamente en 
las páginas de la historia: El Porte
zuelo, las alturas del Panteón, de Co
mecayo, las Hondonadas de Carran
za y de El Bejuco, el Cerro de Tcca
na, el Valle del Matazano, el Paraje 
de la Cruz Verde en los bonk~) 
de la' Laguna, La Leona y el cant6n 
de Las Aradas, han sido testigos de 
importantes hechos de armas. La po
blación misma de Santa Ana ha oído 
más de una vez el estruendo del ca
ñón y ha visto correr la sangre de 
J:uestros héroes. 

Como antigüedad curiosa citare
mos una casa situada al Oriente del 
Palacio Municipal, y perteneciente al 
Municipio de Santa Ana, en la cual 
residió el primer Oidor del Reino de 
Guatemala que visitó a Santa Ana : 
se dice que fue la primera que se 
construyó ahí con paredes de adobes 
y con techo de tejas, y se cuenta que 
servía de refugio a los vecinos de di
cha población cada vez que la inva
día el legendario bandolero denomi
nado "El Partideño", tipo originalí
simo de quien se refiere multitud de 
rasgos ingeniosísimos, y cuyos teso
ros es fama dejó escondidos en una 
cueva, que cada pueblo de esta Repú
blica pretende poseer en sus domi
nios. En esa misma casa se hospedó 
varias veces el General Morazán; en 
ella nació el ilustre filósofo y virtuo
se presbítero doctor don Bartolomé 
Rodríguez; ahí estuvieron instaladas 
las primeras oficinas administrati
vas que hubo en Santa Ana, a carg'o 
del Oidor del Reino don Sotero 'Vi
des, natural de la Antigua Guat::;m~;
la, y ahí nació también el notable 
médico y hábil naturalista doctor 



don José María Vides, a quien mu
cho debe la ciudad de Santa Ana. 

El aspecto de dicha casa, con su 
techo coronado de amarillo jarama
go, como diría un español, despierta 
en el espíritu ese sentimiento de va
ga tristeza que inspiran los monu
mentos antiguos. 

y a propósito de cuevas hay algu
nas en la jurisdicción de Santa Ana, 
que varios curiosos han visitado, ta
les son: "Cueva del Conde", en el 
cantón de Canta Rana; la "Cueva de 
Nana Rita", en el de Ochupse Abajo; 
la de "Pioquinto", en el de Ayuta; y 
la "Cueva de la Mula", en el de Nati
vidad. 

Es muy notable la feracidad de los 
terrenos en la ciudad de Santa Ana 
que producen con poco trabajo y sin 
necesidad de abono ninguno, magní
ficas cosechas de maíz, frijoles, a
rroz, garbanzos, trigo, cebada, pláta
nos, cacao, yuca, camotes, papas, etc, 
etc. Se producen excelentes frutos, 
como manzanas, granadas, melones, 
pepinos, fresas, uvas, higos, y otras 
muchas gratísimas al paladar. Sus 
bosques son riquísimos en maderas 
de construcción y para la ebaniste
ría, en plantas medicinales, textiles 
y tintóreas. S!'l cultivan y producen 
muy bien, el tabaco, que da ahí muy 

buenos rendimientos; una clase de 
palma para fabricar sombreros; el 
tule, para hacer esteras y varias 
plantas, cuyos frutos se utilizan en 
la preparción de diversas confituras. 

Cuenta Santa Ana con varias ca
rreteras nacionales que la ponen en 
fácil comunicación con Chalchuapa, 
Ahuachapán, S onsonate, Metapán, 
Coatepeque, Chalatenango, etc., etc., 
tiene dos carreteras vecinales, la de 
El Cristo y la de Loma Alta y otros 
varios caminos de herradura. 

Se calcula que la jurisdicción mu
nicipal de Santa Ana contiene 34 ca
ballerías próximamente cubiertas de 
bosques. 

Para concluir, y por vía de amplia
ción de la parte hidrográfica, y por
que da clara idea de las excelentes 
condiciones de los terrenos de Santa 
Ana, consignaré los siguientes da
tos: en el cantón de Potrero Grande 
Arriba, se encuentran las quebradas 
de invierno Las Cenizas y Las N egri
tas; en el de El Matazano, las de El 
Quilite y de El Zacatillo; en el de 
Los Apoyos, la Presto se Seca y Las 
Pescas; en el de Natividad, la Que
brada Seca; en el Cutumay, la Que
brada Grande Amayito; en el de las 
Aradas, las de Peña del Viento, los A
lemanes y Manuel Izalco. etc. etc. 

Cuadro que demuestra la producción de cereales en la jurisdicción de Santa 
Ana, en el año de 1900 a 1910 

CANTONES. Fanegas F.anegas Fanegas Fanegas Quintales 

de Maíz. de Maicillo. de Arroz. de Frijol. de T,rigo. 

Comecayo ................ 532 
Aldea de San Antonio .... 150 
Cantarrana .............. 628 
La Empalizada ........... 515 
El Portezuelo . . . . . . . . . . . . . 296 
Ochupse Abajo ........... 150 

80 

112 

75 
40 

125 

200 

80 
50 

188 
140 
80 
50 
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Loma Alta ............... 752 
Pinalón .................. 1.~~()O 300 
San Juan Buena Vista .... 580 125 
Cutumay ................ 2.562 128 
La Montañita o ••••••••••• 420 
Potrerillos ............... 455 
Ayuta ................... 1.8<12 325 
Potrero Grande Abajo .... 967 
Primavera ............... 2.845 408 
Flor Amarilla Abajo ...... 658 
Flor Amarilla Arriba ...... 5G4 
Ochupse Arriba ........... 345 
Tablón Matazano ......... 289 
Monte Largo ............. 468 
Valle de l\1atazano ........ 321 
Pinalito .................. 1.893 80 
Potrero Grande Arriba .... 580 
Los Planes de la Laguna .. 2.561 47 
Potrerillos de la Laguna ... 950 
Las Aradas .............. 889 
Calzontes Arriba .......... 329 
Calzontes Abajo o ••••••••• 408 
Palo de Campana ......... 520 
Nancintepeque ............ 2.851 35 
Ranchador o •••••••••••••• 642 
Chupaderos .............. 240 
Las Lomas ............... 1.604 
Los Apoyos .............. 1.985 G7 
Natividad ................ 89·1 25 

32.885 1.547 

RESUMEN: 

Maíz 

Maicillo 

Frijoles 

Fanegas 

32.885 

1.547 

4.396 

Arroz ................... 2.019 

120 
225 400 

220 
380 
114 
80 

248 
192 

400 535 
180 
75 
68 
50 
87 
77 

328 125 
64 

253 90 
108 47 

50 
47 
50 
72 

109 98 
60 
53 

80 87 
87 108 

104 111 

2.019 4.396 

Medios almudes 

789.240 

37.128 

105.504 

48.456 

NOTA: La fanega consta de veinticuairo medios almudes. 
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b) Texistepequ.e: Esta población 
está situada a 20 kilómetros al N. de 
Santa Ana., en una planicie del cerro 
(I8 San Esteban Texistepeque. Según 
la trndición fue fundada por los abo
rí~ene3 de Tzacualpa y de Güijar que 
se saivaron de la inundación de las 
f.0~tW,S de les ríos de Ostúa y del An
g;~ y acrecentada después por varías 
f:l.1nilias espafíolas, que vinieron de 
la Antigua Guatemala a raíz del te
rremoto de 1773. Tenía tal im,)Ortall
cia en otro tiempo la viila de que tn~
b:,mos, que en cierta época fue desig
nada para sede del Vicario Provincial 
y de una comunidad religiosa de la 
orden de San Francisco. De esa Vica
ria eran filiales las iglesias de Santa 
Ana, Santa Lucía (pueblo hoy incor
porado a la cabecera del Departa
mento), Chalchuapa, Coate¡;C(lL;C y 
l'iletapán. 

Constil. que el 8 de marzo de 1758 
visitó la parroquia de Tcxistepequc 
el ArzQbispo dador don Francisco 
José de Figueredo. 

El vocablo Te:dstepeque, dicen que 
significa "Cerro de Huevos". 

La población está situ<~da a 558 111. 

sobre el nivel del mar. Su tert1peratu
ra media es de 27° centígrados y mal
sana en las época:; (18 entntda y sali
da de las aguas. Fue declarada villa 
h~cia 1758. 

Tiene 5.500 habitantes, distribui
c10s entre la población y RUS 8 canto
nes: Santo Tomás, San )\,'liguel, Cu
jucuyo, Chilcuyo, Costa Rica, El Ju
te, El Faraíso y San Francisco. 

Santo Tomás dista 28 kilómeb'os 
de Santa Ana, tiene como 250 habi
t<l.lltes y está situado a 640, m. sobre 
el nivel del mar; San Migue] dista de 
Santa Ana 32 kilómetros, tiene como 
400 habitantes ~. está como a 700 n~, 
sobre el nivel ele! mar; Cujucuyc di,:,
ta 16 kilómetros, tiene 200 habitan
tes y está a 560 m. sobre el nivel del 
mar i CO'sta Rica' á 22 l\ilómetros, con 

30 habitantes y con 585 m. de eleva
ción; El Jute dista 28 kilómetros, 
tiene 150 habitantes y está a 642 m. 
;:;obre el nivel del mar; El Paraíso 
dista 40 kilómetros, tiene 200 habi
tantes y se encuentra a 780 m. ['labre 
el nivel del mar. 

Hay en esos cantones varios case
ríos que tienen nombres particulares 
tales como el Llano de El Amate, La 
Estancia, el Ojo de Agua, Las Casi
'tas, Piedra Cargada, San Jorge, El 
Aguacatal, Las Negritas, El Tama
rindo, Guasnesha, Corbera, San Ilde
fonso, El Sompopo, Sábana Larga, 
etc., etc. 

El patrimonio de los vecinos de 
Tcxistepeque es el cultivo de cerea
les, la crianza de ganado y la alf~
rerÍa. 

En ;urisdicción de dicha villa hay 
v~¡rias' haciendas de importancia, ta
les como San Ildefonso, San Miguel, 
San Marcos, La Estancia de San Ra
fael, San Franciseo, Santo Tomás, 
San Esteban, Las Mesas, Sitio de la 
Concepción, Guasnesha, Agua Calien
te, Las Mesitas, San Jacinto, Cuju
cuyo, Chilicuyo, San Joaquín y San 
Jesé del Triunfo. 

Hay también varias fincas desti
nadas al beneficio de la eaña o al cul
tivo del maíz: Guajoyo, por ejemplo, 
es una buena finca de caña; El Chi
chipate, El Jabillal, El Pilón, Santa 
Gertrudis y La Cruz, son fincas en 
eme se recoge notable cantidad de 
rnaíz y frijoles. Hay instalados dos 
buenos beneficios para sacar azúcar. 

Por Texistepeque pasa la carrete
ra que une Santa Ana con Metapán. 
Celébrase ahí anualmente, del 20 al 
28 de diciembre, la fiesta: de Nuestra 
Señora de Belén, y el 15 de enero, la 
(lrl Señor de Esquipula::;. 

Los principales río::; que eorre~;pon
den a la jurü;dicción de Texistepc
que, son: el Lerrtpa, que curre a 12 
ldróme'ti-os al E. del pueblo y limita 
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la jurisdicción por ese lado; el Gua
joyo, que nace en Casas de Tejas, ju
risdicción de Candelaria en el mismo 
Departamento; corren de W. a E., al 
Norte de Texistepeque, afluyendo al 
río de El Desagüe afluente del Lem
pa, los ríos de San Jacinto y Cujucu
yo, que forman el río Amayo, tam
bién tributario del Lempa. Están 
también los riachuelos y quebradas 
siguientes: El Ipayo y El Shutío, al 
N. "j' muy cerca de la p~blación y la" 
quebradas de El Jute y de San }/Iar·· 
cos, la primera en el cantón de El 
Paraíso y la segunda en las hacien
das de San Marcos y San Francisco. 

El Cerro de Texistepeque, o "Ce
rro en forma de huevo", como tradu
cen algunos este nombre a cuyo pie 
está la población, tiene en sus faldas 
las fuentes de Shila, Pozo del Viejo, 
Tancacao, El Amate y Tras del Palo, 
que surten de agua potable a la po
blación. También cuenta ésta con l~. 
fuente de Tanlimón, de agua muy 
fría y medicinal. La cañería, obse
quiada por el Gobierno durante la ad
ministración del doctor Zaldívar, fue 
colocada per el Ingeniero y General 
don Andrés Vanseveren. 

Los de Texistepequc consideran co
mo suya la Laguna de Güija, a cuyas 
playas llega la jurisdicción de Texis
tepeque por el NO. La laguna dista 
20 kilómetros de la Villa. 

Este lago fue sin duda formado 
por el hundimiento de un gran vol
d.n, de cuya~ antiguas erupciones 
hay numerosos vestigios en sus cer
canías. Dicho lago tomó el nombre de 
la principal de las poblaciones rive
lanas: "Güijar", convertido después 
en "GÜija". Posteriormente se levan
taron ahí cerca los pequeños voknnes 
de San Diego, Masatepeque y de La 
Isla y la:;; lavas oc é~tos obstruyeron 
el primi1 ivo desag:iie del lago, coy(\, 
ubicación no ha. sido posible fijar. 
En c'ons'ecu'encia las agUas reoósar'on 
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e inundaron las partes bajas circun
vecinas, inclusive las ciudades de 
Tzacualpa y Güijar, de las que aun 
se descubren, según dicen, algunos 
restos en el fondo del lago y en cier
tos puntos, cuando la limpidez y tran
quilidad de la capa líquida lo permite. 

Las aguas del lago buscaron des
pués una salid? y se abrieron paso 
por un canalete de desagüe, formado 
en la parte oriental entre montones 
de lava, lo cual produj~, como es na
tural, un descanso de nivel, sin que 
por eso hayan recobrado el que te
nían antes ele la obstrucción del an
tiguo desagüe, y a pesar de tener 
otro subterráneo, hacia el mismo 
rumbo, que corre escondido más de 
cinco kilómetros, y surge en forma 
d, arroyo, dando origen al riachuelo 
de Teconalá, que tiene cerca ele tres 
kilómetros de trayecto y se junta al 
otro desagüe. 

Hé aquí una breve descripción de 
los contornos de este precioso lago, 
3, partir ele la región occidental del 
mismo: hacia este lado presenta una 
gran curva, llamada Vuelta Grande 
y en seguida está la punta de La 
G üegüecha y remontando las orillas 
kista el Norde:;;te encuéntrase una 
larga y hermosa península, donde en
tran a! lago las aguas del Ostúa: es
t8 lengua de tierra, plana y feracísi
ma, está en su mayor parte culti
vada. 

A continuación se abre un golfo de 
mediana extensión, en cuya parte 
media se avanza la punta de Yeguas, 
y después termina el golfo, al E. en 
otra península, regada por el río Lan
gue, que penetra en la laguna en la 
úrilla occidental de dicha península, 
cerca de la punta. Esta cuchilla es 
tnmbién plana, fértil y en su mayor 
)' (j rte r.u ltiv<lda. 

:Subiendo al Nordeste se eneuentra 
la península de Las Conchas y en t';e
guida el golfo de !íoneo (llamaao así 



por ser ese el nombre de una hacien
c)a ahí riberana). El golfo termina, 
sig'uicndo para el N.E. en el itsmo 
Cí~lG separa la laguna de Güiia de la 
el8 Mctapán, donde comienza~ las al
tu-as que forman los volcanes de la 
islrr de Masatepeque y de San Diego 
y cuyas cercanías están cubiertas de 
lélva. Este último volcán determina 
el límite oriental del Güija y en se
guida las orillas de éste continúan 
hacia el Sur, redondeándose poco a 
poco y alcanzando el lago su mayor 
enchura, para en seguida ang"ostar
se, no lejos de la isla de Teotipo, de 
suelo arenoso y cubierto de vegeta
ción. 

Continuando hacia el Sur las aguas 
llegan a las faldas de la cadena Lem
pa-Sunicayo, siendo cada vez máH an
gosto el lago, hasta cerrar su contor
no en Vuelta Grande, que nos sirvió 
ele punto de partida para esta des
('ripción. 

La mayor extensión de este lago 
es de Oriente a Poniente, teniendo 
cerca de 30 kilómetros de largo por 
10 de anchura media. Su circunferen
cia se estima en 80 kilómetros y su 
profundidad de 12 a 15 m. por térmi
no medio alcanzando en algunos pun
tes h~;.sta 50 m. 

Se ha dicho aue si se ensanchara v 
se prfundizara -el desagüe, el caud~l 
del Lempa a donde afluye dicho río, 
re~ibiría notable incremento y sería 
n{:\ fácilmente navegable. 

T JO~ principales ríos salvadoreños 
Que desembocan en la Laguna de 
Güija son el Angue y el Ostúa, que 
opDrtunflmente describiremos. 

El lago en cuestión pertenece en 
su mayor parte (2/3, o tal vez 4/5 
del todo) al Salvador y el resto a 
Gl~atemala. La línea divisoria es la 
qi1e U!le las bocas de los ríos' Cusma
r:~) .. y O,ltúa, la cual sigue el rumbo N. 
49 E. y I!!ide 5.920 m. 

Tamblén corre·sp·ónclc a Tc'xistep·e-

que la magnífica fuente termal que 
surge en la hacienda del Agua Ca
liente, a 12 kilómetros de la Villa: 
las aguas de esta fuente son eminen
temente medicinales, y llegará día 
en que sean debidamente aprovecha
das. 

En jurisdicción de Texistepeque 
existe la montaña de El Pinalón o 
Sitio de Pelay, cuya altura se estima 
fD 1.300 m. y hay varias lomas en 
torno de la población, tales como la 
de El Pinalito, cuya cima se eleva a 
1.440 ffi.; la de La Botija, la de Los 
Medios, la de El Tecolote y la de El 
Nanzal y varias llanuras, la de San 
Marcos, la de Las Mesas, la de Cuju
cuyo y La Chiricuyo. Están también 
el Cerro de Cuchara, el de Sula tepe
que y el dé El Agua Escondida, que 
tienen como 1.380 m. de altura. 

CUADRO que expresa la produc
ción de cereales en jurisdicción de 
Texistcpeque el año de 1909: 

Maíz ...... 60.000 medios almudes. 
Maicillo 4.000 " " ... 
Frijoles 14.000 " " ... 
Arroz 400 " " o •••• 

c) Coatepeque.- Hacia 1754 era 
una aldea, poseedora de una imagen 
de Jesús de los Milagros, que se pre
tende fue hecha por Quirio Catañc 
(el escultor que hizo al Señor de Es
quipulas) en U:¡74: esta imagen ad
quirió fama de milagrosa y desde ha
ce mucho tiempo se estableció la cos
tumbre de visitarla anualmente los 
Viernes de Cuaresma. Los visitantes 
formaban verdaderas romerías, que 
provocaron, como es natural, se con
virtiesen en ferias lo::; días de las vi
sitas, lo que dió importancia al lugar, 
que en 1812 fue declarado pueblo, a 
la fiazón compuesto exclusivamente 
de inclígenas. En IR01, ;~inÍC'iativa 
del Vicario pro'Jincial ~hctor don Ca
yetan'o Zelaya se principió a éons-
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truir la, Iglesia Pa:rroquial, la que 
fue concluida en 1818. El 21 de octu
bre de 1858 fue declarada Villa. 

Coatepeque goza de muy agrada
ble y sano clima y tiene bonitos y ele
gantes edificios públicos y privados: 
tiene un cómodo Mercado y un pin
toresco Parque. El número de sus ha
bitantes, incluzive los cantones o va
lles, es de 14.800. 

Cerca de la población están las 
fuentes de El Limón, de Istutitán, de 
El Ujushte, de Tutianapa o Tutinapa 
y la fuente municipal de El Chorro, 
que surte de agua a los vecinos, me
diante una cañería colocada por el 
General Vanseveren el año de 1878. 

A orillas de Coatepeque se eleva 
una pequeña colina, llamada Cerro de 
las Delicias, el cual sirve de paseo 
público: en su cima se respira por la 
tarde aire fresco y vivificante y se 
domina un horizonte hermoso y dila
tado. 

La población está dividida en cua
tro barrios: Jesús, Calvario, San J o
sé, y Centro. Las calles están bien 
uelineadas y empedrada la principal 
y todas iluminadas por la noche con 
lámparas de alcohol. 

Comprende 19 Valles o Cantones: 
1- El Congo, con 500 habitantes, 

a 200 m. sobre el nivel del mar. Es 
un lugar muy conocido por la esta
ción ferroviaria del mismo nombre, 
de la cual sale una carretera para la 
Laguna. A este cantón corresponden 
los tres cerritos llamados de los Sie
te Príncipes. 

11- San .José, con 400 habitantes 
y con la misma altura que el anterior. 
Sus terrenos, aunque bastante que
brados, están muy bien cultivados:' 
No' tiene ríos y sus vertientes princi
pales <;on la de San J o~é y la de San 
Isidro, que proporcionan agua pot::!
ble. 

IlI- El Gi!l.inco, compue¡:j'to de fin
cas de café, con 300 habitantes y cu-
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yos principales manantiales de agua 
potable son: el de El Gliineo y el de 
Los Amates. En este cantón hay un 
paraje llamado La Huesera, de don
de se han extraído notables restos 
fósiles. 

IV- La Preza, ubicada en la ha
cit;lnda del mismo nombre, con 200 
habitantes y a 170 m. de altura so
lire el nivel del mar. Produce abun
dante cantidad de cereales y maderas 
de construcción. 

V- El Cerrn de Huiciltepeque, con 
~OO habitantes y a 250 m. sobre el 
nivel del mar, al Sur del cantón de El 

'mquillo. Tiene varias fincas de ca
fé, entre ellas la hacienda de El Po
tosí, que también tiene crianza de 
ganado. El cerro en que está situado 
se llama también Cerro ele las Ma
ríaf;. 

VI- La. Joya, con 180 habitantes 
y a 150 m. sobre el nivel del mar. Se 
::;iembran ahí varios cereales y se re
cogen pingües cosechas. Tiene dos 
haciendas: la de La ,Joya y la 'de Li
mones, ambas con buena cri[!!1zn de 
ganado. 

VII- El Zacatal, con 200 habibn
tes y a la misma altura que La Joya, 
Comprende la magnífica hacienda ele 
Soto. En El Zacatal están la famosa 
cueva artificial de Tiguama, labrada 
a cincel en una roca y bastante ex
tensa; el riachuelo de El Pital y tres 
minas de laja en explotación. La ca
rretera nacional que conduce a San 
Salvador, cruza dicho cantón. 

VIlI- El Junquillo, situado tam
bién en el Cerro de las Marías, con 
200 habitantes. Ahí queda el Cerro 
de las Delicias, célebre en los fastos 
de nuestra historia. Carece de ríos, 
los vecinos toman el agua de peque
i1.as vCl'tientes que nacen en el can
tón. 

IX- El Solimán, con 100 habitan
tes, como a 200 lll., de. altura sobl'e el 
llivel del mar y con una hacienda del 



mismo nombre que el cantón. Tam
bién carece de ríos. 

X- El Resbaladero, con 150 habi
tantes Y a 220 m. de altura sobre el 
nivel del mar. Era una hacienda que 
hoy está dividida en lotes pertene
cientes a varios dueños. Le corres
ponde una parte del curso de El Su
quiapa y la quebrada de Las Cárce
les, donde se encuentran unas peque
ñas cuevas, que forman un cuadrado 
regular, por lo que parecen las celdas 
de una prisión y el Cerro de la Mina, 
de tierra arcillosa y rojiza, donde, se
gún dicen, hay una mina de plata que 
aún no ha sido explotada. 

XI- San Jacinto, al pie del Cerro 
de las Marias, con 300 habitantes y 
a 125 m. de altura sobre el nivel del 
mar. Está cruzado por el río Tutia
napa y sus principales fuentes son: 
El Pital, El Lino, El Chagüite y El 
Pasc6n. Esta última surge en una 
gruta, al pie de un peñón y con la 
particularidad de que nace en la par
te superior de la gruta; luego se fil
tra al través del techo, cayendo en 
hilos delgados, constituyendo así un 
baño natural de regadera, como de 
80 m. de diámetro, cuya agua está 
constantemente fresca, cristalina y 
abunoante. En este cantón se celebra 
anu;¡lmente. en noviembre. la fiesta 
de Slln Jacinto Roque, teniendo una 
prf"~ir¡sa ermita. 

XII- Concención, con 200 habi
tantes y a 160 m. sobre el nivel del 
mar. Tine dos ríos: Los Chorros v 
Los Chorritos, ambos de poco caud~l 
de aQ'uas. 

XJU- Caña 'Prava, en la zona ca
fetalera del Volcán; sus tierras son 
planas y fértiles, tiene 350 hahitan
tes y está a 210 m. de altura. No tie
ne ríos pero sí vertientes de R.Q:ua po
table. como El Chapín y Chandante. 

XIV- El .]'ncotón. en la misma zo
na cafetalera, con 200 hahitantes y a 
190 m. de altura. 

xv- El Bigote, también en la zo
na cafetalera, con 300 habitantes y a 
220 m. sobre el nivel del mar. Queda 
a orillas de la Laguna de Coatepeque 
y es donde se han construido los ele
gantes chalets de que ya hemos ha
blado. Le corresponden la islita de 
Las Cabras y la fuente llamada La 
Preza, que es la que surte de agua a 
la población. 

XVI- San Felipe, con 100 habi
tantes y a 200 m. de altura. 

XVII- El Pezote, que es parte de 
la hacienda de San José, con 80 ha
bitantes y 400 m. de altura. 

XVIII- El Rodeo, en la hacienda 
de La Preza, con 60 habitantes y a la 
misma altura que la anterior. 

XIX- El Conacaste, con 300 habi
tantes, a 200 m. de altura y con el 
histórico Cerro de Malacoff, donde se 
libró un sangriento combate del 22 
al 24 de febrero de 1863. En dicho 
cerro hay una mina de lajas y gran 
cantidad de residuos propios para la 
construcción de cemento armado: di
cho cerro se llamaba antes de San 
Pedro. El cantón de El Conacaste es
tá cruzado por el río de Los Milagros, 
al que el pueblo atribuye maravillo
sas virtudes curativas. 

Este río corre por un cauce de cer
ca de 4 kilómetros de largo y como 
10 m. de profundidad; en las paredes 
laterales hay varias inscripciones y 
figuras grabadas en la roca. Tiene 
un salto bastante grande, donde se 
precipita el río en el barranco de El 
Guarero. Ahí está la fuente de La 
Gallina, que sale de una gruta, y sus 
aguas a poca distancia forman una 
caída que llaman comunmente El 
Niágara. La fuente de El Chapín, que 
sirve a los de Caña Brava, la recono
cen como suya los de El Conacaste, 
le mismo que la Tutianapa. 

Los vecinos de Coatepeque son su
mamente inc1ustriosoR, hay var¡~s 
familias bastante acomodadas. y culo 
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tas y el aspecto general es bastante 
bonito y animado. El Patrón de la 
Villa es San Pedro, cuya fiesta se ce
lebra el 29 de junio. 

El siguiente cuadro expresa la pro
ducción de cereales en la jurisdicción 
de Coatepeque, el año próximo pa
sado: 

CUADRO de ]a producción de cereales en la jurisdicción de Coatepeque. 

CANTONES: Maíz 

Coatepeque ............. 600 
Los Conacastes ................. 3.000 
Concepción ............. 1.800 
San Jacinto ........................ 2.400 
Solimán .............................. 1.800 
El Resbaladero .................. 1.800 
El Cerro ............... 600 
Junquillo ............................ 2.400 
Zacatal ................................ 7.200 
La Joya .............................. 9.000 
San José de las Flores ... 1.800 
La Preza ............................ 6.000 
El Rodeo ............................ 1.200 
El Pezote ............................ 1.200 
El Guineo .......................... 1.200 
El Congo ............................ 1.800 
Bigote ................. 1.200 
Jocotón ................................ 1.200 
Caña Brava ........................ 1.800 
San Felipe .......................... 3.000 

TOTALES: 51.000 

11- DISTRITO DE CHALCHUAP A 

a) Chalchuapa- Esta importan
te población, a la que todo augura un 
porvenir risueño. está situada a 16 
kilómetros al SW. de Santa Ana y a 
cerca de 8 kilómetros de la base de 
la Sierra de Apaneca, en su vertiente 
septentrional, en un bellísimo valle 
circundado por dicha sierra, el vol
cán de Chingo y las alturas de El Sa
camil y de La Magdalena; a 639 m. 
sobre el nivel del mar y su tempera
tura media es de unos 25Q centígra
das. 

Según dicen el primitivo asiento 
de la población fue cerca del arroYo 

Frijoles Arroz Garbanzos. 

300 
600 1.200 200 
600 500 
900 2.000 

1.200 2.000 
1.200 2.000 

300 
600 250 

1.200 
1.200 1.000 

300 2.000 100 
1.200 2.000 100 

600 2.000 
600 2.000 
600 300 50 
600 250 50 
600 250 50 
600 250 50 
900 250 50 

1.200 2.500 
---------------

15.300 20.500 650 

Pampe, y después y buscando un lo
cal con mejores condiciones higiéni
cas se trasladó al lugar que hoy ocu
pa. 

Para apreciar debidamente el rá
pido incremento de la población de 
Cha1chuapa basta tener en cuenta 
que en 1858 contaba 3. 559 habitan
tes, según el informe respectivo in
serto en la Estadística General de ]a 
República de El Salvador, publicada 
por aquel entonces; que 23 años des
púes su población ascendía a 9, 401 
habitantes, según la Estadística del 
Departamento de Santa Ana, publi
c¿,da por el Licenciado don Miguel 
Chacón en 1881 y que actualmente 



tiene 20,400 habitantes, es decir, 
seis veces más que hace 50 años, lo 
cual acusa un incremento anual su
mamente crecido. 

En 1879 fue elevada a la categoría 
de ciudad. 

El Vocablo Chalchuapa es de claro 
origen mexicano y significa "río de 
Chalchigüites", que el señor Mem
breño convierte en "río de Esmeral
das" y la etimología que da el señor 
Chacón, "Monedas Escondidas" o "ri
quezas ocultas", carece de funda
mento. 

En la región de Chalchuapa deben 
encontrarse notabilísimos monumen
tos arqueológicos, tanto arquitectó
nicos como esculturales, como lo 
prueban los pocos magníficos hallaz
gos hasta hoy realizados. En ese pre
cioso Valle la población indígena se 
ha de haber aglomerado desde antes 
de la llegada de los Nahoas, que se 
establecieron ahí en gran número. 

De esa región trajo el autor de es
t€'o folleto, hace unos diez y ocho a
ños, tres magníficos especímenes de 
la escultura indiana, sobre todo uno 
de ellos que con justicia ha llamado 
la atención de los americanistas que 
posteriormente han examinado ese 
monolito, que por mucho tiempo ya
ció en el patio de nuestra Universi
dad y hoy está en el Museo estable
cido en la Finca Modelo, a orillas de 
esta capital. 

Esa piedra estaba al pie del flanco 
occidental de un montículo situado a 
unos 800 m. al SE. de la plaza de 
Chalchuapa, al costado del Panteón, 
del que solo los separa el camino que 
de aquella población conduce a Son
sonate. 

Dicho montículo afecta la forma 
de una pirámide rectangular, tal co
mo las que los Mayas denominaban 
Ku y los mexicanos Tzacualli. De la 
pirámide en cuestión aun se n~(;ono(;c 
la dirección de las aristas: los flan-

cos oriental y occidental son los 
mayores (50 m.) y los otros dos me
nores (30 m.), siendo de unos 12 m. 
la altura de la cara superior. Por di
versos lados de la pirámide se han 
descubiertos vestigios de graderías, 
principalmente en el flanco boreal. 

El vulgo llama a dicho montículo 
"La Vieja de Tazumal" y al referido 
monolito le llamaban "La Reina o la 
Vírgen de Tazumal", porque repre
sEmta en alto relieve una mujer lujo
samente ataviada portando un cetro 
o enorme ramo de flores; la pieza en
tera mide 188 centímetros de largo, 
125 de ancho y 63 de grueso, y está 
hecha de una fina clase de piedra, 
como las que sirven para fabricar 
basas. 

El monolito fue obsequiado al Hos
pital de Chalchuapa por la señora N. 
Hidalgo, dueña del terreno en que 
está el montículo y la Junta de aquel 
establecimiento consintió en que fue
ra traído a esta capital el monolito, 
obligándose el Gobierno a dar una e
quitativa remuneración. 

Aun no ha sido convenientemente 
estudiada la pieza a que aludimos, 
por lo menos aun no se ha publicado, 
que yo sepa, la opinión que respecto 
de ella se han formado los señores 
Sapper y Lehmann, que son los prin
cipales americanistas que la han e
xaminado. Por mi parte he inducido, 
tomando por base en análisis filoló
gico del vocablo Tazumal, que dicho 
montículo era un templo consagrado 
a una de esas sanguinarias deidades 
de los primitivos habitantes de estos 
países: en mi concepto se deriva de la 
lengua quiché: de taz que significa 
"grada, piso, contar objetos ponien
do unos sobre otros" y que por ende 
puede traducirse por "Pirámide"; de 
tzum, que quiere decir "consumir", 
y es la raí%: c]e tzomil "consumir por. 
mecHo del fllcgo" y que sill duda alu
de al acto de arrojar las víctimas a 
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las llamas, y de al, raíz de alabih, 
"esclavizar"; de a]abits "esclavo" y 
de alabibal. "esclavitud". Por tanto: 
Taz-tzum-al, equivale a "Pirámide 
o.onde se queman las víctimas. 

Si suponemos que el vocablo Tazl1-
mal sea de origen mexicano, en tal 
c~so nrohahlemente vendría de tIaf.-
7.umaJiztli, "coser" o de tIatzumaIoni, 
"aguia de coser" y en tal caso la dio
sa renresentaría a la deidad del ho
gar doméstico. o tal vez a ChaIchin
htlicue:vet1. diosa de las a~uas. y es
posa ele Tlaloc, dios de las lluvias. 
Anmitida esta hinótesis, el nombre 
Chalchuana siQ'nif;l'arÍa "Río de la 
Diosa de las Aguas". 

En la finca de don Hilarío Floreg, 
también situada a orillas de Chal
chuapa. encontró el autor de este fo
lleto. abandonanos en un cafetal 0-

b'os nos monolitos. que tambi~n tra
jo: son un no('o menores que la Vir
Q'en de Tazumal, el nuehlo los designa
ba con el epíteto de goflís y a mi ini
cio representan a Xiuhtecuhtlitletl, 
que era, según el historiador Saha
gún. e] pan re ne todos los dioses que 
reside en el albergue de las avuas, y 
entre las flores, envuelto entre nu
bes. 

La mamhla a one nos hemos refe
r;':¡o no es el línico tum1llli en la re
g;ón de Cha1chuana: ha:v otroR va
rios cerca de la histñ"ica Casa Blan
ca, rlonde vino a renrlir la jornarla 'de 
la virla el General don Justo Rufino 
Rarrios. 

También de la jurisdicción de 
Chalchuapa procede un falo de fina 
piedra que fue propiedad del doctor 
don Napoleón Díaz y que adquirió 
el autor de este folleto para el Museo 
Nacional, del que a la sazón era Di
rector. 

La ciudad de Chalchuapa está di
vidida en cuatro barrios: Apaneca, 
Las Animas. San Sebastián y Santa 
Cruz y ~ juris<Itcd6n c'6mprende 20 

38 

cantones: 

El Arado. 
El Sacamil. 
El Ojo de Agua. 
Las Flores. 
El Cuje. 
El Guachipilín. 
El Porvenir Jocotillo. 
Las Cruces. 
El Servatano. 
Galiano. 
El Paste. 
La Libertad. 
San José 
Ayutepeque. 
Piedra Rajada. 
La Magdalena. 
Buenos Aires. 
San Sebastián. 
El Coco. 
E] Tanque. 

Como el nlÍmero :v el nomhre nI'! lo~ 
cantones tlerteneciente~ a Cha]chu:\
na ha camhiano €le alQ1.mn~ años a e~
ta parte, creemos conveniente ('nl"!~ig'
)'lar ]o~ siJ;ruientetg natos. Al eri!Yil"~e 
el pueblo de R~n ~ph:l~tHi.n en lR85, 
en el cantón np F,l ~:llitrmo que :lT1tes 
petenecía a Chald'11~na. ~e inrnrno
l'aron a f'i'lte nllphln In" rant(me~ (fe 
Los Amates. Santa R~rh!'lra. S~n T ,1);S 

y Santa Rosa, segregándolos de Chal
eh llapa. 

A Santa Ana se han anexado. de 
hecho, los cantones de El Rosario y 
('1 de La Empa lizana, antes pertene
cÍ(mtes a Chalchuana. 

En 1886, se erigió el pueblo de El 
Porvenir en el cantón de Jos Dos Rios, 
y por acuerdo Legislativo de 8 de 
abril de 1893 se le incorporaron los 
cantones de Senca y San Juan Chi
quito, que formaban antes parte de 
la jurisdicción de Cha1chuapa. 

El cantón Servatano es el que an
~s se Uam"ab'a de L~s Tablas y el de 



Buenos Aires es el que se denomina
ba Mala Cara. 

Chalchuapa es una importante pla
za comerCIal y un centro agrícola de 
primera clase, por el número y valor 
de las fincas que comprende, de las 
cuales haré mención solo de las más 
importantes: En el cantón de Las 
Flores están la finca de San Juan, con 
20.000 árboles de café y que produce 
400 qq. de café en oro cada año; la 
de Santa Isabel, con 40.000 árboles y 
600 qq. de producto y la Santa Sofía, 
con 15.000 árboles y 200 qq. de pro
ducto. En el cantón de El Porvenir 
están la finca de San José, con 10.800 
árboles y 800 qq. de producto y la de 
El Porvenir, con 30.000 árboles y 200 
qq. de producto. En el cantón de Pie
dra Rajada están las fincas siguien
tes: la de don Isidro U. Palacios, con 
30.000 árboles y 300 qq. de producto, 
y la de don Alberto Pacas, con 36.000 
árboles y 400 qq. de producto. En el 
cantón de Buenos Aires están las fin
cas de El Ciprés, con 36.000 árboles 
y 600 qq. de producto; la de Mala Ca
ra, con 30.000 árboles y 500 qq. de 
producto; y la de El Matazano, con 
21.000 árboles y 200 qq. de producto. 
En el cantón de Las Cruces están las 
fincas de San Jorge, con 36.000 ár
boles y 400 qq. de producto; otra del 
!Dismo nombre, con 27.000 árboles y 
500 qq. de producto; la de San José 
con 38.400 árboles y 700 qq. de pro
ducto; la de Las Victorias, con 30.000 
árboles y 700 qq. de cosecha; la de 
Loma de Paja, con 45.000 árboles y 
400 qq. de producto; un pertenecien
tE a don Federico Herrera con 15.000 
árboles y 100 qq. de cosecha; y otra 
. de don Gustavo Vides, con 42.000 ár
boles y 800 qq. de producto; otra del 
doctor don Cornelio Lemus, con 76.000 
árboles y 3.500 qq. de producto; y la 
de Santa María, con 16.000 árboles y 
500 qq. de producto. En el cantón de 
El Sacamil están las fincas de Santa 

María, con 15.0000 árboles y 300 qq. 
de cosecha; la de Santa Teresa, con 
27.000 y 400 qq. de producto; y la de 
La Victoria, con 14.000 árboles y 200 
qq. de producto. 

Hay también buenas fincas de ca
ña de azúcar, tales como San Luis y 
La Magdalena, en el cantón de este 
nombre, la primera, con 10 manzanas 
de caña produce 200 qq. de azúcar y 
la segunda con 130 manzanas produ
ce 5.500 qq. de azúcar; y en el Barrio 
de Las Animas está la finca denomi
nada de La Máquina, con 50 man~a
nas de cañaveral y que produce anual
mente 500 qq. de azúcar de pilón. 

El principal río de Chalchuapa, es 
el Pampe, cuyas aguas son potables 
y en .!su Im~en izquierda se han 
construído dos tanques para baños 
públicos, en el paraje de Las Piletas. 
Como a 600 m. aguas arriba tiene una 
bonita cascada. También le correspon
de el Río Galiano, que da su nombre 
a uno de los cantones; sus aguas son 
termales y se han arreglado, al efec
to de utilizarlas, dos bonitos baños. 
La población se surte de buena agua 
del río el Trapiche, haciéndola subir 
mediante una poderosa máquina hi
dráulica obsequiada por el Gobierno 
el año de 1896. Cruza también la ju
r:sdicción de Chalchuapa, el río de El 
Coco, que viene desde Estanzuelas 
(Guatemala); el Río Grande, con un 
buen puente de madera; la Quebrada 
de Ceniza, en el cantón de Piedra Ra
jada; la quebrada del Ojo de Agua, 
en el cantón del mismo nombre, con 
un salto, llamado El Zapote y otras 
quebradas insignificantes. 

Al Norte de Chalchuapa se encuen
tra el Cerro Colorado y la montaña 
de La Escalera, que forman parte de 
lo que se denomina "Los Siete Ce
rros" y en el cantón de El Porvenir 
está el cerro de El Aguila. 

En el cantón de El Tanque están 
los cerros de Jerez y de El Tanque; 
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en el de El Paste, está el cerro del 
mismo nombre y algunas montañas 
pequeñas; en el cantón La Magdale
na, el cerro de Mala Cara; al Sur de 
la ciudad la pequeña eminencia de la 
loma de El Calvario; y al Norte, la 
¡bonita altura de Talchipegüe, donde 
el General don J. Rufino Barrios co
loc6 su artillería el año de 1885. 

Solo dos cuestas notables hay en 
jurisdicción de Chalchuapa: la de El 
Roble, en el cantón de Magdalena y 
la de El Sestiadero en el cantón del 
Ojo de Agua. 

En el cantón de Buenos Aires y en 
terrenos de don Antonio Durán, hay 
unos ausoles a orillas de la población 
está la hondonada de Chinquís, vía 
pará Guatemala, donde hay una pro
funda cueva rodeada de numerosos 
peñascos. 

Al SE. hay una laguneta rodeada 
de peñascos negros fofos, cuyas aguas 
tienen un olor desagradable, y conti
nuando para el Sur, se encuentra la 
Laguna Seca, hondonada rodeada de 
residuos volcánicos y con muy poca 
agua. 

Al W. está el pantano perenne de 
Los Zapotes, con aguas sucias y he-

diondas. 
Al Oriente y como a 300 m. de la 

población está la Laguna de Cusca
chapa, de profundidad desconocida, y 
entre ella y la orilla de la ciudad que
da el "Hipódromo General Figueroa", 
que se está poblando con árboles be
llos y útiles. 

Al Sur y como a 16 km. de la ciu
dad está la laguna de Las Ranas, en 
la cima de una montaña. 

Para sus fiestas religiosas se han 
01 ganizado dos cofradías : la de La 
Cruz y la de Santiago, sometidas a un 
antiguo reglamento. La fiesta del pa
trono, 25 de julio, se celebra anual
mente con bastante solemnidad. 

La producción agrícola el año pró
ximo pasado de 1909 fue bastante ha
lagüeña: 53.450 qq. de café; 1.963 qq. 
de azúcar; 67 de panela; 20 de cacao; 
220 de papas; 1.250 de tabaco, y 245 
de quesos; a lo cual deban agregarse 
los cereales a que se refiere el cuadro 
adjunto. En jurisdicción de Chalchua
pa hay como 5.000 árboles de huele, 
en los cantones de El Guachipilín y 
Las Flores, 15.000 cedros, muchísimo 
banano y como 1.800 cabezas de ga
nado vacuno. 

Cuadro del producto de cereales que se han cosechado en jurisdicción 
Chalchuapa, durante el año próximo pasado de 1909. 

Medios Almudes 

CANTONES Maíz Maicillo Frijoles Arroz Trigo 

Magdalena ............... 2.000 100 300 3.000 50 
El Tanque ............ 8.007 105 2.000 3.008 25 
El Coco ................... 2.000 100 2.000 80 
San José ........................ 9.000 500 1.000 
Servatano ...................... 2.000 80 1.000 1.050 50 
Las Flores .................... 1.500 1.500 100 
Las Cruces .................... 2.000 2.000 80 
San Sebastián .............. 4.200 40 1.200 108 
El Porvenir J ocotillo .. 1.000 1.000 100 
El Arado ...................... 800 800 129 
La Libertad .................. 1.000 1.000 300 
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Galeano ............ . 
Ojo de Agua ....... . 
Buenos Aires ....... . 
Ayutepeque ........ . 
El Cuje ............ . 

7.000 
500 

2.000 
2.000 
2.008 

SUMA .............. 47.015 

b) San Sebastián.- Este pueblo, 
llamado comunmente "San Sebastián 
Salitrillo" era una gran hacienda, si
tuada en el cantón de su nombre, per
teneciente al municipio de Chalchua
pa. Está ubicado al pié de la falda de 
la pequeña montaña de El Amatepe
que, que queda al Sur, y se extiende 
al Norte en una planicie, hasta tocar 
con las j uisdicciones respectivas de 
El Porvelir, Santa Ana y Chalchua
pa, quedando la primera al Norte, la 
segunda, tI Este y la tercera al W. De 
San Seba~tián a Santa Ana hay cerca 
de 12 kml. Fue erigido en 1886. 

La pobación total de este pueblo 
asciende a 2.420 habitantes, inclusive 
los vecinoi de los cuatro cantones que 
componen su jurisdicción: Santa Bár
bara, al Slr, con 150 habitantes; San
ta Rosa, a Este, con 175 habitantes; 
San Luis, al W., con 450 habitantes, 
y Los Anutes, al Norte, con otros 450 
h&bitantes. 

Los terrenos de San Sebastián es
tán casi codos cultivados, principal
mente decafé, siendo dignos de espe
c.al mendón los siguientes: el del Dr. 
don Franusco Antonio Reyes, el del 
Coronel dm Simón Avilés, el de Mr. 
J. Hill, el (e don Pablo Matheu, el de 
don Federio Cenedella, el de don Ma
nuel Castro el de don Carlos Rivas, 
el-de doña losaura Monterrosa, el de 
don Juan Eirada, etc., etc. También 
hay terreno: apropiados para el cul
tivo del tabreo, de la caña de azúcar, 
del maíz, dei frijol, del arroz, de los 
plátanos y otas plantas útiles. 

Hay dos btneficios de café, perfec
tamente mor.:ados, el de don Pablo 

25 700 900 15 
500 700 

1.000 400 
2.000 200 20 

108 100 10 

350 15.708 13.175 250 

Matheu y el de don Federico Cenede
\la. 

La jurisdicción está atravezada por 
un carretera nacional, que une las ciu
dades de Santa Ana y Chalchuapa. 

La población tiene varios edificios 
de bonito aspecto y cuenta con dos 
fuentes públicas, no muy cercanas a 
la población (8 kms.), de las cuales se 
surten los vecinos: la de Amulunga y 
la de Las Pilas, de muy regular cau
d!J.¡ de agua perfectamente cristalinas. 
En varias de las fincas vecinas hay 
pozos, siendo dignos de especial men
ción los pertenecientes a los señores 
Matheu y Cenedella provistos de bue
nas bombas de extracción. 

Celébranse anualmente dos fiestas: 
la del patrón San Sebastián, del diez 
y 0cho al veinte de enero, y la de J e
sús de Nazaret, el primer viernes de 
la cuaresma. 

El clima de San Sebastián es fres
co y sano, salvo en los bajillos, donde 
se desarrolla el paludismo durante la 
estación lluviosa. 

Las rentas municipales ascienden 
cf.da año a poco más de dos mil pesos. 

En 1909 la producción agrícola en 
San Sebastián fue la siguiente: 17 qq. 
de café, 103 fanegas de frijoles, 7.000 
fanegas de maíz y un poco de maici-
llo y arroz. . 

e) Candelaria.-Este pueblo, llama
do comunmente Candelaria de la Fron
tera, empezó a formarse con unos 
cuantos colones de la hacienda de Can
delaria, caserío que tomó el nombre 
de El Chaparrón y en 1883 fue erigi
de en pueblo con el nombre que hoy 
tiene. 
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Su jurisdicción está limitada al E. 
por las de Santa Ana y Texistepeque, 
respectivamente; al NE. y al N. NE., 
por la misma de Texistepeque y por 
la de Santiago: al N. y NW., por la de 
Ja República de Guatemala; al E., por 
la de Chalchuapa; y al S., por la de 
Ei Porvenir. 

Comprende 8 cantones: T i e r r a 
Blanca, San Vicente, Piedras Azules, 
El Jute, Casas de Tejas, La Parada, 
EJ Sacamil y La Criba. 

Los habitantes del pueblo son muy 
pocos: quizás no lleguen a 500; mas 
en toda la jurisdicción hay como 
3.900. Cerca del 80 % de los vecinos 
son guatemaltecos y casi todos per
sonas cultas y laboriosas. 

Candelaria dista de Santa Ana 24 
km. al NW. De E. a W. y en forma 
de semicírculo está rodeada por una 
cadena de cerros: al E. y NE., está 
el Cacalotepeque; al N., El Pinalón; 
al NW., Monte Verde, Sabanetas y 
Loma Pinalito; y al W., Los Caballi
tos o Pashte, San Isidro, Cebadilla y 
Cerro Chino, de las cuales alturas la 
mayor no pasa de 800 m. sobre el ni
vel del mar. El pueblo queda a 400 
m. de altura. 

Al E. de Candelaria hay un panta
no al N. del cual surge una fuente de 
temperatura algo elevada y 100 m. 
más al N. se encuentra un manantial 
de agua bastante caliente: la prime
ra se denomina el Masillal y la se
gunda simplemente Agua Caliente. 
Ambas aguas afluyen al Guajoyo, el 
cual corre a orillas de Candelaria, del 
N. al S. de la misma, viniendo de 
Tierra Blanca donde nace. Al W. de 
la población y a un km. de distancia 
nace la Quebrada de los Carrillos que 
corre de W. a E. 

También corresponde a la j urisdic
ción de Candelaria el Río de Ayuta, 
que tiene una bonita cascada en su 
confluencia con el Nagualapa, en el 
Cantón de la Parada: el 29 de eso~ 
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ríos nace en el Cantón del Sacamil. 
El Guajoyo, de que antes hablamos, 
queda en el cantón de Casas de Te
jas. 

Hé aquí algunos interesantes deta
lles respecto a los 8 cantones. 

I- Tierra Blanca, situado al N. 
del pueblo y cruzado de W. a SE. por 
el riachuelo que después toma el 
nombre de Guajoyo. En su parte 
oriental está el Cerro del Pinalón y 
la loma de Los Pishishes y en su 
parte occidental, la loma de La Chi
va y el Cerro de Ipaltepeque, en el 
cual ·hay un despeñadero llanado Pe
ña Chorriada. 

II- San Vicente, situaao al N. 
NE. del pueblo y compuesto de cua
tro caseríos: Monte Verde, San Vi
cente, Las Lomas y Para;e Galán. 
En el primero hay tres pan;anos, ca
da uno de ellos con un marantial de 
agua potable: Monte Verd~, El Na
ranjito y El Paterno. Hay otras dos 
fuentes, menos importantel, El Sau
ce y El Pauji!. 

En el caserío de San Vieente sur
gen tres manantiales de arua pota
ble: San Vicente, El Ujui!htal y El 
Carrizo. 

En el caserío de Las L~mas hay 
un pantano del cual brota ma fuen
te de buena agua, origen de riachue
lo de El Coroso, afluente d~l río de 
Piedras Azules. 

Al Oriente del cantón esti el Cerro 
de los Tecomates y los colhdos de El 
Calderas y Cerrito Coloralo; al W., 
el Cerro de Islamatepequey la Loma 
del Pinito, y al S., los cerJ)s de Mon
te Verde y Paraje Galán 

Al SE. del cantón está la hermosí
sima meseta de Paraje Glán, de que 
tanto se habló durante a guerra de 
1890. 

Al NE. del citado pudo de Calde
ras, en el paraje de Oos de Agua, 
existe un gran despeñdero en for
ma de arco de círculo :brupto y ca-



mo de 100 m. de altura, y cuyos ex
tremos quedan, respectivamente, al 
N. y al E.: como a 60 m. de altura se 
encuentra una cueva, llamada de El 
Partideño, dificil de observar, por 
las desigualdades de la pared y la ve-
getación que la cubren. . 

III- Piedras Azules, al N. del pue
blo y compuesto de dos caseríos, el 
que da nombre al cantón y La Raya. 
Al O de ellos corre el río de Piedras 
Azul~s que nace en el mismo cantón, 
en la fuente del Ojo de Agua del Cu
ic corre de S. a N. Y lleva sus aguas 
~ 'la Laguna de Atescatempa (Gua
temala). 

Al W. está la fuente de Los Man
gos, cabecera del río .del mismo nom
bre, tributario de dIcha laguna; al 
O. está el riachuelo cenagoso del 
Agua Caliente que corre de E. a W. 
y se junta al río de Piedras Azules. 

Al mismo rumbo está el Cerro de 
los Tecomates, y al W. el Islamate
peque. Hacia este rumbo está la pe
ña de Cuevas Negras de mediana ca
pacidad. 

IV- El Jute, situado al O. del can
tón y compuesto de dos caseríos: el 
om6nimo del cantón y Los Ranchos. 
Al NE. está una ciénaga en que sur
ge la fuente que sirve de cabecera al 
Río del Jute, que corre hacia el SE. 
a juntarse con El Guajoyo. 

Al N. Y al W. hay dos pequeños 
arroyos, tributarios de El Jute. 

Al E. está el Cerro de Cacalote pe
que, y al N., parte de El Pinalón. Al 
mismo E. queda la Cueva del Peñón 
y hará unos 6 años por este lado del 
cantón y en una extensi6n como de 
un hectómetro cuadrado se raj ó el 
terreno en distintas direcciones, for
mándose grietas, que aún subsisten, 
hasta de 3 m. de ancho, y esto sin 
que hayan precedido fuertes lluvias 
ni movimientos sísmicos. 

V- Casas de Teja, al E. y con cua
tro caseríos: el que da nombre al 

cantón, Llano Grande, Las Mesitas y 
Las Peñitas. Al S. del cantón y como 
línea divisoria con el de La Parada, 
corre de SE. a E. el Río Nagualapa. 
Al E. nace una fuente termal, cabe
cera del río del Agua Tibia, que co
rre de W. a E., para juntarse con El 
Nagualapa. También El Guajoyo 
atraviesa dicho cantón de W. a E. 

Al S. está el hermoso Llano Gran
de, como de 1.000 m. de E. a W., por 
800 m. de N. a S. 

En Casas de Teja hay una tenería 
permanente y al E. del Llano Gran
de un bonito salto del Nagualapa. 

VI- La Parada, al SE. con el ca
serío de ese nombre, el de la hacien
da San Jerónimo, el de Potrerillos y 
el de San Rafael. 

Por el centro del caserío principal 
corren de E. a W. las quebradas de 
La Caja, afluente de El Nagualapa, 
y la Quebrada del Jutero, que pasa 
por dicho cantón de S. a N., y tam
bién se junta con el Nagualapa. Tie
ne dos ciénagas: la del caserío La Pa
rada, con agua potable, y la del Ama
te del" Coral. En Potrerillos está el 
Ojo de Agua del Zarco y en La Para
da el Ojo de Ag6n. 

Al E. del cantón están la Loma del 
Nance, el Cerro del Mal-Paso, el de 
El Cimarrón y la Loma de Potreri
llos. 

Al S. está la llamada barranca de 
Las Guaras y la finca llamada El 
Guarero. La hacienda de San Jeróni
mo queda al N. del cantón y también 
está dedicada al cultivo de la caña de 
azúcar. 

VIl- El Sacamil, queda al S. del 
pueblo y comprende tres caseríos: El 
colombroño del Cantón, El Cortés y 
San Antonio. Al E. surge el manan
tial de El N agualapa; al NE. está el 
Ojo de Agua del Gallo; al N., corre 
de W. a E. la Quebrada de San Anto
nio y hay también una ciénaga, al E., 
Llamada de Nagualapa. 
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Al Poniente del caserío se levanta 
el Cerro de San Antonio; al Sur y si
guiendo la carretera se encuentra la 
barranca de La GÜegüecha. 

En el cantón de El Cortés está la 
luma del mismo nombre. 

VIlI- La Criba, situado al SW. y 
con cuatro caseríos: el que da nom
bre al cantón, Las Tapias, San José 
Pmalito y Las Aradas. 

En el caserío de La Criba está la 
ciénaga de El Espino, origen del río 
de La Magdalena, que corre hacia el 
Sur; en el caserío de Las Tapias hay 
otra cabecera de la Quebrada de San 
Antonio, que corre en El Sacamil, de 
V\'. a E. y afluye al Guajoyo; en el 
caserío de San José Pinalito hay un 
manantial, y en el de Las Aradas, 
hay tres: el de ese nombre, El Mari
lle y El Tempisque. 

Al N. se levantan los cerros de San 
Miguelito y de El Caballito; al NE., 
el de El Cimarrón y una loma cónica 
llamada de La Cruz; al S. el Cerro de 
Ipala; al E., el Cerro de las Aradas 
y la Loma del Pino; y al S., la Loma 
China. 

El principal ramo que explotan los 
vecinos de Candelaria, es el de la ca
ña de azúcar, en regular escala, y la 
siembra de maíz, frijoles y arroz, re
lativamente en grande. Se pudiera 
introducir fácilmente el cultivo de la 
papa, del jiquilite, del maguey, del 
algodón, de los garbanzos, del bana
no y aun del bálsamo, pues los pocos 
ensayos que han sido hechos han da
d0 muy buenos resultados. 

Se calcula como en 90 caballerías 
el área cultivada con caña, maíz, fri
joles y zacate; en unas 64 caballerías 
la parte cubierta de bosque, rica en 
maderas preciosas y como en 10 ca
ballerías la porción de terreno árido. 

Las principales haciendas de la ju
risdicción de Candelaria son: El Gua
rer0, como de 20 caballerías; San J e
rónimo, como de 25 caballerías; La 
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Parada, de 20 caballerías; y Cande
laria, que comprende el área ocupa
da por el pueblo. En todas ellas hay 
ganado vacuno y caballar, bonitos ca
ñales y campos reservados para el 
cultivo de los cereales comunes. 

Candelaria está unida por buenos 
camilios con la cabecera departamen
tal y con los pueblos vecinos de Gua
temala. 

El año próximo pasado (1909) pro
dujo 36.000 medios almudes de maíz 
en grano, 3.000 de frijoles y 1.500 de 
arroz. 

d) El Porvenir.- Ocupa el casco 
de una antigua hacienda llamada 
Santa Bárbara, Los Dos Ríos y está 
ubicado dicho pueblo en una pendien
te formada en las bases de las lomas 
del Ojo de Agua, al SE. de ellas: Fue 
erigido en 1886, con el nombre que 
hoy tiene; dista en línea recta, como 
4 km. de Chalchuapa, al N., y como 
12 km. de Santa Ana, al W. Se esti
ma en 1.776 el número de sus habi
tantes. En 1893 fue demarcada en 
jurisdicción. 

Cruza la jurisdicción de El Porve
nir el río de Comecayo, que tiene su 
origen al pie de los cerros de El Por
tE:zuelo o de Santa Lucía, al W. de 
Santa Ana. En invierno suele tener 
grandes crecidas, incrementadas por 
la avenida que baja del Volcán por 
el cauce que se hizo para desviarla y 
evitar que inundara la parte occiden
tal de Santa Ana. Se juntan al Come
cayo el río o zanjón de El Chagüite, 
que procede de las lagunetas o pan
tr:nos de Tierra Alta que se forman 
al N. del pueblo. También se le junta 
el río de El Rosario, que nace al S. y 
a un kilómetro del pueblo, formado 
por varias vertientes de agua crista
lina y templada, que surge de un ha
cinamiento de piedra de malpaís. 

El Comecayo pasa como a 300 m. 
del pueblo, al SE., donde atraviesa la 
carretera para Chalchuapa y su co-



rriente, que va hacia el W., penetra 
en jurisdicción de esta ciudad, donde 
toma el nombre de Pampe, que más 
2.bajo se denomina Hueyape, confun
dido por muchos con el Paz, al cual 
afluye. 

En la hacienda de El Singüil (can
tón de San Cristóbal) nacen y corren 
los riachuelos de El Sinüil y de El 
Brujo, cuyas aguas, especialmente 
del segundo, son notablemente cris
talinai. 

Comprende cuatro cantones: 
1. San Juan Chiquito, al W. del 

f)ueblo y como a 2 km. de distancia, 
en el recuesto de las lomas del mis
mo nombre del cantón, en terrenos 
que pertenecieron a la comunidad de 
indí¡renas de Chalchuapa. 

11. Santa llosa Senea, en las lo
mas de la ant1gua hacienda de ese 
nombre, al NW. y a 2 km. del pueblo. 

III. San Cristóbal, compuesto de 
tres caseríos, en una planicie al N. de 
la población y a 5 km. de distancia. 
El primero de ellos está en tierras de 
la hacienda del mismo nombre del 
cantón, al pie de unas lomas; el se
gundo, está en el casco de la hacien
rreda de Singüil, y se llama así, y el 
tErcero, 00 las mismas tierras, se de
nomina El Cagüilote. 

IV. El R~io, habitado por co
lonos de varias fincas vecinas, está 
en una planicie pantanosa al E. y a 
2 km. del pueblo. Sus terr~nos perte
necían en parte a la hacienda de Los 
Dos Ríos y en parte a la de Sal'ltiago 
Come cayo o Empalizada. 

En jurisdicción de este pueblo hay 
numerosos cerros y lomas, tales co
mo las de Mecatepeque, la de El Al
bañil, Loma Larga, las del Ojo de 
Agua, las de San Juan Chiquito, las 
df' Senca, las de San Cristóbal o Los 
Cerritos, las de El Iscanal, Loma 
Chata, las de Cerro Colorado, la de 
Talchipegüil, la de LOi Muertos, los 
Cerros Dormidos, el Cerro del Rodeo 

o de Singüil, etc., etc. De estas emi
nencias hay algunas que merecen di
gamos algo de ellas: en la Loma del 
Iseanal se dice que hay una veta de 
oro, recién descubierta la parte que 
queda en jurisdicción de Candelaria, 
en terrenos de don Vicente Vargas. 
La loma o cerro de Talchipegüil se 
dice que es un punto estratégico y en 
éi acamparon en 1885 las fuerzas 
guatemaltecas invasoras. El Cerro 
df Sin2'üil, aislado en una planicie ce
nagosas en invierno, tiene de altura, 
a partir de la base, como 500 m., y de 
circunferencia en sus faldas, cerca de 
4 kms. su cúspide, ligeramente hon
donada, es fértil, como de una hectá
rea y media de capacidad. La Loma 
Chata, está al Sur y como 500 m. del 
CHro del Singüil y en ella se encuen
tra una enorme cantidad de piedra de 
malpaís. 

En las tierras de El Porvenir se 
han implantado variadísimos cultivos, 
y todos han dado muy buen resulta
do, y entre las varias fincas que se 
han formado, se distinguen: El Fo
llaje, sitio de ganado, con muy bue
nos repastos; Rincón de Omoa, San
tl1. Rosa y San Juan Chiquito, sitios 
de ganado, y los dos últimos, con bas
tante caña de azúcar; San Felipe y 
El Calagual, fincas de café; El Rosa
rio, Los Dos Ríos, El Trapiche, fincas 
de caña de azúcar, y todas, más o 
menos, productoras de cereales. 

Además de la parte de la carretera 
nacional que de Santa Ana conduce 
a Candelaria, hay otras varias veci
nales para las poblaciones próximas. 

La única fiesta que se celebra es 
.Ia de la patrona, Santa Bárbara, el 4 
de diciembre. 

Recordaremos finalmente, una cu
riosidad natural en tierras de El Por
venir: la Cueva de las Peñitas, en las 
lomas de San Juan Chiquito, al NW. 
del caserío, y a 1.500 m. de distancia. 
Es una peña con un túnel de W. a E., 
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de 3 cuartas de ancho y dos varas y 
media de alto, que da acceso a una 
sala larga de N. a S., <le tres varas, 
por una media de ancho y tres de al

·to. En la pared oriental hay un pe
queño pasadizo que da entrada a otra 
sala, del mismo tamaño que la ante
rior, pero con el largo de E. a W. y 
con tragaluz en la parte superior. 

En 1909 la cosecha de maíz fue co
mo de 1.000 fanegas o 24.000 medios 
almudes en grano; 2.520 medios al
mudes de arroz en vaina; y 9.600 al
mudes de frijoles. 

III-DISTRITO DE MET AP AN 

a) Metapán.-Esta población, con
decorada con el título de ciudad en 
1862, está situada en un terreno bajo, 
al N. y a 56 kms. de Santa Ana. (1). 

El nomb·re Metapán se ha traduci
do generalmente por "Metales escon
didos", o "riquezas ocultas", etimolo
gía de sonsonate, que ha tenido bue
na suerte debido a la abundancia de 
metales en aquella región; más el aná
lisis filológico del vocablo conduce a 
la interpretación: "Río de los Mague
yes". 

La población total de la jurisdic
ción es de 15.072 habitantes distribuí
dos entre la población propiamente di
cha y los cantones dependientes, que 
Ron: 

El Capulín 
CarrizaUllo 
Rosario 
Santa Rita 
Cañas Dulces 
San Miguel 
Monte Negro 
Aldea Zapote 
San Juan 
Cuyuiscat 
Tagüilapa 

CeibitH. 
San Antonio 
La Junta 
San José Capulín 
Despoblado 
Apanto 
Guachipilín 
Las Piedras 
Belén Güijat 
San Antonio Mazahuat 
Tecomapa 
Ostúa 
San Jerónimo 
Matalapa 
El Shiste 
La Joya 
Malpaso 
El Panal 
El Limo 
El Brujo 
San José 

La ciudad comprende el centro y 
cuatro barrios: El Calvario, San Pe
dro, Las Flores y Santa Cruz. Fue 
fundada hace 227 años, por 80 fami
lias procedentes de los pueblos extin
guidos Angue, Ostúa y Santiago. Pa
ra describir mejor la población, prin
cipiaré por los barrios, que abarcan 
notable extensión allende los subur
bios: el de El Calvario tiene varias 
quebradas: la de la Agua Zarca, que 
nace en el Llano del Capulín y des
emboca en el río de San José; la de 
El Calvario, que nace en Casa de Te
ja y afluye al mismo río; la de La 
Ceibona, que nace en el Rodeo del Ga
to, al N. del Cerro Picudo y afluye 
también al río de San José y la de Las 
Crucitas, que nace en los cerros de 
las minas de San Andrés y desembo
ca en el río de Chimalapa. A ese ba
rrio pertenece la hacienda de La Es
peranza, en la que se cultivan la ca
ña de azúcar, cereales y hay exten-

(1)- El 22 de agosto de 1823 se le dio el título de Villa, y el 21 de febrero de 
1862, el de ciudad. 
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sos potreros Y crianza de ganado, y 
la finca de La Majada, en la que tam
bién se repasta ganado. Quedan tam
hién en el barrio de El Calvario las 
lomas de Las Crucitas y los cerros de 
El Picudo. 

En el barrio de San Pedro corre el 
ríe de San José, que también baña el 
barrio de Las Flores, de S. a N. Este 
río inunda a las veces a Metapán, 
cUHndo la estación de las lluvias es 
muy copiosa. 

También cruza este barrio de San 
Pedro el riachuelo denominado Río 
Viejo, de S. a N. y cae al Zanjón del 
Agua Zarca: este riachuelo era el cau
ce primitivo del río de San José. A 
este barrio pertenecen la hacienda de 
San Luis, de caña de aZIÍcar. cereales 
y pastos, y la finca ne F.l Divisadero, 
'''mbién dedicada al cultivo de la ca
ña. Al mismo h!\rrio corresnonnen los 
cerros ne los Güegüechos, de El N an
zaJ v Pelón. 

En el barrio de Las Flores se jun
ta la quebrada de Pacheco con el río 
de San José: esta quebrada nrocede 
del ('antón de El Capulín, y tiene co
mn 6 m. de ancho en la junta ante
cHrha. Que es donde el río amenaza 
deshorrlarse cu~nrlo ('rece, nor lo cual 
se han const.ruido diques de calican
to, que abar('~n una extensión como 
rlp. 1.000 m. Exist<>T} ~ hí l::\s lomas de 
L:l T ,al!"una y de El Colocho. 

E! barrio de Santa Cruz está cru
zado de E. a W. por el río de San .Jo
sé y por la Quebrada de Pacheco. En 
el límite Oriental de este barrio es
tán l(\~ primeros diques del río (co
mo 800 m.) y el punto donde fue va
rinrló de curso. A este barrio le corres
pomien las lomas del Llano del Ca
pulín. 

P"r 10 Que resoecta al Cent.ro bas
ht Qecir Que sus calles son anchas, 
bien empedradas y rectas; que hay 
hastantes casas particu.lares p-randes, 
cómod!lS, de DúeÍl gusto y dec·ettfu.. 

mente amuebladas. La Iglesia parro
quial es hermosa y de construcción 
bastante sólida; el Cabildo es un edi
ficio elegante y apropiado para su 
objeto. Hay varios puentes y calza
das y el comercio es bastante activo. 
En los primeros días del mes de no
viembre se celebra una feria, llama
da de los Santos bastante concurrida 
y animada. Pasa por Metapán la her
mosa carretera que de Santa Ana con
duce a la frontera guatemalteca y en 
esa jurisdicción cruza el Cantón de 
Las Piedras, el centro de la ciunad y 
los cantones de El Panal y de El Li
mo. 

Respecto a los cantones creemos 
conveniente dar los detalles siguien
tes: 

Cantón de El Capulín.-Está cru
zado por el río de San José, de NE. a 
SE. La Quebrada de Morales. afluen
te del antedicho río, nace al lado N. 
del Llano Grande: es muy abundan
te en jutes. Están en el mismo can
tón las fuentes llamadas Ojo de Agua 
del Pino y de El Capulfn. Le corres
ponden las siguientes haciendas y ca
seríos: Hacienda del Señor, Llano 
Grande, El CanuIín. Hacienda Vie,üt, 
Morales, San Cristóbal, El Roble. El 
Zanote y el caserío del Lla.no del Ca
puIín. Las haciendas son: la de Za
pote, la de El Canulín BUf>.navista y 
la de El Capulín Buenaventura, todas 
ellas consagradas al cultivo de la ca
ña, de los cereales corrientes en el 
país y a la crianza de ganado. Le co
rresponde el Cerro de las Carboneras 
y la Cuesta de Morales. 

Cantón de El Cl'Irrizalillo.-Corren 
ahí la Quebrada del Guayabal, Que na
ce al E. del Cerro de las Experiencias 
y se interna después en el cantón de 
El CapuIín; la Quebrada de la Leona, 
Que nace en el Oio de Agua de los 
Montes y se junta al anterior, y las 
fuentes o manantiales de El Amate 
y del Horno de Cal. Ltls c·as~ríos que 
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le corresponden son: el de Carrizalillo 
y el de Hacienda Vieja y el Cerro de 
Fuentes. 

Cantón del Rosario.-Corren en es
te cantón el Río del Rosario que baja 
de la Montaña de La Hondura y se 
interna después en el cantón de San
ta Rita; el riachuelo de Las Huertas, 
afluente del antedicho río y los ma
nantiales de El Chagüite, de El Mos
tasal y Palo Negro. Le corresponden 
los caseríos de El Rosario, El Limo, 
de El Naranjo, de El Chagüitón, de 
Palo Negro, de Plan Grande, de La 
Huerta y de Los Planes; y las hacien
das de El Rosario, con cañales y tri
gales y con un ingenio en ruinas, y la 
hacienda de Los Planes, dedicada a la 
crianza de ganado. 

En ese cantón están la Loma de las 
Cazuelejas, la de El Saitiyal, la de So
ledad y la de Palo Negro, la llanura 
dE- Los Planes y una fértil montaña; 
el Cerro de Miramundo, reputado por 
algunos com0 la cima más elevada de 
El Salvador; el Cerro del Norte; tan 
alto como el ante) ior y el de El Pi
cacho, poco menos elevado; estos ce
rros forman cadena con las montañas 
de Citalá y de Oce tepeque. En estos 
elevados lugares se encuentran Q4et
zales, Sensontles, (Juardas, Jilgueros 
y Cuervos. 

Cantón de Santa Rita.-Corren en 
este cantón el Río 'l'agüilapa, que ba
ja del cantón de San Miguel y afluye 
al río de Santa Rit&; este río que es 
el mismo de El Rosario, la Quebrada 
del Banco, que tiene su origen en el 
para ie de La Metalera y desemboca 
en el Tagüilapa y la fuente o manan
tial del Ojo de Ag ua del Zope. Le 
pertenecen los caseríos de Santa Ri
ta, Chagüite, Carrizal, Metalera, San 
Rafael y Cicagüite y las haciendas de 
San Rafael, de caña de azúcar, cerea
les y repasto y con un antiguo inge
nio en ruinas. En ehte cantón queda 
el Cerro del Chato. 
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Cantón Cañas Du1ces.-Lo atravie
za el Río Tagüilapa, de N. a S; la Que
brada del Obraje, que nace en el lu
gar de El Platanillo y se junta a la 
Quebrada del Banco en el cantón de 
Santa Rita y las fuentes (') manantia
les de El Pepeto y de La Joya. Que
dan ahí los caseríos de Cañas Dulces 
y de Las Tapias: en el primero hay 
una hermosa finca de café, caña de 
azúcar y cereales: en ese cantón es
tá la Loma del Platanillo y hay una 
mina oe piedras de cal. 

Cantón de San Miguel.-Además de 
cruzarlo de N. a S. El Tagüilapa, co
rren en él, la Quebrada de los Díaz, 
que nace en Monte Negro y la de El 
Sunza, que nace en Las Lagunetas, 
ambas afluentes de dicho río y el ria
chuelo de El Caliche. Tiene dos case
rím;: San Miguel y La Cuesta y una 
hacienda del mismo nombre del can
tón, en la que se cultiva café, caña 
de azúcar y trigo, con un molino pa
ra sacar harina y con un ingenio pa
r;:, elaborar hierro. Le corresponden 
las lomas de El Peñal, la de Las Lagu
netas y la de La Trinidad y El Ce
rrón, que tiene como 1.200 m. de al
tura. Tiene un Oratorio en el cual se 
celebra anualmente la Fiesta de San 
Miguel. 

Cantón de Monte Negro.-Corren 
el' él la quebrada del mbmo nombre, 
que nace en El Cidro y se interna en 
el cantón de Cuyuiscat y la de Agua, 
que tiene su origen en el paraje de 
Los Encinos Volcados y se junta al 
r.nterior; el Ojo de Agua del Terrero 
y el de El Aguacate. Sus caseríos son: 
Monte Negro, Pinal, Piletas y Que
brada de Agua, cuyo principal patri
monio es la extracción de brea. Tiene 
1.300 m. de elevación. Le correspon
den las lomas de El Sitio Viejo y la 
de Los Tecomates y las llanuras de 
Las Piletas y de Monte Negro. 
.. Cantón de El Zapote.-Lo cruza El 
Tagüilapa y co-rren en él la Quebra-



d de Casaguaste, que nace en la Cue
a de Aguilar, cantón de San Juan y 

:: junta con la Quebrada de Caliche 
esta quebrada que nace en El Sau

~e, Y ya reUI~ida con l~ anterio:, aflu-
'en al TagüIlapa. Estan tamblen las 

}uentes o manantiales del Ojo de 
Agua del Amate, de ~l Copinol y de 
El Camarón. Sus casen?s ~on: La Al
dea, El Zapote, San ~aSl!!llrO, con, una 
bonita finca de cafe, cana de .az,ucar, 
y crianza de ganado; El SahtrlO, el 
Llano del Hoyo y Santa Gertrudis, con 
otra finca análoga a la antedicha y 
con un antiguo ingenio, hoy suspen-
30. Tiene también las lomas de El Ca
lichal y los cerros Chato y del Linde
ro de El Amate. Tiene una mina que 
Sé dice produce plomo y las de hierro 
cie. El Rebervero, de El Amatío y de 
San Casimiro y además magníficas 
caleras. 

Cantón de San Juan.- Existe ahí 
la Quebrada de Casaguaste y la de 
El Limón que lo cruza de E. a W., in
ternándose en el cantón de la Aldea 
del Zapote. Esta quebrada tiene un 
bonito salto en el lugar llamado El 
Roble. También corre en el cantón 
de San Juan, el riachuelo de Jirón. 
Le corresponden los caseríos de San 
Juan y de Los Aguileras, las lomas 
del Plan de la Mesa y la de El Divi
sadero y las minas de El Tejado y de 
El Caliche. 

Cantón de Cuyuscat.- Lo cruzan 
la Quebrada de la Mina, que nace en 
El Obrajón y afluye al Lempa y la de 
El Chupadero, que nace al pie de El 
Picacho, y se interna en el cantón de 
La Ceibita. Le corresponden el Ojo 
de Agua del Amate y el de El Pica
cho; los caseríos de Cuyuiscat, Carri
zal, La Peña y Piedra Parada; la Lo
ma de Pinos y Robles, el Cerro del 
Picacho y el de Piedra Parada. 

Cantón de Tagüilapa.- Lo cruza 
de N. a S. el río del mismo nombre y 
dos de sus aflueIites: la Quebrada 

Seca, que nace al pie de Llano Gran
de y la Quebrada del Jute, que nace 
en el paraje de Las Pavas y tiene un 
salto como de 18 m. de altura, inme
diato al nacimiento. Le corresponden, 
además, la Quebrada Honda, los ca
seríos de Tagüilaoa, Cerro Chato. Cu
jinicuil. Belén y Chaperno: la hacien
da de Belén consagrada al cultivo de 
la caña de azúcar y de cereales y el 
Cerro de Chaoulaltana. 

Cantón de la Ceihita.- Ahí corre 
la Quebrada de Conizate, que nace en 
el lugar de El Chupadero y lleva S1lS 

aQ'uas al Lempa. y los riachuelos de 
Chupilcoyote y de la Loma de Cnni
zate. Sus caseríos son: Ceibita. Po
laneo. Conizate, Terrero y Los Ramí
rezo Le corresoonden t.ambién la hl'\
cienda de San Juan Bautista. en la 
que se cultivan varj()s cereales: las 
lemas de El Coyol y Alta y el Tablón 
de las Calenturas. 

Cantó" de San Ántollio.- Lo eru
zan: el TaQ'üilapa. de N. a S.: h Que
brada de Cacao. Que nace en El Por
t.ezuelo al nie del Cerro Teoeoul: la 
Quebrada de los obrajes. que tiene 
su oril!'en en el mismo Portezuelo. ~r 
la Quebrada del Pital, que nace en el 
Llano de los Organos: todas ellas 
afluentes de El Tal!üilaoa. Le corres
ponden también las fuentes o ma
nanti::lles de La Vegona y del Tablón 
de la Raya: a ese cantón nertenecen 
Jos sil!'uientes caseríos: El Garrobo. 
San Antonio. La BoIRa y Toncontín; 
la hacienda de San Antonio. en la aue 
se cultivan la caña de 97.ÚCar y ce
reales: laR lomas de La Barrllnca y 
de Los edificios. llarnllda est.a últ.ima 
así norque hay en plla unos vie.ios 
muros. que se consla p ran como indi
cios de que en esa 10m::!. existió un 
oueblo, y los cerros de Peoenul de 
1.200 m. de alt.ura y de Las Canoas, 
de 875 m. sobre el nivel del mar. 

Cantón de la .Junta.-Al Oriente lo 
limita el río Lemp'a; El Tagüilapa io 
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cruza en parte, pues no lejos del cen
tro desemboca en el Lempa. También 
lo cruza en parte la Quebrada de Con
cepción, que nace en el paraje de Las 
Calenturas, que afluye al mismo 
Lempa. Sus caseríos son: La Junta, 
El Chorro, La Isla, El Cerro y el Lla
nc de las Majadas. Ahí queda la ha
cienda de La Junta, una parte de la 
Loma de los Edificios y El Cerrón de 
Masahuat, como de 1.000 m. de al
tura. 

Cantón de San José Capulín.- Lo 
atraviesa de E. a W. el río Lempa y 
la quebrada de San José Vera cruz y 
el manantial de El Capulín. Compren
de los siguientes caseríos: Jicarón, 
San José, El Capulín, La Vega y El 
Ahogado. En este cantón se cultiva 
la caña de azúcar, en las fincas de La 
Vega, de El Ronquillo y de Veracruz. 
La más notable de sus lomas es la de 
Ostitán de 1.075 m. de altura y el ce
rro del mojón de Piedras Blancas de 
775 m. de altura. 

Cantón del Despoblado.- Está li
mitado por el Lempa al E. y al N., 
separándolo de los cantones de El 
Guachipilín y de San José Capulin, y 
tiene las quebradas de Estupi-capu
yo, que' nace en ·EI Rodeo, y la que
brada del Coyol Seco, ambas afluen
tes del Lempa. Tiene además los ma
nantiales de El Zapotío y de La Pe
ña. Sus dos caseríos son: El Despo
blado y El Chumelo y le correspon
oe la finca de La Vega, de caña de 
aZl¡Car y cereales. Su única loma no
ü.ble es la Montaña del Despoblado. 

Cantón de Apanta.-Tiene las si
guientes quebradas: la de El Ocoti
llo ,que se junta con la de El Ujuihs
tal, y las fuentes de Almendrito, de 
las ciénagas de El Lirial, de las cié
nagas ne Román Magaña, de El Cu
je, de El Man~o y de Las' Piletas. Le 
corresponden las lomas de El Pajal, 
de La TO'rera, de El Gl1a~hipi1ín y 10's 
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cerros de La Montañita y de El Ga
rrobo. 

Cantón del Guachipilín.- Lo atra
viesa el río Lempa de E. a W., por el 
S. le entra la Quebrada de Apanta, 
afluente del Lempa. Está además la 
Quebrada de la Puerta, que nace en 
El Cicagüite. Tiene siete caseríos: El 
Guachipilín, El Salitre, El Tablón, 
Las Marías, Palo Galán, El Conacas
tP. y Los Talpetates. En dicho cantón 
están dos regulares fincas de caña de 
azúcar, café y cereales: El Calaire y 
E! Zapote. Le corresponden las lomas 
de Las Crucitas y de bas Marías, el 
Cerro de Calaire de 750 m. de altura 
y la Cuesta de las Cruces. 

Cantón de las Piedras.- Le corres
ponden el río de El Desagüe, que na
ce en la Laguna de Güija y separa el 
cantón de que tratamos del de Be
lén; de Teconalá, afluente del ante
rior; la Quebrada de Jucumegua, que 
nace en el paraje de San Isidro y 
afluye al Lempa; la Quebrada del Có
bano, que proviene del paraje del 
mismo nombre y se j unta al Tecona
lá, y las fuentes de Santa Efi5eni~; 
de El Chagüite y del Ojo de A(J'l1a. 
Comprende varios caseríos: Las Pie
dras, San Isidro, San Franci!'ó:l'o, el 
Ojo de Agua, El Tablón, La Toma, 
La Concepción, El Rodeíto y El Jica
rón, y las haciendas de San Diev.0. 
dE; San Jacinto, El Roble, en que hay 
buena crianza de ganado. Entre laf: 
lomas de este cantón mencion~ré b 
de Cuaresma y la de Chanulaltapa: 
el llano denominado Granoe; los ce
rros de Papepul y de La Concepción: 
el extinguido volcán de San DieQ'o. (le 
750 m. de altura y los volrancillos 
apagados, según se dice. de El Tute, 
de El Puente, de El Desagüe y de 
Maza teneaue. 

Trarlirj':;!1::l1mente se refiere, como 
se ha indicado antes, que las erupcio
nes de los. antedichos volcanés obl'l
tr1l'y~ion la~ tC1n'Íentes de El Angue 



y de El .Ostúa, !~ que dió por resul
tado la mundaclOn y destrucción de 
la ciudad de Güijat y la consiguiente 
formación del lago de este nombre en 
el local que ocupaba la población. 

Cantón de Belingüijat.- Lo cruza 
el río Guajoyo, afluente de El Desa
güe y este limita el cantón de que 
tratamos, hacia el K, separándolo 
del de Las Piedras. Tiene además las 
quebradas de Las Cañas, que nace en 
el paraje de San Jorge; la de Los Ca
pulines que procede del lugar deno
minado Matastepeque; la de El Sitio, 
que surge en el Llano del Guajoyo, 
todas tres afluentes de El Desagüe. 
Sus caseríos son: Belén, El Tablón y 
Don Onofre. Le corresponde la ha
cienda de Belén, que pertenece a va
rios condueños. Su principal eminen
cia es el Cerro de Matastepeque, de 
175 m. de altura. 

Cantón de San Antonio Mazahuat. 
_. Lo cruza el río de El Desagüe, 
afluente del Lempa y la Quebrada 
del Sunza, afluente de El Desagüe 
y tiene las fuentes de El Zarco, de El 
Tibio y de El Tercio-pelo. A la juris
dIcción de este cantón pertenecen los 
caseríos de San Antonio y de Valle 
N uevo, y la hacienda del mismo nom
bre que el cantón. Su loma principal 
es la del Limón Real. 

Cantón de Tecomapa.- Le corres
ponde el río de El Trapichito, llama
do así por ser ese el nombre del lu
gar en que se junta con El Chimala
pa, con el San José y con la Quebra
d~, de las Cañas, llevando sus aguas 
a la Laguna de Metapán; le corres
ponden también los manantiales de 
El Terrero, de El Agua Fría, de La:5 
AgUjas, de Los Llanitos y de San Mi
guelito. La Laguna de Metapán que
da. entre este cantón y el de Las Pie
dras. Sus caseríos son: Tecomapa, 
Las Lomas, San Miguelito y El Ron
co; las haciendas incluidas en él son: 
la de Las Agujas, la de El Ronco y 

la de Las Conchas, todas ellas con 
buena crianza de ganado. Sus princi
pales lomas son: la de La Madera, la 
de Las Lomas y la de El Filo. Tam
bién queda ahí el Cerro de Orlona 
con algunas vetas minerales. 

Cantón de Ostúa.- Está limitado 
al W. por el río del mismo nombre, 
que por este lado sirve de línea divi
soria con Guatemala. En Angue se 
hiterna en este cantón, por el N., po
co antes de entrar a la Laguna de 
G üij a. También corre en tierras de 
Ostúa, la Quebrada de Capichul o Ta
pichul, que nace en el paraje de El 
Cóbano, en territorio guatemalteco y 
afluye al Angue. Le corresponde 
también un zanjón pantanoso de El 
Tule, y por el S., está limitado por el 
Lago de GÜija. Comprende cuatro 
caseríos: El Angue, La Virgen, La 
Soledad y La Palanca, y tres hacien
das: Ostúa, La Soledad y La Barra, 
que, además de la crianza de ganado, 
producen bastantes cereales. En tie
rras de Ostúa quedan las lomas de 
La Natividad y de San Juan, los ce
rros de Ostúa y de El Tonto; la lla
nura de El Rodeo, El Malpaisal, de 
El Malpaso y la fuente medicinal del 
Zanjón de la Soledad. 

Cantón de San JerÓnimo.- El río 
Angue penetra por este cantón por el 
N. y lo cruza siguiendo para el S. y 
sirve de límite con Guatemala, por el 
mismo rumbo, en un trayecto como 
de 700 m. La Quebrada de Guayabi
llas, afluente de El Angue, sirve tam
bién de línea divisoria en toda su ex
tensión, desde su nacimiento, en el 
paraje de El Jaboncillo, en aquella 
República, hasta su entrada en El 
Angue. También le corresponden la 
Q,uebrada de la Joya, que nace en el 
cantón de ese nombre, y los riachue
los o manantiales de El Jobo y de El 
Mico. Sus caseríos son: la hermosa 
Aldea de San Jerónimo, El Amatal y 
el Ojo de Agua. Sus principales emi-
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nencias son: las lomas de El Chepe y 
de La Campana. Tiene una buena mi
na de piedra de cal. 

Cantón de Matalapa.- Lo cruza el 
río Angue de E. a W. y le correspon
den las quebradas de Capichul, que 
nace en el lugar de Piedra Pintada, 
Guatemala, sirviendo de límite con 
esta República por el Poniente; la de 
Pita Floja, que nace en el lugar de su 
nombre y se junta con la de El Sali
tre; ésta que nace en el lugar de El 
Papayal, todas las cuales afluyen al 
Angue. Tiene también varias fuen
tes: cinco en Pita Floja, una en Mon
te Verde y otra en el Ojo de Agua del 
Puerco. Sus caseríos son: Matalapa, 
Angue, Santa Inés, y Pita Floja. Los 
dos primeros toman su respectivo 
nombre de otras tantas haciendas, 
productoras de cereales y con crian
za de ganado. Sus principales alturas 
son la Loma de Santa Inés, el Cerro 
de la Mina y el de El Pino, como de 
535 m. de altura estos dos últimos. 

Cantón del Shiste.- Al NW. y a 
84 km. de Santa Ana, comprendien
do los caseríos de El Shiste, de Te
cuán, de La Cañada y de Guayabillas. 
Su patrimonio principal es el cultivo 
d(~ los cereales y está como a 500 m. 
sobre el nivel del mar. Corren en es
te cantón las dos siguientes quebra
das: la de El Shiste, que nace en el 
paraje de Tecuán, se interna en el 
Cantón de Matalaoa y por el Norte 
sirve de línea divisoria con Guatema
la, y la de La Cañada, que nace en 
Santa Bárbara y se junta con la de 
El Salitre. Hay además cuatro fuen
tes: la de El Potrero, la de El Papa
YO, la de El Rodeo y la de El .Ticari-
110. Le corresponden las lomas Chata, 
dE' GuayabiJIM y de El Cerrón, y los 
cerros de El Shiste. de Tecuán y de 
p,l Rodeo, casi de la misma altura, 
570 m. sobre el nivel del mar. 

Cantón de ]a Joya, y a 68 km. de 
hl. cabecera departamental, con los 
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caseríos de Cerro Colorado, La Joya, 
Loma del Chepe, Santa Cruz y Los 
Llanitos. Está como a 665 m. de al
tura. Su quebrada principal nace en 
el Cerro de Chucumbo y penetra en 
el cantón de San Jerónimo. Tiene 
otras dos: la de Santa Cruz, cuya ca
becera está en el Cerro del Cardeni
llo y entra al Cantón del Panal, la de 
Los Llanitos, en la Loma del Chep~. 
que se interna en el Cantón de Te
comapa. Corren además tres riachue. 
los: el del Ojo de Agua del Aguacate, 
el de El Sunza y el de El Copal. En 
este cantón quedan las lomas o ce
rros de El Mojón y de El Cardenillo 
y la eminencia de El Colorado, como 
de 1.155 m. de altura. Hay mina de 
piedra de cal. 

Cantón del Mal Paso.- Al N. y a 
76 km. de Santa Ana con los caseríos 
del Mal Paso, de El Despoblado, de la 
Cañada y de Anguiatud Abajo y 
Arriba. Tiene buenas fincas de caña 
y para repastar ganado. El Río 
Aguiatud se interna en este cantón, 
por el NW. y sirve de línea divisoria 
('on Guatemala por el N. y por el W. 
La Quebrada del Mal Paso nace en 
el paraje de Las Lajas; y la Quebra
da del Obraje, nace en el Pino Gacho 
y ambas afluyen al Anguiatud. Cuen
ta también con los riachuelos de El 
Salitre, de Las Marías. de El Capu
Hn y de El Pinito. Está a muy regu
lar altura.. ('on 800 m. Tiene varias 
kmas: del Pino GaC'ho. de Guillén. la 
Grande, la de La Peña y la de Las 
Mesitas y comprende los altos cerros 
de El Fierote y Liso, de 1.000 m. de 
altura cada uno. Cuenta, además, con 
una bonita veta de yeso. 

El Panal.- Situado al N. y com
Duesto de los caseríos de El Panal, de 
El Carmen, de San Andrés. de Santa 
Bárbara. de El Jícaro. de Chimalapa, 
Tablón del Carmen, el cerro del mis
de Santa Rosa, y de El Esninal, com
prendiendo la hermosa llanura del 



mismo nombre, como de 900 m. de al
tura y los cerros de Cal, de San Isi
dro de Santa Bárbara, de Las Minas, 
de San Andrés, de El Jícaro y de Las 
Escobas. 

Cruzan este cantón el río de Chi
malapa, de NW. a SE.; la Quebrada 
del Tigre que nace en el Ujuihste, al 
pie de la montaña de San José y aflu
ye al Chimalapa; la Quebrada Hon
da que nace en el paraje de El Cha
güite, en el C,antón de.l Limo y aflu
yE' al mismo no Y los nachuelos de El 
Amate, de El Chagüite, de Las Ma
rías y de El Salitrillo. Hay también 
una fuente termal en el lugar de San 
Andrés. 

Cantón del Limo, con los caseríos 
de El Limo, de Las Mesas. de La La
guneta y de El Chag-üite. En el para
je de El Limo nace El Chimalapa. El 
caserío de Las Mesas tiene una que
brada que surge en el paraje de El 
Naranjo. 

El Cantón del Limo está muy ele
Jado y tiene eminencias de notable 
altura, tales son la Loma del Corra
lito, el Cerro de Carrampinga, como 
de 1.400 m. de altura y el de El Pi
p.alón, poco menos que el antedicho. 

Cantón del Brujo, con los caseríos 
dE' El Zapote, de Anguiatud y de La 
Montaña y las fincas de El Llano y 
de El Zapote, en las que se cultivan 
la caña de azúcar, el café y el trigo 
y el ingenio de San Francisco, en es
tado ruinoso. Le corresponden el rlO 
de Anguiatud, que sirve de línea di
visoria con Guatemala; la Quebrada 
de Yerbabuena, que nace en el plan 
de esté nombre; la de El Liquidám
bar, que nace en El Limón y la ele El 
Níspero, que nace en El Marillón, las 
tres afluentes del río de El Brujo. 

Le corresponden las lomas de El 
Aradito y de El Níspero y los cerros 
de El Floripundio (1.800 m.), de Los 
Anonos (1.600 m.), de Las Escobas 
(1.100) y de El Sombrero (900), hay 

er. ese cantón una mina de cobre. 
Cantón de San José, con el caserío 

de ese nombre y 103 de El Chupte, El 
Cóbano, Casas de Teja, La Majadita 
y La Majada; con la hacienda de San 
José 00 que se cultiva la caña de azú
car y el café y con un buen ingenio. 

El río de San José nace en el para
je de Las Aradas y la Quebrada de 
La Majadita, nace en El Guachipilín 
y se junta al antedicho río. Le co
rresponden como lomas: la de La Ex
periencia, la de El Astillero y la de 
la Mina de Cobre y los cerros de Los 
Cántaros, de Los Cuervos y del Mo
jón del Nance. 

Se calcula que el año próximo pa
sado el beneficio de la caña de azúcar . 
produjo 676 qq. de azúcar y 768 de 
panela. De café, se cosecharon 500 
qq.; de trigo, 2.300 qq.; y de maíz, 
12.800 fanegas en mazorca. En las 
haciendas de ganado hay unas 9.500 
reses y se estima en 2.450 qq. de que
s(' el producto de este ramo. 

Del Distrito de Metapán sale para 
el interior de la República considera
ble cantidad de cal viva, valuándose 
en 15.000 qq. el producto anual de es
te ramo. 

Las principales minas de cal están 
ero los cantones de la Aldea del Za
pote, La Seguid ita, San Miguel, San 
José, El Panal, Cañas Dulces, La J 0-

ya, San Jerónimo, Ostúa y Teco
mapa. 

Metapán es justamente famoso por 
sus riquezas minerales: los señores 
Luna Hermano; hijos de aquella ciu
dad y verdaderamente notables por 
su ilustración y honorabilidad, explo
tan las minas de hierro en su ingenio 
San José sacando excelente calidad 
de este artículo y aun esperan capi
tales y brazos que las exploten, las 
minas de cobre de El Bruio y de El 
Carmen; las de oro de San Andrés y 
San Isidro. y las de plomo y hierro 
de Santa Gertrudis, que son riquísi-
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mas. De estas minas ya se ha sacado 
1(. suficiente para reconocer su gran 
importancia; pero hay otras varias 
que aun no han sido ensayadas. 

El Distrito de Metapán cuenta con 
varios y buenos caminos, no obstan
te lo accidentado del terreno: el que 
conduce a Anguiatud, frontera de 
Guatemala, es carretera en toda su 
extensión y une los caseríos de Chi
malapa Arriba y de El Chagüite 'Y 
los cantones de El Panal, de El Li
mo y de El Brujo. El que conduce a 
Asunción Mita (Guatemala) pasa 
Dor los caseríos de El Trapichito. de 
Las Agujas y de la Soledad y sirve 
tl'lmbién a los vecinos de Tecomapa, 
Ostúa, San Jerónimo, Matalapa y 
Shiste. Es carretero como el ante
rior. y ambos cruzados por ríos que 
en invierno se ponen a las veces muy 
crecidos. 

El camino Que conduce de Metanán 
,.. San Salvador, vía de El Guachipi
lín. une los caseríos de Morales. San 
Cristóbal, Tagüilapa y Guachipilín. 
Hoyes carretero y sólo falta, para 
que sea utilizable en invierno. evitar 
que lo aneguen las agua de El Tagüi
lapa y del Lempa. 

Hay otros varios caminos de herra
dura, especialmente para Mazahuat 
y Santiago de la Frontera. 

b) Santiago de la Frontera, pueblo 
fronterizo a Guatemala. por su parte 
N., y cuya jurisdicción linda nor el S. 
con las haciendas de San Ildefonso 
(Texistepeque) y Casas de Teia (Can
delaria); al E., con tierras de la ju
risdición de Texistepeque; y al W. con 
Paraje Galán y Calderas, de Cande
laria. Tiene como 2.600 habitantes, 
distribuídos entre el pueblo propia
mente dicho y siete valles o cantones: 
San Antonio, Pajonal, El Tablón, La 
Danta, Los Chilamates, Las Piletas, 
Santa Cruz y El Flor. 

Está situado a orillas del río de 
Cusmapa y comprende una área como 
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de 2.520 hectáreas. Su clima es cálido, 
tiene buenas aguas para el consumo 
diario y sus vecinos son muy indus_ 
triosos. La población está dividida en 
tres barrios: El Centro. El Castillo y 
El Tabanco. Queda al N. y a 25 kms. 
df' Santa Ana. 

El principal río de Santiago de la 
Frontera o Valle de Santiago es el 
Cusmapa que se forma de varios ojos 
de agua de Paraje Galán y Calderas. 
En la jurisdicción de que tratamos el 
Cusmapa sirve de línea divisoria en
tre Guatemala v El Salvador y aflu
yen a él, las quebradas de Santa Cruz, 
aue nace en el valle de su nombre; la 
de Las r;al~.baz3.s, que nace en el can
tón de El Flor; la de Las Acuñas, que 
nace en el cantón de LM Piletas; la 
!le Los Vinos. que nace al N. y a ori
llas del pueblo, y la de San Antonio 
que nace en el cantón del mismo nom
bre. También afluyen al Cusmapa la 
auebradas del Puente y del na~o oe 
Los Desposados, que nacen al E. de 
la población. 

He aquí algunos detalles respecto a 
los cantones: 

I-San Antonio Pajonal, con el Va
lle de su nombre y el caserío de La 
Fiedrona. La parte baja de este can
tón se denomina comunmente Cau
chón. Está situaó a orillas del Pa
jonal, de Guatemala. y se extiende 
hasta el lago de GÜija. Es general
mente plano y nedregoso y contiene 
al Cerro de las Granadillas. Le eorres
ponde el valle de la hacienda de San 
Antonio ya mencionado y dicha ha
cienda pertenece a los señores Me
lléndez y Corleto. Con la mayor sen
cillez del mundo consignó el Alcalde 
don Mariano Menéndez, en un infor
me que tengo a la vista, dado a pe
tición de esta Oficina. para la redac
ción de la presente Monografía. el 4 
de octubre de 1906,que hacía a la sa
zón como 4 años había sentado sus 
reales el Duente en el valle de San 
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Antonio y molestado a los vecinos de 
Cauchón durante cerca de seis meses. 
El Caserío de La Piedrona está en la 
misma hacienda de San Antonio, a 
orillas de una quebrada que nace ahí 
mismo del ojo de agua de Los Lina
res y desemboca en El Guajoyo, ju
risdicción de Texistepeque. En ese ca
serío está la Loma de la Cañada de 
la Raya, al N; al S., el Cerro del Pi
nalito de la Estancia y la Loma del 
Tablón. 

II-Cantón el Tablón, en la cum
bre del cerro del mismo nombre, don
de hay una meseta bastante amplia, 
de terreno fértil, con suficiente agua 
potable: el principal de sus riachue
los es del ojo de agua de El Conacas-
te, de muy corto trayecto. . 

III-Cantón de la Danta.-Está 
como a 5 km. del pueblo, en el cami
no para Texistepeque, al SW. del can
tón está la loma que da nombre a és
te, cubierto de paja y con abundan
tes piedras. Le corresponde también 
la Loma de las Barranquillas. Son 
buenos terrenos y con agua potable. 

IV-Cantón de las Piletas, situado 
al S. y a 4 km. del pueblo, con terre
nos propios para la crianza de gana
do y siembra de cereales. Lo atravie
za la Quebrada de los Reyes, que na
ce en la barranca del Paso de la Vida 
y afluye al Cusmapa. Al W. del can
tón está el Cerro Colorado. 

V-Cantón de los Chilamates, cuvo 
principal caserío está en la carrete~a 
nacional que de Santa Ana conduce 
a Guatemala por la vía de Santiago. 
Ahí queda la Peña Lisa con un her
moso manantial; y al S. del caserío 
hay una gran cañada de donde arran
ca la Lomita del Jícaro cubierta de 
bosque, rico en madera de construc
ción. Al N. del caserío está la Loma 
de los Filos, de tierra bastante fértil 
como lo es la mayor parte del cantón. 

VI-Cantón de Santa Cruz, al E. y 
a orillas del Cusmapa, al pie de una 
loma montañosa, que divide la aldea 

en dos partes. Le corresponde también 
el caserío de La Ciénaga, al pie del 
Monte Redondo, donde nace un ojo 
de agua que alimenta dos quebradas 
afluentes del Cusmapa. Al SE. de la 
aldea hay un cerro donde se dice que 
existe un mineral de plata, cobre y 
azogue en el paraje de Los Axumes. 
A 3 km. de Santa Cruz hay una lagu
neta pequeña pero muy profunda cuyo 
desagüe se junta con el Cusmapa. A 
5 km. al W. de la aldea hay unos ma
nantiales que enriquecen el curso del 
indicado río, y que, algunos toman por 
cabecera de éste. A 5 km. de la aldea 
está la gran Peña del Gigantón. Santa 
Cruz dista de Santiago 5 km. y ahí 
está el mentado ojo de agua de Cu
yanis, donde los santiagueños dicen 
que hay una sierpe. De este manan
tial procede la Quebrada del Limón 
afluente de El Cusmapa. 

VII-Cantón del Flor, al NW. del 
pueblo, con tres caseríos: La Joya, El 
Mogote y El Flor. Linda con Guate
mala y tiene varios ojos de agua, taJ 
como el de El Cordoncillo; las lomas 
de El Pino y de El Zope, que figura 
en nuestra historia política, y la pie
dra llamada de La Campana, a orillas 
del camino para Guatemala, la cual 
p!edra tiene un tañido argentino. 

La única finca notable de la juris
dicción de Santiago es la de don José 
María Menéndez, en el paraje del An
geleño. 

Los vecinos del nominado pueblo 
son hábiles fabricantes de escobas y 
de sombreros de palma. 

Las únicas dos fiestas que se ce
lebran con entllsiasmo son las del 25 
de iulio y 8 de diciembre . 
. . c) Mazahuat.- Está situado este 
pueblo en la margen izquierda del río 
Lempa, al pie de una colina llamada 
El Cerrón y rodeado de pequeñas lo
mas, a 32 kms. al SE. de Metapán. 
Su jurisdicción linda por el E. con 
Nueva Concepción y Metapán; al N., 
con Metapán; al W., con el mismo Me-
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tapán y con Texistepeque; y al S., con 
el mismo Texistepeque y con Nueva 
Concepción. Es población muy anti
gua, llamábase "Tepan-Mazahuat" y 
su primitivo asiento, según lo indican 
numerosos vestigios, estaba, a kiló
mtro y medio del que hoy ocupa. En 
el copioso invierno de 1901 una enor
me correntada del Lempa puso a des
cubierto un yacimiento de preciosas 
obras de antigua cerámica en el ci
tado paraje. 

La jurisdicción de Mazahuat com
prende 5 cantones: de El Centro, de 
San Sebastián, de Honduras y de La 
Joya. El primero comprende, además 
del pueblo, cinco caseríos: Agua Fría, 
El Panital, El Sacamil, El Vadito y 
Los Cerros; el segundo, comprende 
cinco caseríos: San Sebastián, El Car
men, Las Almohadas, Las Flores y 
Los Horcones, y los Hatos de El Ro
deito, de Los Méndez y de Las Maja
das o Crucitas. El terreno comprende 
cuatro caseríos: La Ruda, San José 
de las Mesitas, El Zapotillo y el Ran
cho del Padre, y la hacienda de El Ca
rrizal. El cuarto, no tiene más case
río que el de su mismo nombre. El 
quinto, comprende dos caseríos: La 
Joya y. El Rodeo, y la Hacienda de 
Chilín, de ganado y caña de azúcar 
y la más importante de toda la ju
risdicción. 

Se calucula que el númer0 de habi
tantes de Mazahuat asciende a 1.500. 

El río Lempa cruza la jurisdicción 
d(: Mazahuat de N. a S. y la confluen
cia del desagüe de Güija se encuen
tra en esta jurisdicción, corno a un 
kilómetro al Sur del pueblo. Existen 
además varias quebradas: de La Mi
na, del Agl'.a Fría, de El Tule, de El 
Palmo, de El Cayo lito, de La Joya, 
del Agua Zarca, de El Salto, de Hon
duras, etc., etc. 

En la Poza del Fraile del río Lem
pa hay un peñasco, a orillas del río, 
el! el cual está esculpida en bajo re
lit ve una figura que parece represen
tar un fraile, monumento arqueológi·· 
co que aun no ha sido estudiado. Tam
bién en el cantón de La Joya, al cos
tado Sur del Aguacatillo, están figu
rados en un peñasco dos ídolos de for
ma humana. 

La producción de cereales el año 
próximo pasado (1909), fue de 23.290 
medios almunes de maíz en grano o 
sean 4.658 cargas en mazorca; 1.940 
medios de maicillo; 1995 medios de 
frijoles y 10.042 de arroz. La produc
ción anual de azúcar es corno de 1.000 
arrobas y 25 cargas de panela. Agré
guense unos $ 3.000 en quesos. 

Se celebran dos fiestas titulares: 
Candelaria, el 2 de febrero, y la Luz 
el 8 de marzo. 

-e-

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN 
1 

Generalidades respecto al 
Departamento 

El Departamento de Ahuachapán 
fue creado, como se dijo en la Mono
grafía del Departamento de Santa 
Ana, el año de 1869, a expensas de 
éste y del de Sonsonate. 
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Está limitado al N. por el Güebea
pa y por el Paz; al W. por este mis
mo río; al S. por el Pacífico, y al E. 
por los departamentos de Santa Ana 
y Sonsonate. 

Está comprendido entre los 13° 
39' y los 14° 6' de Lat.N. y entre los 
92°' y los 920 29' de Long. W. respec
to al meridiano de París. El punto 
más boreal ~s el ápice de una curva 



del Güeveapa, a donde llega la línea 
divisoria con el departamento de San
ta Ana, y el punto más austral es la 
barra de San Pedro. El punto más 
Oriental está entre Atiquizaya y 
Chalchuapa, en jurisdicción del Re
fugio, y el punto más Occidental, es 
la barra del Paz. 

La superficie del departamento de 
Ahuachapán se estima en 2.082 kiló
metros cuadrados. 

El departamento de Ahuachapán 
es el más Occidental de El Salvador. 

Su aspecto físico y general es bas
tante montañoso en el centro, muy 
auebrado hacia el Sur y plano al N. 
dt- la cadena costera, que lo cruza de 
Oriente a Occidente. Sus principales 
rasgos orográficos, son: la sierra de 
Apaneca y los dos espolones del ex
tremo occidental con que empieza la 
cadena costera. Estas montañas, co
mo se ha dicho, ocupan la parte cen
tral: los ramales o espolones parten 
de la cuenca del Paz, avanzando el 
uno de W. a E., y el otro de S.W. a 
N. E., viniendo a juntarse a corta 
distancia, al Oriente del pueblo de 
Tacuba. A partir de la anterior con
fluencia forman la sierra de Apane
ca, que se dirige hacia el E. Además, 
a partir del cerro de Apaneca están 
las alturas de Jujutla, que se extien
den hacia al S. W. 

Se reputan como volcanes del de
partamento de Ahuachapán, el de la 
Lagunita, el de San Juan, el de las 
Aguilas, y el más austral de ellos, 
que es el de Apaneca. 

Dos valles notables comprende esa 
jurisdicción: al N. de la sierra, el 
valle de Chalchuapa, que, como su 
nombre lo indica, penetra en el de
partamento de Santa Ana, y al W., 
el angosto valle de Tacuba. 

En la porción de costa que corres
ponde al departamento de que trata
mos, está el gran estero denominado 
"Barra de Santiago", con dos rama-

les principales, el de los Chinos y el 
del Boquerón. Están además las im
portantes salinas del Rosario. 

Los principales ríos del departa
mentos de Ahuachapán, son: el Paz, 
el Hueveapa; el de Ahuachapán, el 
de Tacuba y otros varios que bañan 
la costa. 

El río de Paz, nace en las monta
ñas de la hacienda de Quezada, al 
S. E. del volcán de Alzate, Guatema
la; sirve en gran parte de su curso. 
(58.214 metros) de línea divisoria 
entre Guatemala y El Salvador, y' 
desagua en el Pacífico, formando 
una pequeña ría, llamada "Barra del 
Paz", que, como se dijo, es el punto 
más occidental de esta República. 

El Paz lleva al Pacífico, según a
foro practicado por el autor de estas 
líneas en febrero de 1891, 3.131 li
tros por segundo, o sea algo más de 
270.000 metros cúbicos al día. 

Desde la boca hasta 1.600 m. 
aguas arriba, el lecho del río es casi 
paralelo a la playa del mar, quedan
do entre el Paz y el Pacífico una an
gosta cuchilla de terreno arenoso, un 
poco elevado sobre el nivel de las 
aguas, y de unos 200 m. de ancho por 
térmno medio: su dirección en esta 
parte es al E., ligeramente abatido al 
S. El Paz, ya para caer al mar, da 
una vuelta brusca, de modo que dicha 
cuchilla está limitada al W. por la 
mera Barra del Paz, de unos 100 m. 
de ancho por 200 m. de N. a S., en
sanchada en el vértice del codo, del 
lado guatemalteco, formando un pe
queño estero. En el extremo oriental 
de la cuchilla susodicha está la alde
huela llamada también "Barra del 
Paz". 

El río describe después una gran 
curva con la concavidad hacia El Sal
vador, a la cual corresponden 9 kms. 
de su curso; la. cuerda de la curva 
queda en dirección N. inclinado al 
W. y con una sagita de 1.800 m. 
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Continúa el curso del río hacia el 
N. E. unos 16 kms. hasta un punto 
situado cerca yaguas arriba del pa
so de Caña Brava, en jurisdicción de 
Tacuba. 

Sigue al E. e inclinado al N. en 
trayecto de cerca de 4 kms. y medio. 

Cambia para el SE. 5 kms. hasta 
el paso del Colorado en la misma ju
risdicción de Tacuba. 

Vira después para el N.E. siguién
dolo siempre contra corriente, en un 
trayecto de 17 kms. hasta el paso de 
Santa Cruz, en el camino real de San
ta Ana a Guatemala, vía Jalpatagua, 
el cual paso está en la jurisdicción mu
nicipal de Ahuachapán, un poco abajo 
de donde recibe el Paz las aguas del 
Pululá, que es un principal afluente de 
la margen Guatemalteca, en la parte 
que el Paz sirve de línea divisoria. 

La dirección del río cambia brus
camente para el S. E. 4.5 kms. hasta 
donde recibe, en la margen salvadore
ña, las aguas del río del Agua Ca
liente, ya unido éste con el San Lo
renzo y con el de la Agua Fría. 

Finalmente, sigue la frontera re
montando el Paz; hacia el N. E. unos 
800 m. hasta la junta de él con el Hue
veapa. Esta junta está respecto a la 
Barra del Paz, al N. 489 E. y a 45.5 
kms. de distancia en línea recta: en 
lo prolongación de ella a 15 kms. de 
dicha junta, está el volcán de Chingo. 

La parte baja del Paz, desde su 
aesembocadura hasa la aldea del Jo
cotillo, 19 kms., es muy distinta de la 
parte alta: en la primera hay muchos 
vados, siendo los dos principales el de 
Montúfar, cerca de la aldea de la Ha
chadura, en el camino que conduce al 
pueblo de Moyuta (de Guatemala), y 
el del Jocotillo, próximo al valle de 
ese nombre, en el camino que condu
ce a varios puntos de Guatemala. En 
la parte alta ambas riberas del Paz 
presentan una serie de bordes y de 
peñascos acantilados, que sólo dejan 
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un reducido número de pasos de una 
a otro terriorio. 

Los principales de ellos, aguas arri
ba del J ocotillo, son: el de Pululo, el 
del Castaño, el de Caña Brava, el del 
Colorado, el de los Toles (o de Cha
cón, o de San Francisco), el del Tigre, 
el de los Organos (llamado también 
de Chacón), el del Salitre, el de Cala
pa, el del Jobo, el de Santa Cruz, el 
de Profundis, el de Copinol, el de Ju
pe, el de la Danta, el de los Encuen
tros (o de los Comapas) y el de Za
narate, en la propia junta del Paz con 
el GÜeveapa. 

También merecen especial mención 
las siguientes circunstancias: el Paso 
de Pululo queda entre el Jocotillo y 
el Tamboral que es otro caserío a ori
llas del Paz, y es uno de los mejores 
pasos que ofrecen el río en esa por
ción de frontera; entre el del Casta
ño y el de Caña Brava están del lado 
guatemalteco, las alturas de las Vis
nagras y del lado salvadoreño recibe 
el Paz los riachuelos del Jutalito y 
del Agua Fría, unido ya éste con el 
del Sunza; entre el paso de Caña Bra
va y el del Colclado, que están bas
tante separados, no recibe el Paz nin
gún afluente salvadoreño que sea dig
ne de mención: el borde del río por 
nuestro lado es sumamente escabro
so; entre el paso del Colorado y el de 
los Toles, que también están bastan
te separados, bajan al Paz, por nues
tro lado el río Ashuquema, el Huaya
pe o río Grande, y el de Ahuachapán, 
ya unido con el Nejapa, a los cuales 
se debe agregar el riachuelo de los To
les, y otro inmediato al paso del Jobo. 

Entre este último paso y el de San
t2 Cruz, está la confluencia del Pu
lu1á, ya mencionado; entre el de San
h " Cruz y el de Profundis, entra al 
Paz en la margen guatemalteca, el río 
de las Escobas y finalmente, un poco 
aguas abajo del paso de los Comapas, 
recibe el Paz, por la banda salvadore-



ña las aguas del río del Agua Calien
te, ya unido con el río Frío, y poco 
más arriba está la junta del Paz y del 
GÜeveapa. 

A lo largo de la porción del río de 
Paz que sirve de línea divisoria, hay 
algunas isletas, tal como la que que
da frente a las tierras de la hacienda 
de San Marcos y las que forman los 
tres ramales en que se divide el río 
entre los pasos de Montúfar y del J 0-

cotillo, las cuales son largas y angos
tas, llamadas Gubar, la mayor y más 
occidental, y Fasán la otra. 

El vocablo Paz se deriva de la len
gua quiché y significa "Faja o cinta", 
denominación bastante apropiada. 

El río Güeveapa sirve también de 
línea divisoria desde su confluencia 
con el Paz hasta el ápice de una de 
sus vueltas, poco antes de donde re
cibe las aguas del río Chingo, o sea 
el paso de Siliézar, punto donde ter
mina por este lado el Departamento 
de Ahuachapán, sin perjuicios de que 
siga sirviendo de línea divisoria has
ta dicha confluencia, pero ya respecto 
del departamento de Santa Ana. (1). 

Ese río, a partir de su junta con 
el Paz, corre primero hacia el E. y 
después hacia el N., hasta donde con
cluye por este lado el departamento 
de Ahuachapán, teniendo más de 12 
kms. esas dos porciones del curso del 
GÜeveapa. 

El Güeveapa, o Pampe, o Amulun-
2"0, o río de Chalchuapa, nace cerca 
de esta población, entre las aldeas de 
Piedra Rajada y de Ayutepeque. 

Presenta contados puntos por don
dr· puede atravesarse, siendo los prin
cipales, a partir de su confluencia con 
el Paz, los siguientes: el de las Ye
guas, el del Cóbano, el del Carrizo, el 
del Tiznado, el del Yeso o de Crista
les, el del Lavadero, el de Capa-Rosa, 
el Paso Nuevo, el del Conacaste, el de 

Potrerillc>s, el de Hueyapa, el de la 
Playa, el del Platanar, el de Silva y 
el "bajadero de los Moranes" en Si
lié zar, donde el río cambia brusca
mente de N. a E., como se ve en el 
mapa. 

De esos pasos el más importante es 
el de Hueyapa, a 600 m. al N. E. de 
San Lorenzo, en el camino que de es
ta población conduce a Chingo y a 
Jutiapa, pasando por los Sitios, en la 
sierra del Pinalón, en Guatemala. 

El río de Ahuachapán nace al N. W. 
del volcán de la Lagunita, afluye al 
río de Paz, después de pasar al S. de 
la ciudad de Ahuachapán, donde re
cibe a su derecha las aguas de la be
llísima fuente de Apunían y 4 kms. 
antes de juntarse con el Paz recibe 
por la izquierda un fuerte contingen
tede aguas de un arrollo. 

El río de Tacuba nace al E de este 
pueblo, en el ángulo que forman dos 
pequeños ramales de la cadena cos
tera. Pasa al S .de Tacuba y se dirige 
al W. SW. a juntarse con el Paz, des
pués de recorrer un trayecto de 14 
kms. 

Hacia el lado de la costa hay va
rios ríos que afluyen a los esteros: el 
Sunza, formado por los riachuelos 
Tapahuaschira, Zapoapán y Copino
lapán; el Cacta, que lo forman el Me
talillo y el Metachingo; el Santa Ca
tarina, el Rosadio, el Ahuachapía, el 
Naranjo, el Tihuicha, etc., etc. 

Con justicia gozan de fama las 
aguas termales del departamento de 
Ahuachapán, principiando por el no
t2ble río del Agua Caliente, que baja 
de los volcanes; a la cual se agregan: 
Agua Shuca, que contiene hidrógeno. 
sulfurado, situado a 4 kms. de Ahua
chapán; el Zapote, de aguas sulfuro
sas y muy calientes, a 2 kms. de di
cha ciudad; los Hervideros, fuente de 
agua hirviente que emana del medio 

(1)- Generalmente se dice "Güeveapa" o Hueveapa, pero es más propio llamar
la "Güeyapa" y aun mejor "Güeyapán" que si2'nifica "río viejo" o "río grande". 
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del lecho del río de Ahuachapán; Cu
yanausol y el Ausolón, ausoles en la 
falda del volcán de las Aguilas; Te
colocoy y la Labor, ausoles en el vol
cán de la Lagunita, etc., etc. 

Cuatro lagunas, mejor dicho lagu
netas, corresponden al departamento 
de Ahuachapán: la del Llano, cerca 
y al N. E. de la cabecera del depar
tamento y cuya más notable circuns
tancia es la hermosura de sus con
tornos, que en verano constituyen un 
delicioso paseo; la de Apaneca, si
tuada en el cráter del volcán de la 
Lagunita; la de la Laguna Verde, en 
el cráter del volcán de San Juan, y la 
de la Rana, en el cráter del volcán de 
las Aguilas. 

Se consideran como curiosidades 
naturales de este departameno: 19 la 
bellísima cascada de Atehuasillas, a 
5 kms. al W. de la cabecera, donde 
las aguas del río de Ahuachapán 
caen casi verticalmente de una altu
ra de 45 metros, causando un ruido 
ensordecedor; 29 la gruta del Zope, 
a orillas de dicho río, notable por sus 
estalactitas y estalagmitas; 39 los 
ausoles; 49 la fuente de Apunían, en 
la margen derecha del citado río, a 
corta distancia al S. E. de Ahuacha
pán y que es un delicioso baño; 59 los 
hervideros; 69 la Angostura, canal 
muy estrecho, que se ha cavado en 
roca viva el caudaloso río de Paz, en 
l.m punto al S. del paso de los Toles, 
y donde corre dicho río con ímpetu 
vertiginoso; 79 la Caverna de Cua
justo en el volcán de la Lagunita, y 
que algunos suponen ser un antiguo 
cráter; etc., etc. . 

En cuanto el movimiento comer
cial, industria y estado de la agri
cultura en dicho departamento, al 
describir cada una de sus poblaciones 
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se consignarán los datos correspon
dientes. 

Recién fundado el departamento 
de Ahuachapán se verificó el primer 
censo de esta República el año de 
1878, gracias al empeño y laboriosi
dad del geómetra don José C. López, 
a la sazón Ministro del interior, dan
do el resultado siguiente: 

Distrito de Ahuachapán 

Ahuachapán ......... 7,930 Rab. 
S~n Pedro Pustla 2,323 " ........ 
Guaymango 2,135 " .................. 
Jujutla 560 " .......................... 
Ataco 2,246 " ............................ 
Tacuba 2,270 " .......................... 

'l'oh-l 17,464 " 

Distrito de Atiquizaya 

Atiquizaya ......... . 6,393 Hab. 
San Lorenzo ........ . 866 " 
Apaneca ........... . 1,814 " 

Total ......... 9,073 " 

TOTAL GENERAL .. 26,537 " 

Distribuidos estos 26,537 habitan
tes en 15,306 varones y 11,231 hem
bras, es decir 136 varones por 100 
hembras, resultado que se aparta 
por completo de la distribución casi 
universal de ambos sexos, que en to
das partes es de cerca de un 6 % más 
de mujeres que de hombres. 

Cuatro años después se verificó 
el segundo censo, que fue recargado 
con un 15 % correctivo obteniéndose 
así, doble resultado siguiente. 



Según el Censo Con el aumento del 15 '/o 
POBLACIONES Varones Hembras Totales. VI:1'rones Hembras Totlll~. 

Ahuachapán ....... 4,140 4,796 
San Pedro Pustla .. 781 994 
Guaymango ....... 942 944 
Jujutla ........... 379 413 
Ataco ............ 1,026 1,288 
Tacuba ........... 1,252 1,351 
Turín ............. 427 423 
Atiquizaya ........ 3,066 3,192 
San Lorenzo ...... 528 478 
Apaneca .......... 854 999 
El Refugio ........ 256 299 

Totales ..... 13,651 15,177 

Ya la relación entre el número de 
varones y el número de hembras se 
aproxima mucho más a lo normal, 
pues resultó que por cada 100 varo
nes había 111 hembras y algo más. 

El censo de 1,888, no dió ningún 
resultado, ignoro por qué motivo; 

8,936 4,761 5,515 10,276 
1,775 898 1,143 2,041 
1,886 1,083 1,085 2,168 

792 435 474 909 
2,314 1,179 1,481 2,660 
2,603 1,439 1,553 2,992 

850 491 486 977 
6,258 3,525 3,670 7,195 
1,006 607 549 1,156 
1,853 982 1,148 2,130 

555 294 343 637 

28,828 15,694 17,447 33,141 

más el 4Q de 1,892 sirvió de base pa
ra una monografía del departamento 
de Ahuachapán, escrita por don Ju
lián Escoto, entonces Director Gene
ral de Estadística, y publicada en 
1893. Según dicho censo la población 
de dicho departamento era la que ~x
presa el siguiente cuadro: 

Distrito de Ahuachapán 

Poblaciones 

Ahuachapán ................... . 
San Pedro Pus tIa .............. . 
Guaymango ................... . 
Jujutla ....................... . 
Ataco ........................ . 
Tacuba ....................... . 
Apaneca ...................... . 

Varones 

6,310 
928 

1,043 
502 

1,378 
2,332 
1,067 

13,560 

Hembras 

5,917 
978 

1,103 
452 

1,577 
1,450 
1,173 

Totales 

12,227 
1,906 
2,146 

954 
2,955 
3,782 
2,240 

--------------
12,650 26,210 

Distrito de Atiquizaya 

Poblaciones 

Atiquizaya .................... . 
San Lorenzo .................. . 
El Refugio ................... . 
Turín ........................ . 

Varones 

3,045 
367 
296 
456 

4,164 

Hembras 

2,757 
411 
310 
477 

3,955 

Totales 

5,802 
778 
606 
933 

8,119 
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El total general es 34,329, de los 
cuales son ladinos 20,643, e indios 
13,686. La oficina creyó conveniente 
cargar ese resultado con un 20 %, con 
lo cual y tomando en cuenta 189 in
dividuos de diversas guarniciones; 
16, de la Policía Rural, y 17 del res
guardo de Hacienda, se elevó el total 
de la población a 41, 461 almas. 

De nuevo volvió a resultar mayor 
núme'ro de varones que hembras, 
más la desproporción es ya insignifi
cante. 

Del 5Q censo, practicando en 1, 896, 
no han quedado los datos relativos a 

Años Nacimientos 

1899 2,466 
1900 2,494 
1901 2,657 
1902 2,409 
1903 2,386 
1904 2,668 
1905 2,809 
1906 2,531 
1907 2,746 
1908 2,941 
1909 3,047 
1910 2,950 
1911 3,131 
1912 2,898 

38,133 

Según el número medio, en los ca
torce años de nacimientos, ha sido 
2,724; de defunciones 1,489, y de 
m.atrimonios 162. Admitiendo para 
población media del departamento, 
durarj;e los catorce años, 65, 000 re
sultan 42 nacimientos, 23 defuncio
nes y 25 matrimonios por cada 1000 
habitantes en el año, o que equivale 
a muy cerca de un 2 % anual de au
mento de la población. 

DISTRITO DE AHUACHAP AN 

a) Ahauchapán.-Esta ciudad está 
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los departamentos . Del 6Q Y último, 
hecho en 1901, resultó que el depar
tamento de Ahuahapán tenía 59, 856 
habitantes, de los cuales 29, 362 eran 
varones, y 30, 494 eran hembras; 
29, 808 ladinos y 30, 048 indios. 

Actualmente la oficina de estadís
tica estima en 73, 500 al número de 
habitantes del departamento de A
huachapán, de los cuales 35, 700 son 
varones, y el resto" 37, 800, hem 
bras. 

El movimiento de población de 
1899 a 1912, ambos inclusive, lo ex
presa el siguiente cuadro: 

Defunciones Matrimonios 

1,091 172 
1,100 199 
1,057 162 
1,477 139 
1,503 16~ 
1,633 19 
1,567 139 
1,671 155 
1,448 129 
1,436 173 
1,535 165 
1,983 141 
1,701 174 
1,649 153 

20,851 2,266 

situada a 13Q 55' de Lat. N. y a 92Q 

11' 15" de Long. W. respecto a París; 
a 80 metros de altura sobre el nivel 
del mar, en una hermosa llanura al 
N. de la Sierra de Apaneca.- Su cli
ma es fresco, benigno y saludable: 
22°, 13 c. 

Es población muy antigua; los 
conquistadores españoles la llamaban 
Güeciapán, que en lengua náhuatl 
significa "río grande", aludiendo sin 
duda al río de Paz o Pazaco, que está 
bastante cerca. 

En 1823, por Decreto de 22 de 
agosto, se le otorgó el título de villa, 



y por Decreto de 23 de febrero de 
1855, al formarse los departamentos 
de Santa Ana y Sonsonate, quedó in
corporada al primero. En 21 de febre
ro de 1862 obtuvo el título de ciudad, 
y fue declarada cabecera del departa
mento de su nombre, al constituirse 
éste en febrero de 1869. 

Los dos cerros más importantes de 
la jurisdicción de la ciudad de Ahua
chapán, son: los de La Laguna Ver
de, ambos de cerca de 1,300 mts. de 
altura. 

Le corresponden cuatro ríos: el A
mel, el Molino, el Paz y Ashutitán; 
este último corre muy cerca de la 
ciudad, y además tiene las fuentes 
de Apunían y San Jacinto, también 
bastante cercanas. 

Al NW. de la ciudad hay una pe
queña laguna, denominada "Del Lla
no", por estar situada en una llanu
ra o explanada, como de una legua de 
largo por media de ancho; esta lla
nura se mantiene siempre verde, que 
constituye un delicioso paseo de ve
rano. 

La jurisdicción de Ahuachapán 
comprende varias fincas de verdade
r~ importancia, de las cuales enume
ramos las siguientes: la hacienda de 
San Raimundo, de don Rafael Mo
rán, con bastante ganado vacuno y 
caballar; la de Los Horcones, de don 
Federico Herrera; la del Portezuelo, 
de doña Carmen Tobar de Morán; la 
de San Ramón, de don Carlos Morán; 
la de Tecolocoy, de doña Tránsito 
Driotes; la Labor, de don Onofre 
Durán; la de Calapa, de la sucesión 
de don Serapio Arriaza, y la de Agua 
Escondida, de doña Hercilia Morán 
de Lemus. En todas ellas, además del 
ganado, hay cañales más o menos ex
tensos y se siembran varios cereales. 

También corresponden a Ahuacha
pán varias fincas de café bastante 
valiosa, de las cuales mencionaremos 
solamente las principales: Agua Shu-

ca, de don Rafael Morán; el Conacas
te, de don Juan Germán; San Luis, 
de don Luis Tobar; Santa Hercilia, 
de la señora de Lemus; La Labor, de 
don Onofre Durán; El 21 de Mayo, 
de don Rafael Morán; La Calabria, 
de doña María Cáceres de Durán; 
Los Cerritos, de doña Jesús de Cáce
res; El Obrajuelo, de don Carlos Me
néndez; El Cruzado, de don Samuel 
Valdivieso; Veracruz, de doña Juana 
Eguizábal v. de Silva y Ashutitán, 
de doña Ester de Germán. Hay otras 
varias sin nombre particular, pero de 
bastante importancia, como las de 
don Antonio Cáceres, de don Grego
rio Cáceres, de don Alejandro Cáce
res, la del doctor don Francisco A. 
Llanos, la de doña Luisa Morán de 
Lindo, la de doña Rosa de Granados, 
la de don Antonio Arriaza &.&., res
pectivamente. 

Existen 9 beneficios de café: el de 
Davidson Hermanos, el de don Ma
riano Cáceres, el de don Antonio y el 
de don Gregorio Cáceres, el de don 
Onofre Durán, el de don Hermán 
Lindo, el del doctor Llanos, el de don 
Manuel Arís, el de don Simeón Maga
ña y el de don Carlos Morán. 

Cerca del río de Paz se han descu
bierto tres minas de plata, mas no 
están en explotación ni tienen nom
bre particular. 

La industria de la gente pobre es 
la alfarería y entre las otras indus
trias, de la clase acomodada debemos 
mencionar las fábricas de candelas 
de don Víctor M. Araujo y de David
son Hermanos; la de Agua gaseo
sas de don Jorge Sprengel y de doña 
Abelina Arriaza, y la de hielo, de la 
compañía de luz eléctrica. 

El alto comercio está representado 
principalmente por los señores Da
vid son Hermanos, Manuel González, 
Salomón Hasfura, Ramón Funes, 
Víctor M. Arango, Humberto Lanza
rrotti, Nicolás Martín, Carlos Ha-
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Hermanos y Carlos David, en cuyos 
yém, Canchena Hermanos, Hambum 
respectivos establecimientos hay exis
tencias más o menos fuertes de mer
caderías extranjeras.- El ramo de 
fErretería lo explotan en grande es
cala don Manuel Arís y don Carlos 
Van der Becke. 

Al Oriente de Ahuachapán y como 
a 12 kms. de distancia quedan los 
cantones de Cuyanausul, Tacubita, 
Chipilapa, Suntecumat, El Anonal y 
La Montañita, cada uno de ellos co
mo con 150 habitantes, a la misma 
altura de la ciudad, excepto Cuyanau
sul y Suntecumat, que están como a 
1,000 metros sobre el nivel del mar. 
Al mismo rumbo, pero mucho más 
cerca están los cantones de El Barro 
de los Ausoles, Acacalco y los Mague
yes, con unos 100 habitantes cada 
uno de ellos. Al rumbo Sur están los 
cantones de San Ramón y de Los 
Huatales, con 100 habitantes cada 
uno y un poco más altos que la ciu
dad. Al Oeste están los de la Loma 
de la Gloria, Nejapa, Palo-Pique, 
Chancuyo, Los Toles y El Tigre. co
mo a 12 k. de distancia y con el mis
mo número de habitantes que los an
tedichos. Al mismo rumbo W. están 
los de Guayaltepe y La Laguna, a 4 
km. de distancia y con un centenar 
de habitantes cada uno de ellos. Y al 
N. los de Ashapuco, Doña María, El 
Roble, La Coyotera, Río Frío, El Jun
quillo, Las Chinamas, La Danta y 
San Lázaro, de 12 a 16 k. de distan
cia, con la misma población que los 
antedichos, salvo Las Chinamas, don
de hay unos 200 habitantes. 

La ciudad de Ahuachapán está al 
W. y 166 k. de San Salvador. Divíde
se en siete barrios, además del cen
tro: Chipilapa, Las Pilas, El Zarzal, 
Tacubita, El Chanal, Las Flores y El 
Calvario. Tiene 3 iglesias, siete casas 
nlUnicipales, contando con el edificio 
que ocupa el Ayuntamiento, las dos 
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escuelas primarias. la cárcel de mu· 
Jeres y la Dirección de Policía; hay 
un buen hospital, dos parques. el de 
La Concordia y el Menéndez. y mu
chos buenos edificios particulares. La 
sociedad ahuachapaneca se distingue 
por su cultura e ilustración; es nota
ble la belleza y gracia de sus muje
res. muchas de las cuales, entre las 
pertenecientes a la alta clase. han re
cibido esmerada educación en el ex
tranjero. 

Cuentan los ahuachapanecos con 
buenos caminos nacionales. que con
d¡.;cen de aquella ciudad a Guatema
la. Santa Ana y Sonsonate. y con ve
cinales para Ataco. Tacuba y Juayúa. 

Se estima en 22,400 el número de 
habitantes de la jurisdicción, de los 
cuales corresponden a la ciudad cer
ca de 12,600. 

b) Apaneca.- Esta villa está si
tuada en una colina de la sierra del 
mismo nombre, al N. del esbelto pi
cacho también conocido con el mismo 
nombre, queda la villa al SE. y a 16 
kms. de Ahuachapán. Goza de un cli
ma delicioso y sus tierras son de no
table feracidad. 

El vocablo (apan-ehecatI) signifi
ca río de viento y se refiere a que esa 
localidad está expuesta a fuertes 
vientos, que a las veces producen im
portantes perjuicios. 

La villa de Apaneca fue erigida en 
1872 y ha logrado un rápido incre
mento. 

Su jurisdicción está limitada al E., 
por el cerrito de Apaneca; al W., por 
la vertiente de San Andrés; al N., 
por los volcanes de La Lagunita de 
La Coyotera y de la Laguna Verde. 
y al S. por el volcán de Apaneca, cu
yo nombre propio es Chichicastepec. 

Las fuentes que hay en la jurisdic
ción son solamente dos: la del Tunco 
de Monte y la de San Andrés, que es 
la que surte de agua potable a la po-
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blación. Están además las lagunetas 
de los volcanes antedichos. 

Se calcula en 250 kms.2 la exten
sión superficial de la jurisdicción, de 
los cuales están cultivados de café 
cerca de las dos terceras partes. 

Hay una mina de asfalto en actual 
explotación, en la Laguna Verde, la 
cual pertenece a don Tránsito Valdi
vieso. 

La producción agrícola actual se 
estima en unos 15,000 quintales de 
café, 3,000 fanegas de maíz y 500 
arrobas de trigo. 

Le corresponden siete valles: Palo 
Verde, con 400 habitantes; Yulapa, 
con 80 habitantes; Tizapa, con 50 ha
bitantes; Quezalapa, con 200 habi
tantes; Taltapanca, con 50 habitan
tes; Saetillal, con 50 habitantes, y 
San Ramón, con 100 habitantes. 

Apaneca es lugar histórico, por ha
ber sido el teatro de una sangrienta 
batalla en 1876. 

Se celebran dos fiestas religiosas 
principales, la de San Andrés y la de 
San José. 

El número de habitantes ne la ju
risdicción, es de poco más de 4,300, 
siendo una octav~ parte indíg-ena. 

c) San Pedro Pustla.- Está ubica
do sobre una meseta, en las fald::u; 
del cerro de Ananeca, al SE. y a 22 
kms. de Ahuachapán.- Pustla. dicen 
que sig-nifica "lugar de mercaderes". 

19-nórase la fecha en que fué fun
dada esta población, que parec~ ser 
muv antigua. 

Su jurisdicción está limitada al E., 
por terrenos de Santa Catarina Ma
sahuat. el el departamento de Sonso
natp.: al N., por terrenos de Apaneca; 
al W., por terrenos de Ataco y ele 
Guav-mango, y al S., linda con el mis
mo Guaymango V- con Santo Domin
vo, este último del departamento de 
Sonsonate. El terreno es sumamente 
quebrado. 

Pertenecen a Pustla trps lomas: la 
del Zapote, al NE. y la de Suncoyol, al 

W., ambas muy cercanas a la pobla
ción, y la de Texispulco, al E., distan
te dos kilómetros. 

Sus ríos principales, son: el Sigua
pán, que corre de W. a S. y pasa al 
E. a orllas de la población; el Sunsa
poapa, que sirve de línea divisoria con 
Guaymango, al S., y el Tepetayo. Tie
ne además los rroyos de Pululapa, 
Shalgüaza, Texispulco, el Zapote y 
'l'epunagüás y los manantiales de A
mel y del Mamey que son los que sur
ten al vecindario, y los de Shalata. 
Los Limos, El Jícaro y Siguacta. . 

No hay haciendas en jurisdicción 
de Pustla; pero sí, fincas de café 
bastante valiosas, tales como Santa 
Elena. de don Nazario Salaverría; 
con 88 manzanas cultivadas con café 
y caña; El Retiro, de don Guillermo 
Dárdano. con 86 manzanas de cafe
tal; El Triunfo, de don Rodolfo Mo
rales, de 56 manzanas de café y po
treros; La Asunción, de don Salva
dor Padilla, de 44 manzanas con ca
fé y caña; San José, de don Feline 
Figueroa, con 40 manzanas de cafe
tal y Monte CarIo, de D. Rafael Mo
rán (h.) de 39 manzanas ne cafetal. 

La producción agrícola el año pró
ximo nasado ascendió a 6.000 quin
tales dP. café. 2.000 auintales de pa
nela y 2.000 fanegas de maíz. 

La noblación proletaria se eledica 
también a hacer sombreros de pal
ma. material que llevan de la costa. 

Sus caseríos prindnales son: Con
cepción, a 4 k. al NE. y con 250 h:l
bitantes; Corte?:. a 4 k. al S. con 100 
habitantes: el Durazno. a 2 k. al N. 
con 100 habitantes. y el Guachipilín, 
a 2 k. al E. con 70 habitantes. 

San Pedro Sula, tinne una sola ca
lle princinal que miele Hi cuadras ele 
larg-o, toda emnedrada. El centro es
tá bastante rlesnoblado: nl9S los ba
rrios de San Pablo y del Calvario tie
nen muy buen aspecto, nrincinalmen
te el segundo, donde radica el comer
cio, no obstante ser de mejor clima, 
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por su mayor altura, el de San Pablo. 
La fiesta titular se celebra los días 

29 y 30 de agosto, en honor de San 
Pedro y San Pablo y es una fiesta 
sumamente animada y concurrida. 

San Pedro Pustla tiene ya más de 
4,600 habitantes. 

d) Guaymango.- Se encuentra so
bre una larga loma que separa los 
riachuelos de Copinula y Metancin
go, a 28 k. al SE. de Ahuachapán. Se 
ignora la fecha de su fundación, sien
do, a lo que parece, muy antigua. 

Es notable por la belleza de sus 
contornos; su clima, aunque cálido, 
es sano, y sus terrenos son suma
mente feraces y bastante planos, 
comprendiendo la jurisdicción 1,274 
km2, según informe municipal, fe
cha 13 de mayo de 1913; mas en con
Cf:pto del autor de esta monografía 
ese dato es sumamente exagerado. 

Sus ríos principales son: el Copi
nula (o Copinulapán) que corre al O
riente de la población, como a un ki
lómetro de distancia, se une con el 
Sunsacuapa y juntos afluyen al pa
cífico: sus aguas son excelentes, a
bundando los peces, especiamente el 
renombrado tepemechin. El Sunsa
cuapa (o Sunsapotes), ya menciona
do, también rico en peces. El Metalío 
(o Metal o Metancingo), que corre al 
W. y a un kilóemtro de distancia y 
cuya embocadura en el Pacífico se 
denomina "Barra de Metalío" El Cau
ta, que forma la barra del mismo 
nombre, en el cual abundan los pla
teados y las pepescas. Le correspon
den también la fuente de Las Fuen
tecitas, al N. de Guaymango, y a 2 
km. de distancia, cuyas aguas de in
mejorable calidad tratan los vecinos 
de dicho pueblo de conducirlas para 
su gasto cotidiano, y otras de menor 
importancia. 

En jurisdicción de Guaymango 
quedan las haciendas de Metalío, pro
piedad de don Salv.ador Sol, y la del 
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Rosario, de don Arturo Araujo; am
bas a 8 km. del pueblo, la primera al 
S. y la segunda al SW., y en las cua
les se cultivan el maíz, el plátano y 
la caña de azúcar, teniendo grandes 
potreros de zacate del barco y nume
roso ganado vacuno. Hay además un 
hato, al W., del doctor don Antonio 
Alfaro, con buena crianza de ganado. 

La producción agrícola fue el año 
último de 4.500 fanegas de maíz y un 
poco de azúcar y panela. 

Los vecinos de Guaymango tienen 
~ ¡"""ra decir, que en sus terrenos R" 

verificó un reñido combate con las 
huestes del conquistador don Pedro 
de Alvarado. 

Según el citado informe existe en 
los terrenos de Santa Elena, a 6 km. 
al SW .. de doña Pepa de Arías, una 
cueva bastante grande, en cuyas pa
redes hay pintados diversos geroglí
ficos. 

Le pertenE'cen los siguientes valles 
y caseríos: el de Los Platanares, al S. 
y a 4 km. de distanda. con 400 habi
tantes; el de San Martín. al SW .. a 
12 km. y con 300 habitantes: Cauta, 
nl W., a 3 km. y con 250 habitantes: 
El Carmen, al NE.. a 8 km. y con 
350 habitantes: El Escalón. al E.. a 
1 % km. y con 200 habitantes; y La 
Esueranza, al NE., a 8 km. y con 200 
habitantes. 

La uoblación total, se estima en 
4,400 habitantes, de los cuales la ter
cera parte son indígenas. 

La festividad urincipal es la del 
patrono del pueblo, San Simón, que 
SE' celebra el 28 de octubre. 

e) Ataco.- Concepción de Ataco 
está a 8 km. al S. de Ahuachapán, en 
la falda meridional del cerro de su 
nombre. Su clima es sano y bastante 
suave. El terreno que ocupa es bas
tante barrancoso y a la vez bastante 
pintoresco. 

Es población muy antigua, como lo 
ateetiguan su vetusto templo y su 



añosa ceiba; más hasta el 11 de abril 
de 1913, fue elevado a la cátegoría de 
villa con su nombre actual completo. 

La jurisdicción de Ataco linda al 
Oriente, con los ejidos de Apaneca, 
Ahuachapán y San Pedro Pustla; al 
W., con tierras de Tecuba; al N. con 
las de Ahuachapán, y al S., con las 
de Jujutla, Guaymango y San Pedro 
'Pustla. La población propiamente di
cha está comprendida entre el río de 
Ahuachapán, al E.; el cerro y cañada 
de Santa Lucía, al W.; el cerro de 
Ataco, al N., y la planicie de Los Ta
blones, al S. 

Corresponden a la jurisdicción de 
Ataco, las siguientes alturas: la de 
Santa Lucía, que está al W. de Ata
eo; El Temblador, a 2 kms. al SW.; 
la del Tamagás, al SW. y a 8 kms., 
con una montaña muy poblada, a la 
vez que peñascosa, siendo notables 
dos de las peñas, de 45 a 50 metros 
de altura y de 500 a 600 de base; el 
cerro de Ataco, en cuya cima ,está la 
villa, y de cuyas faldas sale por ca
ñería de hierro agua potable para el 
servicio de Ahuachapán; y otras de 
menor importancia. 

Cuenta también con hermosas 
montañas: la de San José, a 1 km.; 
la del Naranjo, a 2 kms.; la de Matu
la, a 8 kms.; la del Tamagás, a 8 
kms.; la del Chirizo, a 5 kms.; la de 
Shucutitán, a 1 % kms.; la del Apan
tes, a 12 kms. y la de Tesusin, a 9 
kms, Esas montaiías son muy férti
les, y apropiadas para el cultivo del 
café, del trigo y del algodón. 

Hay también algunas lomas, sien
do las principales la del Limo, a 1 
km.; la de Las Lajas, a la misma dis
tancia; la de Peapán, a % km.; las 
tres del Naranjo, a 4 kms.; las tres 
df' San José, a 1 km,; las cinco del 
Chir;zo, a 6 kms.; la de Shucutitán, 
a 1 i/:! kms.; las dos del Ciprés, a 3 
kms.; la de Los Apantes, a 12 kms.; 
la de Texusín, a 9 kms. y la del Ca
rrlz'ál; a 14. de km. 

El único valle que le correspohde, 
es el de Matala, a 8 kms. sobre el río 
de su nombre. 

Como el terreno es bastante frago
so, hay varios barrancos, tal como el 
del Cauce del río de Atzumpa, que es 
la cabecera del río de Ahuachapán; 
el del río de Ashala y el del río del 
Chirizo. 

Están además las barrancas secas 
del Tacuacín, de Las Lajas, de San 
José, de Shucutitán, y de Sisiniapa. 

Corren en jurisdicción de Ataco 
varios ríos: el de Atzumpa, que, co
rno se ha dicho, es la cabecera del río 
ae Ahuachapán, y corre a 1,4 de ki
lómetro de la villa. Se ha proyectado 
llevar las aguas de este río a la po
blación. Particularidad del nacimien
to del Atzumpa, es que en un espa
cio de un cuarto de kilómetro cua
drado hay siete pequeños saltos, por 
donde se deslizan las aguas que for
man el río. 

El Matala, corre a 8 kms. de Ata
co, y es la cabecera del caudaloso río 
del Rosario. 

El río del Amate, pasa a 9 kms". de 
l~, villa, y tiene una cascada de 60 a 
70 metros de altura. 

El Ashala, pasa también a 9 kms. 
de la población: nace en una peña de 
piedra viva a una altura de 15 a 20 
metros sobre el suelo. 

Los riachuelos restantes, son: el 
del Chirizo; el del Naranjo, al que se 
une el del Ciprés; El Nejapa, que sir
ve de línea divisoria con Tacuba; el 

'elel Tamagás, El Copinula, el de La 
Soledad y de Los Apantes. 

La producción agrícola del año 
próximo pasado fue de 25,000 quin
tales de c8.fé; como 50 fanegas o 
1,200 arrobas de frijol, 2,500 fanega8 
de maíz en mazorca, 500 arrobas d.e 
trigo y 350 arrobas de chián. 

En cuanto a industria popular, 1a 
única es la fabricación de canastas y 
tumbias de tul pIntado. 
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La población actual de Ataco es de 
cerca de 8,000 almas, perteneciendo 
a la raza indígena cer<'a de las tres 
cuartas partes de la población. 

Los dos caseríos que le pertenecen 
son: Shucutitán a 2 kms. con 400 ha
bitantes, y San José, a 1 km., con 800 
hahitantes. 

El clima de Ataco es delicioso y 
muy sano y es población que progre
sa rápidamente. 

Las cuatro fiestas religiosas prin
cipales que allí se celebran, son: la 
del 18 de octubre, la del 8 de diciem
bre, la del 1 Q de noviembre y la del 
25 de diciembre. 

f) Tacuba.- El pueblo de Tacuba 
se encuentra al SW. y a 14 kms. de 
Ahuachapán, y se extiende del NW. 
al SE. sobre una colina que depende 
ne la sierra de Apaneca. Su clima es 
fresco y agradable. 

'Fue fundado en la época de la Co
knia, ignorándose la fecha, y ha ve
nido progresando paulatinamente 
gracias a la bondad de sus terreno~ 
y a la laboriosidad de sus habitantes. 

La cordillera de Apaneca atravie
SH la jurisdicción de Tacuba del SE. 
al NW., terminando en el río de Paz 
al NW. y a 8 kms. de Tacuba, siend~ 
l~ altura mayor de unos mil metros 
sobre el nivel del mar. Sus tierras son 
en general bastante auebradas, ha
biendo dos colinas al W. y tres al E. 
Hay también allrunos pequeños va
lles, que forman los ríos de Gueyapa, 
Ashuquema, Chilapa, Iscanelo y Mo
lunca. 

Además de esos ríos está el de Ne
j&pa, Que sirve de línea divisoria con 
l~ jurisdicción municipal de la cabe
cera: todos corren de Sur a Norte. 

Las fincas de mayor importancia. 
son: El Naranio, de don Manuel 
Arís, de 49 caballerías de extensión 
f.llperficial: Las Colinas, del doctor 
Federico Herrera, de tres caballe
rías; Las Pirámides, del doctor Si
meón Magaña, de dos caballerías ;El 
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Tatascamité, de doña Luisa de Lin_ 
do, de cuatro caballerías; La Campa
na, de doña Mercedes de Gamero, de 
una caballería; El Chantigre, del doc_ 
tor Francisco Calderón, también de 
vna caballería; El Palmoral, de doña 
Beatriz Castaneda, y de la sucesión 
re don Francisco Najarro, también 
de una caballería; todas ellas sem_ 
b:radas en gran parte de café. 

La producción agrícola el año pró
ximo pasado, fue de unos 1,000 qq. 
de café, 2,000 fanegas de maíz, 2,000 
almudes de frijoles y 100 almudes de 
arroz. 

La población actual de Tacuba es 
de cerca de 7,000 habitantes, muchos 
de ellos indígenas, que hablan correc
tamente el nahuatl. 

Sus valles y caseríos, son: La 
Puerta, a 3 kms. al NE. y con 200 ha
bitantes próximamente; Loma Lar
ga, a 2 kms. al N.; La Pandeadura, 
a 3kms. al E.; Los Nísperos, a 2 kms. 
al SE.; El Sincuyos, a 3 kms. al S.; 
El Jícaro. a 3 kms. al W.; El Chahui
te, a 10 kms. al W., y El Rodeo, a 2 
kms. al NW., todos ellos con unos 150 
habitantes respectivamente. 

Las dos festividades religiosas que 
se celebran en Tacuba. son la del 20 
de enero y otra el 22 de julio. 

g) JujutIa.- San Miguel Jujutla, 
queda al S. y a 24 kms. de Ahuacha
J1án, sobre una' altiplanicie, a corta, 
distancia de la margen derecha del 
río de su nombre. 

Su jurisdicción, linda por el N., 
con la de Ataco; al E. con tierras de 
Guaymango y del mismo Ataco; al 
W., con San Francisco Menéndez, y' 
al S., con Guaymango y el Pacífico. 

Está a unos 400 metros sobre el 
nivel del mar y abarca una extensión 
de cerca de 400 kms2• Su aspecto fí
sico es montañoso, quebrado y fértil; 
su clima es templado y el pueblo es
tá rodeado de colinas. 

Hay bonitos v1.11es: al N., el de los 
Amates y el de Zapúa; a.l W., los del 



Rosario, El Tigre y El Naranjo, y al 
S., la porción costera. 

Dista seis kms. de Guaymango; 16 
kms. de Ataco; 20 kms. de Apaneca, 
y 36 kms. de San Francisco Menén
dez. 

Los ríos que riegan la jurisdicción 
de Jujutla, son: al E., el Copinula y 
el Cauta, y al W. el del Rosario, El 
Naranjo y El Guayape, todos los cua
les nacen en las colinas que quedan 
al N. de la población y afluyen a la 
barra de Saniago en el Pacífico. 

Los caseríos pertenecientes a Ju
jutla, son: el de la nominada barra, 
como con 300 habitantes; el de Gua
yapa, con 200 habitantes; El Rosa
rio, El Tigre, El Naranjo, Las Deli
cias, El Obraje, Zapúa y Los Amates, 
cada uno de los cuales tiene también 
unos 200 habitantes, y el caserío de 
Tigüicha, con unos 100 habitantes. 

Corresponden a dicho pueblo la ha
cienda del Rosario del doctor don An
tonio Alfaro; la de las Delicias de 
aon Onofre Durán, y la de Santa Ca
tarina, de don Rafael Morán. Al N. y 
al NW., hay algunas fincas de café, 
siendo las más importantes la del 
doctor Alfaro y la de don Pedro Mo
rán. 

Se calcula que la cosecha de 1912 
l-'rodujo 2,800 quintales de café; 400 
quintales de mascabado: 12,000 quin
tales de maíz; 600 quintales de trigo 
y 200 quintales de arroz. 

El número de habitantes de Juju
tIa es de cerca de 3,000, de los cuales 
casi la mitad son indígenas. 

Además de las fiestas religiosas de 
la Semana Santa y del Corpus, se ce
lebra la del Patrono, San Miguel, el 
29 de septiembre; la de San Martín, 
el 11 de noviembre, y la de Santiago, 
el 25 de julio. 
~ nda digno de mención tiene el 

pueblo de Jujutla, salvo estar rode'l
do de abundantes manantiales de 
agua de muy buena calidad, siendo 

uno de ellos, el de Las Pilas, termal. 
h) San Francisco Menéndez.- Es

tá a 44 kms. de la cabecera del dis
trito, al rumbo SW., y es de reciente 
fundación: febrero de 1908. 

La población se extiende del NE., 
al SW., una parte en terreno plano y 
la otra al respaldo de las colinas que 
lo rodean por el Oeste. El río de La 
Soledad corre al Oriente de San Fran
cisco, y el río del Quequeisque corre 
también cerca de la población al Po
niente. 

Le corresponden la Hacienda de 
Cara Sucia, de don Onofre Durán; la 
de Santa Rita, de la sucesión de don 
Máximo Menéndez; el Salamar, de la 
sucesión de doña Bonifacia de Me
néndez; y otra hacienda de los seño-' 
res Castillo, todas con ganado vacu
no. Está además la finca de café de
nominada "El Imposible", de la suce
sión de don Máximo Menéndez, y va
rios hatos, de los cuales mencionaré 
el de don Gustavo Brinckmann, y el 
del Tamboral de don Manuel ArÍs. 

La cosecha del año pasado fue de 
1,500 cargas de maíz en mazorca, 8.00 
medios almudes de arroz, 300 qum
tales de café y 1,000 pesos de panela. 

La principal industria del pueblo 
es la elaboración de sal, habiendo as
cendido el año pasado a más de 6,000 
quintales. 

La población es de unos 2,300 ha
bitantes, todos ladinos. 

Le corresponden los siguientes va
lles o caseríos: El Sacramento, al W. 
v a 6 km. de distancia, con 100 habi
tan tes; El .J ocotillo, al mismo rumbo 
a 16 kms. con 40 habitantes; La Ha
chadura, ;JI SW., 15 kms. con 60 ha
bitantes; Cara Sucia, al S., a 17 kms., 
con 100 habitantes; La Dan1la, al S. 
a 20 km. (~on 20 habitantes; La G;';r 

rita-Palmera. también al S., a 21 
Kms. con 150 habitantes; El Zapote, 
a~ mismo rumbo a28 kms., con 80 
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habitantes, y San Benito, al E., a 32 
kms. con 200 habitantes. 

El clima de San Francisco es tem
plado y sano, y cuenta con abundan
te agua de buena calidad. 

La fiesta del Patrono, San Fran
cisco Javier, se celebra el 3 de diciem
bre, y es muy concurrida y animada. 

III 

DISTRITO DE ATIQUIZAYA 

a) Atiquizaya.- La ciudad de Ati
quizaya, cabecera del distrito de su 
nombre, está al NE. y a 8 kms. de 
Ahuachapán, en un llano pequeño, 
rodeado de colinas y su temperatura 
es bastante cálida. 

La hoya ocupada por esa ciudad, 
está limitada: al N., por uno de los 
ramales de la sierra Mita-Sunicayo, 
quedando al frente, en ese rumbo, el 
volcán de Chingo. Al Oriente, está li
rr:itada por alturas de Santa Ana; al 
S., por la sierra de Apaneca-Lamate
peque, y al W. por las alturas de Mo
yuta y de Comapa, río del Guayapa 
de por medio. 

Las tierras de Atiquizaya son no
tablemente fértiles, en particular las 
Que quedan al S., sobre las pendien
tes de la sierra de Apaneca. Al N. los 
terrenos son arcillosos, poblados de 
jicarales; al E., son magníficos para 
la siembra de cereales, y al W. hay 
buena porción de tierras regables y 
buena parte también en que abundan 
las fuentes termalE's y rocas de ori
gen volcánico. 

Según informe dado por d muni
cipio de dicha ciudad el 4 de mayo de 
1903, Atiquizaya se llamaba antes 
del 10 de enero de 1662 "Valle de los 
Niños Inocentes de Atiquizaya". Es
te vocablo del dialecto de los panu
nes,. o sea de los primeros moradores, 
vemdos de Honduras, significa "re
gión abundante en agua". Fue fu n-
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dado el pueblo dicho año, el cual era 
un simple valle de la hacienda de don 
Bartolomé de Molina, a donde este 
señor trajo gran número de colonos, 
procedentes de Honduras Y que fue
ron llamados Panunes. Desde 1655, 
se principió a gestionar para que el 
valle fuese elevado a pueblo; mas 
hasta 1661, el señor Presidente y Ca
nitán General don Martín Carlos de 
Meneos, ordenó al señor Felipe Ma
raver, Alcalde Mayor de la villa de 
la Santísima Trinidad de Sonsonate, 
la f1mdación del ouehlo de Atiquiza
ya, la que se verificó el primero de 
enero oe lfi62, siendo su orimer Al
caIde don DieJ!o de Madrid. Obtuvo 
el título de ciudad en enero de 1881. 

La única loma que existe en .iuris
dicción ilp Atiqui7,~va, es la del Pe
drero. al S. y a 1.500 metros de dis
tancia, cuva cima está 500 metros 
sohre el nivel del mar. 

Rodean a Ati(lllizaya numprosas 
fuentes: 11'1, de Yalul", y la del ~'1.rrll
cho al S.: la de la~ ]\!finas. al NW.: la 
de Ahuijuyo, al NNW.; la de los Ze
nena, al mismo rumbo; la (le Tancu
chin y la de Zunco. al N. Todas son 
p..guas más o menos termales. salvo 
lal' de Zunco, que es de agua fría. 

Existían en esa iurisdicción varias 
haciendas, cuyas tierras han sido di
vididas, tales como 13.s oe San .Tuan, 
de San Antonio, San Pedro, las Igua
naR. las Posas y Guascota. 

En el paraie de Guascota hay pie
rlra oe cal en" ahundancia y en explo
tación, y en el resto de la jurisdic
ción hay minas de oiedra oe basa, o 
sea de talnuja. de tajo seco de los can
tt~ros, y de laja. 

La producción agrícola e industrial 
se estima actualmente como sigue: 
café, 20,000 quintales; frijoles, 7,000 
fanegas; trigo, 100 fanegas; tabaco, 
800 cargas; maíz, 40,000 fanegas; 
ajonjolí, 100 quintales; azúcar, 20,000 
arrobas; ~e11óna, 800 carga~: yuca, 



300 cargas; cacao, 50 quintales; 
arroz, 80,000 cargas; garbanzo, 100 
cargas; panela, 5,000 quintales; plá
tano, 800 cargas; coco, 1,000 cargas; 
q u e s o, 1,000 arrobas; ladrillos, 
50,000; cal, 8,000 quintales; tejas, 
50,000; cueros de res, 600 quintales; 
cueros de venado, 20 qq.; almidón, 50 
cargas; etc. Además se recoge un po
co de vainilla, de hule y de henequén. 

El comercio se encuentra en esta
do floreciente, siendo las principales 
casas: la de don Pablo Riera y Com
pañía, la de don Víctor Onofre, la de 
don Carlos Salazar, la de don Ger
mán Guzmán, la de don Germán Lip
plein y la de don Dorindo Nosigglia. 

Corresponden a su jurisdicción los 
siguientes valles: Santa Rita, al S. 
a 6 kms. con 800 habitantes; El Cha
yal, al S., a 3 kms. con 300 habitan
tes; El Tapacún, al S., a 8 kms. y con 
300 habitantes; La Esperanza, al S., 
a 5 kms. con 400 habitantes; El Pe
penan ce, al S. a 3 kms. con 300 ha
bitantes; Rincón Grande, al SE., a 4 
kms. con 200 habitantes; El Salitre, 
al ESE., a 2 kms. con 200 habitantes; 
San Juan al NNE., con 3 kms. de dis
tancia y 300 habitantes; La Loma, al 
NE., a 500 m. y con 500 habitantes; 
Zunca, al N., a 1 km. y con 500 ha
bitantes. 

La población de Atiquizaya es de 
unos 11,500 habitantes, todos ladi
nos. 

La fiesta titular se celebra el 8 de 
diciembre, con el doble carácter de 

. feria y de romería. 
b) San Lorenzo.- Está situado al 

N. y a 8 kms. de Atiquizaya, yal 
NE. y a 16 kms. de Ahuachapán. San 
Lorenzo fue fundado hacia el año de 
1835, en la margen izquierda del río 
de Hueveapa, al que algunos dan 
erróneamente el nombre de Paz. 

La población está rodeada de nue
ve colinas o lomas y comprende cin
co cantones y un caserío: San Juan 

Buenavista, al E. y a 4 kms.; Las 
Pozas, al E. y a 2 kms.; El Portillo, 
al NE. y a 1 km. Güascota, al SW. y 
a 2 kms., y El Conacaste, a 4 kms. 
Además está el caserío del Jicaral, al 
W. y a 8 kms. 

La población está entre dos ríos: 
al N., el Hueveapa y al SW. el río de 
San Lorenzo. Cuenta además con dos 
fuentes, el Socabón y la de los Ser
meños. Tres haciendas hay en juris
dicción de San Lorenzo: la de Sana
rate, del doctor don Simeón Magaña 
y otra de don Isidro del mismo ape
llido, ambas como de 8 kilómetros de 
circunferencia con minas de cal y 
crianza de ganado vacuno y caballar, 
y otra de don Valeriano Ibarra, en el 
paraje de Güascota como de 4 kms. 
de perímetro, también con minas de 
cal y crianza de ganado. Existen tam
bién varios hatos y tres o cuatro fin
cas de caña. 

La producción agrícola fue el año 
pasado como de 2,000 fanegas de 
maíz en mazorca; 400 fanegas de 
maicillo en mazorca; 1,000 fanegas 
d<> frijol v 1,500 quintales de arroz. 

La población actual de San Loren
zc se e~tjma en 2,160 habitantes. 

Tiene buenas vías de comunica
ción: una para Ahuachapán, otra pa
ra Atiquizaya, otra para Chalchuapa 
y tres que conducen al territorio gua
temalteco. . 

San Lorenzo es la cuna del Tercer 
Obispo de El Salvndor, don José Luis 
Cárcamo y Rodríguez, hombre que 
fué notable por su clara inteligencia, 
variada ilustración y excelsas virtu
des. 

c) El Refugio.- Está situado al 
Oriente y como a 15 kms. de Ahua
chapán y a 3 kms. de A tiquizaya, 
que está entre dicho pueblo y la ca
becera departamental. 

Fue fundado el año de 1879, en 
una llanura en que no corre río algu
no ni existe fuente alguna. 
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La población se provée de agua en 
el río Pampe, que queda a 5 kms. 

En Jurisdicción de El Refugio hay 
dos fincas de alguna importancia: la 
de don Silverio Castro, como de 100 
manzanas, en la que se cultivan la 
caña de azúcar y los cereales corrien
tes, y la de don Eulalio Morales co
mo de 80 manzanas, con caña de azú
car, café, algodón y cereales. 

La cosecha del año pasado, produ
jo cerca de 500 quintales de café, 
1,000 fanegas de maíz, 2,000 arrobas 
de frijol, 1,000 cargas de arroz y un 
poco de algodón y de tabaco. 

Cuenta con 1,300 habitantes, la 
mayor parte ladinos. 

La fiesta titular se celebra el 15 de 
noviembre. 

Carece de valles y caseríos, y el 
clima de la población es bastante be
nigno. 

d) Turín.- Está al E. y a 8 kms. 
de la cabecera departamental y al 
NW. y a 2 kms. de Atiquizaya. 

Turín es contemporáneo de El Re-

fugio, pues ambos fueron fundados 
en 1879. 

Está, como El Refugio, en una lla
nura en que no corre ningún río ni 
hay ninguna fuente. 

Carece de fincas de importancia, 
no habiendo más Que pequeñas cha
cras, en las que se cultivan la caña 
de azúcar, el café y los cereales co
munes. 

La cosecha anual apenas se eleva 
a unos 350 quintales de café, 300 
arrobas de azúcar, cerca de 2,000 fa
negas de maíz, 1,000 arrobas de 
arroz y como 1,500 arrobas de frijo
les. 

El número de los habitantes se 
eleva a 2,112, todos ladinos. 

No tiene más que un solo cantón, 
El Paraíso, cuyos vecinos, lo mismo 
que los del pueblo, se surten de agua 
potable en cuatro pilas conveniente
mente distribuidas, a las que llega el 
líquido por cañería de hierro. 

El clima es templado y bastante 
sano. 

-e-
APENDICE 

EXPEDICION CIENTIFICA 

El departamento de Ahuachapán 
se subdivide por motivos de su con
figuración topográfica en dos zonas 
geográficas, de las cuales la primera 
queda comprendida entre el Río de 
Paz en el Norte y la Cordillera de 
Apaneca por el Sur, y la segunda en
tre esta cordillera por el Septentrión 
y el Océano Pacífico como confín 
austral. Situadas las dos a distintas 
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El Departamento de Ahuacha
pán practicada por el Profesor 
Paúl Henning en junio de 
1913, y organizada a iniciati
va de la Dirección General de 
Estadística. 

alturas sobre el nivel del mar, se dis
tinguen marcadamente por su clima, 
flora y fauna, así como por el núme
ro de sus habitantes y poblaciones 
formadas por éstos. 

Es esta zona, la más septentrional, 
(la única que me fue posible visitar), 
aunque a primera vista parezca un 
valle dilatado entre dos serranías que 
lo flanquean, realmente es una me-



seta que se extiende desde Santa 
'Ana hasta más allá de Ahuachapán, 
de superficie más o menos plana, 
producida por el levantamiento en 
tiempos geológicos recientes de la 
antes referida Sierra de Apaneca, la 
que formando un gran repliegue cam
bió de inclinación los terrenos situa
dos al Norte de ella, impartiéndoles 
un declive de Sur a Norte en lugar 
del que, en sentido inverso, habían 
tenido antes. (Se sobrentiende que 
antes que sucediera esto, el océano 
entraba mucho más tierra adentro). 
Tan íntimamente ligadas en su for
mación se hallan serranía y meseta 
que donde más alta está la una, más 
alta se encuentra también la otra, y 
allí donde en la propia serranía hay 
un hundimiento, como por ejemplo al 
Poniente de la ciudad de Ahuacha
pán, este hundimiento se comunica 
en forma de depresión a la meseta. 
Igualmente pasando las elevaciones 
al Oriente de Santa Ana y las que 
corresponden al volcán del mismo 
nombre, la meseta concluye por ter
minar también la Sierra de Apaneca. 
En los bajíos de La Joya ya casi apa
rece el nivel del antiguo plan costeño. 

Los cráteres que hay en la serra
nía de Apaneca es probable que se 
abrieron al mismo tiempo que se for
mó el gran repliegue sobre el cual se 
hallan colocados, siendo los dos suce
sos, manifestaciones distintas pro
ducidas por una misma causa, y pa
rece que no sólo corrieron aquella vez 
fuertes derramamientos de lava ha
cia el lado del Norte, invadiendo la 
meseta, sino que ésta se agrietó dan
do lugar a derrames de malpais. 
Hasta tuvo lugar la formación de 
cráteres pequeños, por ejemplo, aquel 
que hoy encierra la pequeña, pero 
pintoresca laguna de Chalchuapa. 

Las cenizas volcánicas arrojadas 
ésta y otras veces en la zona referi
da son muy escasas, rasgo notable 

que la distingue profundamente de 
la zona situada al rededor del Volcán 
de San Salvador donde predominan, 
a exclusión de casi todo, otro elemen
to. Si bien no faltan, están ya com
pletamente deslavadas o cubiertas 
por acarreos de tierra residuarioco
lorada que por nada deben de preo
cupar ya a los agricultores de aque-' 
Ua región, puesto que estos acarreos 
nuevos forman donde quiera el suelo 
que se cultiva y que, modificado por 
una vegetación exhuberante, forma 
la base de su notable producción agrí
cola. 

La temperatura de aquella zona 
es, por término medio, mucho menos 
elevada que la de la capital de la Re
pública y también menos extrema en 
sus varias fases por la mayor altura 
dc.: aquella región y la proximidad del 
mar. Interviene en esto también fa
vorablemente la mayor exhuberancia 
de la vegetación y,. en especial, la 
presencia de los numerosos cafetales 
con la arboleda necesaria para som
brearlos los que a la vez que conser
van en mayor grado la humedad del 
suelo rebajan notablemente la irra
diación solar. Los agricultores de la 
región aseguran que legumbres se 
pueden sembrar en cualquier tiempo 
del año, indicio seguro de que frutas 
de la zona templada como uvas, man
zanas, peras, duraznos, etc., también 
se darían perfectamente bien. 

Teniendo en cuenta que las inclina
ciones mayores de la meseta en dis
cusión son de Sur a Norte y de Orien
te a Poniente, la orientación del sis
tema hidrográfico es idéntica. Dada. 
su altura sobre el nivel del mar y l~e
presentando el sistema orográfi<:~o: 
del cual forma parte la región de más 
elevación, no es posible la formación 
de ríos de importancia. Los así lla
mados de Ahauchapán y el Pampe no 
son más que arroyos, cursos superio
res de afluentes que desembocan en 
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el río Paz. Igualmente las lagunas de 
la región carecen de extensión y pro
fundidad. Como ya dijimos, la de 
Chalchuapa debe su existencia a un 
cr.ú.ter extinguido, la de Ahuacha
pán está originada por un repliegue 
del terreno que se opone al drenaje 
del mismo. Debe su existencia a las 
aguas de la región húmeda, en vera
no es seguramente más bien charco 
que laguna. 

Uno de los fenómenos naturales de 
aquella región que más llaman la 
atención del viajero es indudable
mente la Sierra de Apaneca. Así co
mo hay serranías feas, las hay de 
gran belleza: la de Apaneca pertene
ce, sin duda, a la categoría de las úl
timas. De admirable formación, po
see un aire de grandeza que la hace 
el rasgo más notable de todo el pai
saje. Como medida de las fuerzas 
volcánicas que la crearon es de lo 
más respetable que de este género 
hay en Centro América. 

Tiene además la distinción de cons
tituir hasta el día una de las regio
nes de más actividad sísmica en el 
continente y tal vez en el mundo. 
Una de sus dependencias ,el famoso 
!zaleo, está en plena actividad y tie
ne, con sus explosiones y demás fe
nómenos, la tranquilidad de los habi
tantes de la República en un hilo. No 
se necesita mucha perspicacia para 
poder decir con toda seguridad que 
así como actualmente esta serranía 
e~ objeto de preocupaciones, lo será 
por mucho tiempo todavía por los in
dicios de grandes fuerzas volcánicas 
latentes que exhibe y que sólo nece
sitan un pequeño desequilibrio para 
estallar en escala mayor. De ello son 
testimonio los ausoles que en gran 
número se hallan repartidos en aque
lla sierra. 

Estos ausoles se hallan unos en las 
faldas de la sierra, otros al pie de 
ella. Dos de los últimos que pude vi-
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sitar llaman la atención por el hecho 
de encontrarse en pleno cauce de dos 
arroyos, como si la fuerza erosiva de 
las aguas de éstos los hubiese descu
bierto. Si este dato se puede genera
lizar y así parece por habérseme in
formado de que no es raro que un ve
cino aJ hacer una casa la tenga que 
abandonar por salir en medio de ella 
un ausol, entonces con toda seguri
dad los yacimientos de roca al pie y 
en los lados de la serranía de Apane
ca se están debilitando seriamente 
en lugar de consolidarse por la ten
sión de los vapores subterráneos y 
por la acción disolvente que ejercen 
en ellos, agrietando la una las rocas 
que forman el subsuelo, descompo
niéndolos la otra en arcilla delezna
ble. De la magnitud de las fuerzas y 
de la extensión de la zona afectada 
dependen las consecuencias que este 
fenómeno, en el curso de los tiempos, 
puede producir. Por la presente, ate
núa el peligro la actividad del Izalco 
que funciona indudablemente como 
válvula de escape, pero una disloca
ción tapando las avenidas subterrá
neas sería suficiente para eliminar-
10 en calidad de factor de seguridad y 
resultaría la formación de un volcán 
nuevo en circunstancias parecidas a 
las del Izalco. Recuérdese que origi
nalmente no fue más que un ausol y 
que resultó lo que hoyes seguramen
te por la doble acción de los vapores 
antes referidos unida a un desequili
brio repentino. 

Las condiciones favorables de sue
lo y clima desde la antigüedad "deben 
de haber atraído el hombre a esta re
gión y hasta es probable que más de 
una vez su posesión que constituía la 
riqueza, el bienestar y el poderío ha
ya sido objeto de grandes y prolon
gadas luchas. Por cierto, teniendo en 
cuenta el origen completamente re
ciente de la Sierra de Apaneca, se 
trata aquí ya del hombre histórico, 



Los restos de antiguas ocupaciones 
que hasta hoy se han encontrado 
provienen de dos pueblos ambos ya 
civilizados y altamente organizados, 
1)- los mayas durante muchos si
glos la raza predominante y principal 
de la América Central, y 2)- los pi
piles que viniendo del Norte se abrie
ron paso entre los pobladores ya exis
tentes, con las armas en la mano 
quitándoles casi todas sus posesiones 
en el litoral del Pacífico y obligándo
les a establecer sus ciudades en el 
centro del continente o más allá en 
las costas del N orte. N o sabemos 
aun, a punto fijo, cuáles hayan sido 
los motivos fundamentales de esta 
conquista, pero una suposición bas
tsnte plausible es la que estos pipiles 
vinieron como después de ellos otras 
muchas tribus nahoas, en busca de 
su patria original, el famoso Tamoan
chan, de la cual habían ~onservado 
tan gratos recuerdos en el Norte, a 
causa de la dulzura de su clima y la 
incomparable riqueza de su suelo. 
Siendo esto lo que buscaban, se com
prende que el valle de Chalchuapam 
les tenía que gustar. Se apoderaron, 
pues, de él después de haber conquis
tado la costa estableciendo allí los 
pueblos de nombre pipil que hasta el 
día existen. 

Otras fuentes alegan que los na
hoas-pipiles se vieron obligados a es
ta inmigración en busca de tierras 
nuevas por el motivo de que tras lar
f;as y sangrientas guerras habían 
perdido el imperio en el Norte, cuyo 
imperio es el que históricamente se 
designa con el nombre del segundo 
tolteca, y que por salvarse de la rui
na total que les amenazaba, empren
dieron viaje hacia el Sur, ya que sus 
enemigos no les dejaron abierto el 
paso por otro lado. El documento que 
lllás detenidamente relata los deta
lles de esta versión se halla en la 
Nueva Colección de Documentos, V. 

3, p. 237, publicada en México por 
García Icazbalceta y reza como si
gue: 

"Como Ceácatl (el último rey de 
los Toltecas) fue mancebo, hizo siete 
años penitencia andando solo por los 
cerros y sacándose sangre por que 
los dioses le hiciesen gran guerrero, 
y en el treceno sexto después del di
luvio comenzó este Ceácatl a gue
rrear, y fue el primer señor de Tula, 
porque los moradores de ella lo toma
ron por señor, por ser valiente. Este 
Ceácatl vivió hasta el segundo año 
del noveno trece (es decir alcanzó 
una edad de cincuenta a cincuenta y 
tres años más o menos) siendo señor 
de Tula y cuatro años antes hacían 
un templo en Tula muy grande y ~s
tando haciéndolo vino a él Tetzcatli
poca y díjole que hacia Honduras, en 
un lugar que hoy día también se lla
ma Tlapalla, tenía su casa fecha y 
allí había de ir y estar y morir y ha
bía de dejar a Tula, y en aquel lugar 
le tienen a Ceácatl por Dios: el cual 
le respondió a lo que Tetzcatlipoca le 
dijo, que el cielo y las estrellas le ha
bían dicho que había de ir dentro de 
cuatro años y ansí acabados los cua
tro años se fue y llevó consigo todos 
los maseguales de Tula y de ellos de
jó en la ciudad de Cholula, y de allí 
descienden los pobladores de ella y 
otros dejó en la provincia de Cusca
tlán, y de los cuales descienden los 
que la tienen poblada y ansí mismo 
dejó en Cenpual otros que poblaron 
allí y él llegó a Tlapalla y el día que 
llegó cayó malo y otro día murió". 

Como se vé, se relaciona en este 
documento la venida de los nahoa-pi
piles con el destierro del último rey 
del segundo imperio Tolteca, Quet
zalcoatl Topilzín Ceácatl sucediendo 
en él lo que también se observa con 
frecuencia en otros documentos que 
a este monarca se refieren que se le 
confunde con el Dios del mismo nom-
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bre el que sin embargo pertenece al 
primer periodo tolteca, históricamen
te no teniendo nada que ver con él. 
El personaje que motivó la pérdida 
del segundo imperio tolteca tampoco 
fue como aquí se dice Tetzcatlipoca, 
quien era adversario del primer 
Quetzalcoatl, sino que tuvieron la 
culpa de ello los príncipes del reino 
de Michoacán que se creían, y parece 
con motives bien fundados, con más 
derecho a la corona tolteca que To
pilzín Ceácatl. También la. última fu
ga de él y su retirada, en el fondo, 
no es otra cosa que un paralelismo 
artificial con la última suerte de To
piltzin dios, porque éste también, 
terminada su misión entre las tribus 
de la Nueva España, se dice que se 
fué hacia las costas del mar de Orien
te, donde después de haberse quita
do sus insignias de dios sol, según 
unos,_ se quemó encima de una hogue
ra, saliendo su corazón de allí en for
ma de estrella Venus; según otros se 
había embarcado en una balsa rum
bo a tierras desconocidas para ir a 
Tlapallan. Así también la leyenda re
ferente al infortunado rey tolteca 
cuenta que como último recurso se 
fué rumbo a las costas del Atlántico. 
Sin embargo, es fidedigna esta ver
sión por ser en el fondo mitológica y 
no histórica porque el Quetzalcoatl 
que llega a orillas del mar renuncian
d.o sus insignias de dios sol, no es si
no el astro que se pone, su sacrificio 
en la hoguera es simplemente el ho
locausto de Nanauatzin necesario 
según los códices para poder renacer 
como el astro Venus, mientras que la 
embarcada en balsa con rumbo a 
Oriente es el ascenso de este astro 
hacia su conjunción superior con el 
sol a morar con él en su casa, lo que 
equivale, en vista de que Quetzal
coatl es Tonatiuh, a volver a la casa 
o tierra paterna o Tlapallan. Que es
tas andanzas de Topiltzin rey de he-
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cho no son más que adaptaciones mi
tológicas, lo comprueba además el 
hecho de que el historiador Alva Ix
tlilxochitl, que se reputaba descen
diente de la misma dinastía, cuyo úl
timo miembro reinante fue Topiltzin 
y que más que ningún otro escritor 
de la época de la conquista se ocupa 
de él y no nos sabe decir nada defi
nitivo sobre la postrera suerte de su 
pariente. 

Todo esto naturalmente no impide 
que la inmigración de los pipiles ha
cia el Sur no se relacione con la caí
da del segundo imperio tolteca aun
que en sus viajes emprendidos a raíz 
dt este suceso no hayan estado en
cabezados por su último rey. Hasta 
hay cierta probabilidad de que su ve
nida del Norte se debe colocar en es
te tiempo, es decir, en el siglo XI de 
nuestra era por la razón de que los 
monumentos de Copán datan más o 
menos de la misma época. No debe 
entenderse por eso que aquella ciu
dad haya sido fundación de los pipi
les, porque éstos eran nahoas mien
tras que Copán es de procedencia 
maya, sino que cabe la suposición de 
que el florecimiento de esta ciudad 
fue producido por la concentración 
de los mayas arrojados por los pipi
les de sus posesiones en el litoral del 
Pacífico y la intensificación de su vi
da política debida a la vecindad de 
un enemigo peligroso. 

Inadmisible es lo tenido por algu
nos autores que los pipiles inmigra
ron en los terrenos de la República 
en tiempos del rey de México, Aui
zotl, por la razón de que el reinado 
de este monarca dista de la conquis
ta solamente diez y nueve años y me
dio, tiempo insuficiente para que se 
arraigasen en su nueva patria del 
modo que lo hicieron. Si o no antes 
de su venida tribus nahoas hayan es
tado radicadas en Centro América, 
es otro problema que queda todavía 



por dilucidar. Para resolverlo no bas
taran sin embargo teorías más o me-
1l0S ingeniosas sino que habrá que 
hacer excavaciones extensas y metó
dicas. 

Quisiera haber incluído en este in
forme algunas otras observaciones 
sobre la condición de varios de los 
pueblos que visité, su trazo, edificios 
públicos, medidas higiénicas, etc., así 
como los rasgos étnicos de sus habi
tantes, pero creo más prudente de-

jarlos en cartera por la razón de que 
pudiesen herir ciertas susceptibilida
des y dar lugar a malas inteligencias 
por más que son completamente oh
jetivas y no menos oportunas. Datos 
estadísticos y otros detalles numerl
cos tampoco incluyo por ya tenerlos 
U. de fuente oficial. 

San Salvador, julio 10 de 1913. 

P. Henning. 

-e-
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A UTOBIOGRAFIA 
Por Jorge Lardé. 

Nací poco tiempo después del te
rremoto de 1891, el día 21 de sep
tiembre, de padres ambos de origen 
francés. 

. Nací ya viejo, y viejo continué 
siempre, más siempre con el corazón 
de niño; y en mi alma se ha reunido 
siemrre un extraño conjunto de 
amor, justicia, tristeza, pasión por el 
estudio, violento a veces, pero sin po
der guardar ningún rencor a los que 
me han ofendido ... 

Recuerdo que allá en los días de 
mi primera vejez, cuando empezaba 
a leer, en el colegio hacían esfuerzos 
mis maestros porque fuera a jugar 
con mis compañeros: esfuerzos in
fructuosos, pues yo había nacido vie
." JO .••.• 

Cuando pude leer, el dinero que me 
daban mis padres para dulces lo 
guardaba para comprar libros: éstos 
eran entonces los dulces que podían 
satisfacer al viejo niño!!. .. 

Con caites y sombreros de palma, 
estuve ordeñando vacas; con barra 
en mano, arrancando piedra de cal y 
llevándola al horno; entonces me 
acostumbré a recorrer a pie grandes 
distancias. 

En todas las escuelas en que he es-

tado, nunca fuí castigado por mis 
maestros, ni molestado por mis com
pañeros ... ! Tal vez porque los he 
querido tanto!! . 

A los trece años de edad, tuve que 
hacer frente a los negocios de la ca
sa por la muerte de mi padre y en
fermedad de mi madre. Estudié des
. pués Farmacia, profesión que aban
doné para ganar dinero y sostener a 
mis hermanitos y me dediqué al pro
fesorado de Secundaria en poco tiem
po obtuve las principales clases y la 
plena confianza del Director del Ins
tituto Nacional, por cuya expontánea 
recomendación se me nombró profe
sor en el colegio Normal de Señori
tas. Soy profesor en la Escuela de 
complementación ; he dado algunas 
conferencias y escrito numerosísimas 
obras científicas; he sido varias ve
ces miembro del Consejo de Educa
ción; el Gobierno me ha confiado la 
Dirección de su órgano oficial, "La 
Escuela Salvadoreña" y la de la Re
vista de "Arqueología y Lingüísti
ca". Soy también Director del Obser
vatorio Sismológico. 

J. Lardé. - 1928. 

-e-

y O tenía una alumna 
Yo tenía una alumna que era en 

casi todas las clases la más torpe en
tre sus compañeras: así lo decían to
dos sus maestros y yo la consideraba 
así también. 
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Mas, ¿ por qué era torpe? 
Pues, porque no ponía atención al 

mapa, ni a los cuadros, ni a las figu
ras o cálculos que los profesores o 
sus compañeros hacían en la pizarra. 



En esos casos siempre estaba des
atenta al pizarrón o al mapa y ocu
paba en leer algún libro o en coser 
algo, y naturalmente, de más de uno 
de sus maestros, y en más de una 
ocasión, tuvo que escuchar amones
taciones y recibir castigos (¿ amones
taciones y castigos del todo inúti
les!) . 

Ella, permanentemente avergonza
da o tímida, para eludir las repri
mendas, se situaba atrás de todas sus 
compañeras, en lugares poco visi
bles para los profesores. Su mirada 
era una súplica para que no se le re
gañara, como si dijera: no puedo, no 
soy culpable! 

Su cabeza, continuamente agacha
da sobre el pupitre, sobre el libro o 
la costura, parecía expresar su timi
dez, su vergüenza o su pena; mas un 
día la ví erguida leyendo un libro, el 
que tenía muy cerca de los ojos ... 

La pobre era miope: no alcanzaba 
a ver el mapa, ni los cuadros mura
les, ni el pizarrón, ni los números o 
palabras escritas en éste ni las figu-

• 

ras que allí hacían los profesores o 
sus compañeras. 

¿ y cómo poner atención a lo qll" 
no alcanzaba a ver? ¿ Cómo iban a 
interesarle las explicaciones de sus 
maestros? Le medí la vista y le indi
qué las adioptrias de los lentes diver
gentes que debía usar como anteojos. 

¡Maravilloso! Desde que empezó a 
usar los anteojos, su semblante fué 
alegre; ya no sentía dolores de cabe
za (atribuidos por un maestro o ma
ñas), siempre ponía atención, y fué 
una de las mejores alumnas, si no la 
mejor de su curso. 

Ese hecho sencillo nos hace ver 
cuán necesario es que los profesores 
se informen o examinen el estado de 
los sentidos de cada uno de sus alum
:r..os para la mayor efectividad de su 
obra educadora y para evitar injus
ticias con sus educandos. 

J. L. 

Tomado de "Escuela Salvadoreña" NQ 
16, año IV, Pág. 16. ,1927 • 
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Manifestaciones religiosas en el perro 
1 Q-Los Perros Creen ... 

,;;¡,~ 

A ciertas horas de la noche, cuan
do Selene baña con sus argentados 
rayos, campos y ciudades, ¿ no ha
béis oído el melancólico ladrido de los 
perros? i Pobres canes! Cual si algún 
peligro les amenazara, ladran largo 
tiempo, inmóviles, fija la vista en un 
punto dado cabe el horizonte, donde 
acaso creen ver a un enemigo. 

"Todo indica -dice Honzeau
que su imaginación les muestra seres 
fantásticos formados sobre los con
tornos vagos y mal iluminados de los 
cuerpos". 

Tan expresiva es la actitud del pe
rro en esas circunstancias que a de
cir de nuestro pueblo esas manifes
taciones son debidas a que "ven el 
diablo o la muerte". De manera que 
es indudable que el perro se imagina 
enemigos y cree en la existencia real 
de estos seres imaginarios. 

"Los sentimientos que entonces 
manifiesta el perro -,-dice Darwin
hien merece el epíteto de supersticio
sos". De otro naturalista eminente 
Lanessan son estas palabras: "Pode
mos decir que el perro al ladrar en 
noches de luna, realiza un acto de re
ligión primitiva; que manifiesta una 
creencia religiosa, esto es imaginario, 
que los hombres traducen en un len
guaje más elevado pero no menos ri
dículo". 

Es probable que, tal como el hom
bre primitivo, las acciones del viento 
hicieron nacer en el perro la creencia 
en potencias invisibles. Y si la creen
cia en seres imaginarios y en poderes 
ocultos es el germen de la religión, 
los elementos primitivos de ésta exis
ten evidentemente en los perros al 
igual que en los salvajes. 
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2Q-Los Perros Oran. 

Los perros no se limitan a tener 
creencias religiosas; también oran. 
Orar no es sino pedir algo o manifes
tar reconocimiento a un ser que se 
considera como superior. El can que 
ladra en las noches de luna, pide a 1m; 
SE:res, hijos de su fantasía, que nin
gún daño le hagan. 

Por otra parte, i cuántas veces, 
mientras comíamos, vimos que el pe
rro familiar vino a echarse a nues
tros pies en actitud doliente y nos di
rigió suplicantes miradas que podían 
traducirse: "tengo hambre, dame de 
comer"! Esa actitud del perro es tan 
expresiva como la del creyente más 
fervoroso cuando ora. Y, además, el 
perro no obra de otro modo que el ca
tólico cuando, la rodilla hincada en 
tierra, pide a su dios, pan, lluvia y 
sol. .. 

Si el perro dice al hombre: "dame 
de comer", el cristiano en cambio, di
ce a su dios así: "el pan nuestro dá
noslo hoy". Al rezar el hombre el 
"Paternoster" reconoce la existencia 
de algo que le es superior, y ama a 
ese algo, le teme, le pide alimentos, 
le pide protección. Cosa igual pasa 
con el perro, que ve en el hombre al 
superior suyo a quien temer, a quien 
amar, a quien pedir de comer, a quien 
prodigar sus manifestaciones de a
gradecimiento. 

Que el hombre manifiesta en un 
lenguaje hablado sus sentimientos y 
el perro en otra clase de lenguaje, no 
importa: el estado psicológico que 
constituye el elemento esencial de la 
religiosidad es el mismo. 

3Q-Los Perros Adoran. 

Con Darwin hemos visto como en 



los perros existen ciertos sentimien
tos que merecen el calificativo de su
persticiosos. El sentimiento de la ado
ración es así mismo propio del pe
rro. Adora en un estado psicológico 
complejo, compuesto de sentimientos 
de amor y de respeto, y, a las veces, 
también de sentimientos de temor y 
de admiración, y, por ventura, ¿el 
perro no ama, no teme, no respeta al 
ser que conceptúa como superior? 

En los perros, pues, existe el sen
timiento complejo llamado adoración. 

4 Q-Conclusión. 

Los perros tienen creencia religio-

sa, oran y adoran algo. Si llamamos 
dios a todo objeto de adoración 
(buey, gato, ibis sagrada, hombre, 
Minerva, etc.), podemos decir que los 
perros tienen dioses. 

El perro es un animal religioso, 
tiene una religión. En otros muchos 
animales v. gr. en los simios, se en
cuentran las mismas manifestacio
nes, todo lo cual es una prueba de 
que la religión nació entre los anima
les, que es anterior al hombre. 

Es, pues, un hecho indudable el 
origen animal, simio, si se quiere, de 
la religión. 

De "Vida y Verdad". 1910. 
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La Constituyente Centroamericana rechazará 
las pretenciones del Clero Católico 

Los diarios de hoy han publicado 
la petición del clero católico a la 
Asamblea Constituyente Federal a
cerca de que se reconozca una reli
gión oficial, la católica romana, con 
todos los privilegios (que el partido 
clerical llama "derechos"), que tuvo 
en épocas lejanas, y en consecuencia, 
que se establezca la supremacía de la 
autoridad clerical sobre la del Esta
do, y se suprima la libertad del culto 
y todas las demás libertades moder
nas (de pensamiento, conciencia, 
prensa, tribuna, asociación) conde
nadas en los nrincipios políticos que 
inspiraron el Syllabus de Pío IX y su 
encíclica quantacura, libertades con
signadas en nuestras últimas Consti
tuciones Políticas. 

Pretende el partido clerical que "se 
retroceda nada menos que un siglo" 
(así lo dice expresamente aquelh so
licitud), y pide que se reconozcan los 
derechos del pueblo católico, es de
cir, ciertos derechos que no tienen 
los demás, ciertos privilegios, como 
que si la Constitución Federal no de
biera de considerar a los hombres o 
a los pueblos, cualquiera que sean 
sus razas, riquezas o creencias, igua
les ante la ley, como si el Estado no 
fuera una institución para el dere
cho y pudiera conculC'ar los derechos 
de las minorías y establecer para al
gún culto o sacerdocio privilegios 
irritantes para los que profesan otro 
credo. 

El estado, para ser justo, para lle
nar su finalidad, debe asegurar a to
do ciudadano la libertad de exterio
rizar su pensamiento y su concien
cia, y para esto tiene que ser impar-
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cial, 10 que no sería si no fuera com
pletamente laico. 

Además de las razones de sentido 
común y de justicia, es el caso que la 
Constituyente Federal tiene que ce
ñirse al Pacto de Unión firmado en 
San José de Costa Rica, y en el espí
ritu y letra de ese Pacto están ya re
chazadas las pretensiones clericales 
contenidas en aquella petición. En 
efecto, el Art. V, inciso F, de dicho 
Pacto, dice así: 

"La Federación garantiza a todo 
habitante la libertad de pensamiento 
y de conciencia. N o podrá legislar en 
materia de religión. En todos los es
tados será principio obligatorio el de 
la tolerancia de cuItos no contrarios 
a la moral o a las buenas costum
bres". 

La expresión "tolerancia de cul
tos" está tomada en toda la amplitud 
que implica la garantía de "libertad 
de pensamiento y de conciencia" es
tablecida en este artículo. En los es
tados, en todos, se tolerará el culto 
católico, el protestante, el judío, el 
musulmán, todos los cultos que no 
sean inmorales. 

El católico podrá profesar su reli
gión con entera libertad, pues l~ 
Constitución Federal se la garantI
zará, de acuerdo con el Pacto de 
Unión; pero los que no son católicos, 
podrán también profesar sus !-"espec
tivas religiones, con entera hbertad 
o no profesar ninguna conforme su 
pensar y su conciencia. 

La libertad de cultos, como la de 
imprenta y trib'una, son corolarios 



forzosos de la libertad de pensamien
to y de conciencia consignada en el 
Pacto de Unión, y la Constitución ga
rantizará esas libertades, y no crea
rá para ningún culto o sacerdocio pri
vilegios irritantes para los que no 

profesan el mismo credo, aunque 
esos privilegios (como los nobilarios) 
se quieran disfrazar con el nombre 
de derechos. 

San Salvador, 10 de agosto de 1921. 

-e-

LA FORMULA EPISCOPAL 
es atentoria a los derechos del hombre 

Se esfuerza el Clero para que la 
Constitución declare que "siendo que 
la mayoría de la nación profesa la 
Religión Católica, se reconocen a és
ta sus derechos, usos y costumbres, 
más se tolerará el ejercicio de otros 
cultos no contrarios a la moral ni a 
lás buenas costumbres". 

Si esa petición se concretara a pe
dir que se garantice a los católicos el 
derecho que tienen, como todos, de 
profesar su religión y de rendir cul
to a su Dios y a sus santos conforme 
los dictados de su conciencia y lo es
tablece su Iglesia, nosotros seríamos 
los primeros en apoyar la solicitud 
episcopal, pues nada nos será tan 
grato que el que en la Constitución 
se reconozcan los derechos de todos, 
elltre ellos el derecho a la libertad de 
pensamiento y de conciencia, inclu
yéndose en esto, desde luego, la liber
tad de cultos. 

Pero es el caso que gran parte de 
esos "sus derechos, usos y costum
bres" son derechos, usos y costum
bres inquisitoriales y roercitivos, por 
le menos para los que han sido bau
tizados; son "derechos, usos y cos
tumbres" que se oponen a "laliber
tad de pensamiento y de c·onciencia" 
que, según el Pacto de Uni()n, gal~an
tizará. la Fede"ra·ción. 

Esos "derechos, usos y costum
bres" pueden verse en las leyes ecle
siásticas, en la correspondencia polí
tica del clero y especialmente en los 
Espantosos prin.ci¡Jios pnlítkos, aten
tatorios a los Derechos elel Hombr8 y 
a las libertades políticas, sustenta
dos en el SyIJahus de Pío IX y en la 
encíclica cuanta cura, y por el] o.s pue
de comprenderse que la consi~nación 
de tal fórmula en la Constib,ci6n ~e
ría no sólo violar el pacto de Unión, 
sino además, como lo di.ce franca
mente y con tor1:1 ;':1:>:{)11 el E]1i sr>')l; n
do Centroamerif'?!lO . p"!'b Cir.:; l't,!
mente "retrogradar l ::1n ( · " )1 ~'~~ '; ? ", ~. 

alg-o más, porque el1 ~.qlld¡n época ! o~ 
Concordatos atenuaban un poco el 
poder legal que la fórmula uropuesta 
pondría ahora en manos el e1 Clero. 

La Constituyente rl (~b ~~ r~p .~rar 

bien en quP la .aceptación d e ¡<es nre·· 
tendones cl8ricales. es 18, Tnuerte (~8 
la libertad ele pensamiento y de con
ciencia y d e to,bs las lib ~rtaclcs "ml")
elernas" !":cndenádas !,~r la Ig!esia 
"segl1n Si ~ ::;. derechos, usos y cosh m"'.-
hres". . 

Debe (,~:-: 8rvarfe también ql.:e el 
Clero no pide que "se reconozca a los 
cat61ico·s el derecho que .ti~").en de 
profésa.r libremente su religión" pi-
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den algo más, y no poca cosa, y como 
dicen, sino todo lo que las autorida
des eclesiásticas llaman "sus dere
cbos, usos y costumbres". 

La Federación, de acuerdo con el 
espíritu y la letra del Pacto, recono
cerá a los católicos, a los protestan
tes, a los judíos, "a todos", el dere
cho que tiene cada cual a profesar Ji
hrcmente su religión, sin más límites 

que la moral y el derecho igual de los 
1 ' cernas. 

La Fórmula Eniscopal es opuesta 
a las garantías "consignadas en el 
Pacto de Unión v opuestas a los De
l'échos del ho~bre -proclamados por 
la civilización moderna, Y tiene que 
s:"1' rech:1zacta por la CC:1st~~1Jyente 
Federal. 

Diario "Latino", de 1!)21. 

-0-0-0-

La voz del Retroceso se dejó oír, pero ..... 
El Episcopado Centroamericano ha 

pedido a la Constituyente Federal 
qt:e "se retroceda" al estado de cosas 
que imperaba aquí "hace una centu
ria". Y esto, ¿ no es acaso peoir ]a su
presión de las libertades llamadas 
"modernas" por la misma Iglesia?, 
¡, no es eso pedir que se reconozcan 
como derechos los privilegios que tu
vo entonces dicha iglesia? 

Ha pedido también que la nueva 
Constitución "no se base en el siste
ma Láico", como lo han hecho casi 
todas las constituciones, seccionales 
y federales. Y acaso ¿ no es eso pedir 
la supresión de las libertades moder
nas condenadas en el SyUabus de Pío 
IX y otros documentos eclesiásticos?, 
¿ no es eso pedir que se dejen a un la
do las conquistas de la civilización 
n'oderna y que se retrograde por lo 
n::enos un siglo, estableciéndose la 
tolerancia forzada en vez de la liber
t2d de cultos? 

Ha pedido el clero también que se 
establezca una religión qficial, la ca
hlka, y se le reconozc;-m "sus dere
cr.os, usos·· y costumbres", agregán
dose, si se quiere, que se tolerarán 
los demás cultos". Y acaso,,¿ no es 
e.sto'·pedir lasup'fesión de la lib"ertad 
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Ot· cultos?, ¿ no es eso pedir que se 
reconozcan como derechos, además 
de los derechos, los privilegios que 
las autoridades eclesiásticas desig
nan con ese nombre?, ¡, no es eso pe
dir la sanción de las pretenciones se
culares del clero?, ¿ no es eso pedir 
que se concedan las premisas de las 
conclusiones contr2. la conciencia de 
los demás, contra las libertades mo
dernas condenadas tantas veces por 
12 Iglesia, según sus usos y cOIstum
bres? 

Pedir que se reconozca una reli
gión y sólo se toleren las demás, es 
afirmar implícitamente que éstas no 
son buenas, que son erróneas, lo cual 
es atentar contra la conciencla de los 
que profesan esas otras religiones, es 
herirles en lo más sap.Tado, y la Cons
titución Federal dc1)(I reconocer a to
dos Igualment.e sus dereehos, no le
sionando las conciencias r]r lc's c]em(is 
estableciendo un culto oficial. 

Digan lo que quieran, el Edado no 
es la mayoría de la nación, ni siquié
ra es la nación entera; es una insti
tuciÓn creada por y para el derecho, 
y no para crear privile-gios a un cul
to, ° iglesia ° sacerdoc:o, atmq.ue·es
te S"ea el de la majroría·de la.Nación; 



máxime cuando ésta por medio de 
sus legítimos representantes, en el 
Pacto de Unión, expresó su voluntad 
en el sentido de garantizar la liber
tad de pensamiento y de conciencia. 
Ante la ley del Estado, el católico, el 
protestante ,el musulmán, todos tie
nen iguales derechos; la ley debe re
conocérselos y garantizar a todos, de 
cüalquier culto que sea, "sus dere
chos, usos y costumbres", en cuanto 
no se opongan a la moral ni a las le
yes, en cuanto esos "derochos, usos y 
costumbres" no lesionen en nada el 
derecho igual de los demás. 

y eso, sólo se consigue, -no reco
nociendo un culto y tolerando a los 
demás-, sino, declarando completa 
libertad de cultos no contrarios a la 
moral, es decir, legislando en el sen
tido laico; "tal como lo han hecho las 
últimas Constituciones", y no "re
trogradando un siglo", como lo quie
re y pide el clero en aquella solicitud. 

Laicismo no es lo mismo que ateís
mo, como quieren hacerlo creer los 
amigos del retroceso. Es impropio 
decir que una constitución o que un 
reglamento municipal es ateo, sólo 
por que no reconoce una religión de
terminada y no menciona a Dios en 
sus artículos; y es altamente ridícu
lo afirmar que la actual Constitución 
Política de El Salvador es atea, como 
dicen dichos señores, sólo porque es 
láico, e~to es, imparcial, ni ateísta ni 
religiosa, ni católica ni protestante, 

neutral garantizadora de los dere
chos de todos, de cualquier culto q:.;e 
sean. 

La Constitución Federal no cl8ce 
negar la existencia de Dios, pero 
tampoco debe afirmarla; no debe 
afirmar que la religión católica es la 
única verdadera, pero tampoco debe 
sentar, ni implicar siquiera, la pro
posición contraria; no debe afirmsr 
que las religiones, salvo una, a pesar 
de no ser deseable, "serán tolera
das"; nada de eso: la COl!stituyente 
no debe meterse en esas cuestion2s 
de religión, y de acuerdo con el Pacto 
de Unión, se limitará a garantizar 
simplemente a todos el derecho igual 
que tienen de pensar y creer lo que 
mejor les parezca. de adorar a sus 
dioses y a sus santos conforme su 
conciencia y de manifestar libremen
te sus conocimientos, sus opiniones 
y sus creencias. 

La Constitución será láica, como lo 
es ahora, como lo han sido las {,lti
mas constituciones, como lo estable
ce el Pacto de Unión, y la Constitu
yente Federal no consentirá en que 
"se retrog-rade :ma centu9xia", como 
lo pide el Clero. 

La Voz del Retroceso, por m2~ ¡o 
de sus representantes, dejóse 0;1' en 
Centro América; pero el pasado ha 
muerto, y esa vez se perderá enL'c 
las tumbas ... 

Diario "Latino", de 1921. 
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MUSICA PREHISPANICA 
Por SAMUEL MARTI. 

La música precortesiana alcanzó 
una etapa de desarrollo comparable, 
tal vez superior, a la de otras cultu
ras de origen europeo o asi[,tico. Es
to se comprueba por el número y va
riedad de instrumentos musicales ar
queológicos que se han encontrado en 
Mesoamérica. Existen toda clase de 
idiófonos primitivos: tambores de 
parche sencillo y doble, tambores de 
troncos de madera que producen va
rios sonidos afinados llamados tepo
naxtle y tecomopiloa, silbatos y oca
rinas sencillas y dobles, flautas de 
Pan o Siringas, trompetas, y flautas 
sencillas, dobles, triples, y cuádru
ples. 

Es obvio que con este instrumen
tal no puede considerarse "increíble
mente primitiva" a la música indíge
na, según se cree y se enseña en las 
historias de música. La música pre
cortesiana emana de una tradición 
antir"ua de alcance contir.ental. Esta 
tradón LIé creada y desarrollada 
por: :leblos cuyos orígenes todavía 
descc"lOcemos, tales como los llama
dos Arcaicos, los Olmecas, Mayas, 
Teotihuacanos y Mixtecos. 
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Esta exhibición de instrumental 
prehispánico está dedicada a la 
reivindicación de la música precor
tesiana y a su divulgación y apro
vechamiento en el desarrollo de la 
música americana. Su presentación 
no tiene precedente y m'arca una 
etapa en la historia de la música 
en México y el extranjero. Los 
musicólogos e historiadores ten
drán que enmendar sus apreciacio
nes equivocadas sobre el alcance 
del desarrollo de la música en Me
Boamérica. 

Al igual que en el arte y la escultu
ra la música aborigen difiere de los 
conceptos europeos. El arte o la mú
sica eran términos desconocidos en el 
México Antiguo. La música indígena 
no pretende divertir, conmover, o a
dular al oyente o al intérprete, sino 
es una expresión de fé, esperanza y 
temor a las deidades ancestrales. El 
indígena no canta o baila para exhi
bir su destreza y talento, ni para im
presionar a sus oyentes. Más bien 
canta dentro del espíritu de la músi
ca religiosa europea anterior al siglo 
XI. Cantos de carácter personal como 
los de amor, de juego o de muerte no 
se consideran de importancia y el in
dígena rehusa mencionarlos o can
tarlos. 

La música autóctona no es monó
tona, ni tiene carácter percutivo. Al 
contrario, es esencialmente melódica 
y muy variada en sentimiento y ca
rácter, aunque frecuentemente acom
pañada por ritmos dinámicos y obse
sionantes. Esto, es evidente en las 
dEscripciones de las danzas y cantos 
de los cronistas del siglo XVI, así co
mo en las danzas y cantos indígenas 



actuales; además, lo' comprueba la 
gran variedad y número de flautas 
que se han encontrado, pues la flau
ta es un instrumento melódico por 
excelencia. 

ESCALAS 

Los pueblos nómadas y aguerridos 
que ahora conocemos como Aztecas 
llegaron al Valle de México proceden
tes del Norte escasamente doscientos 
años antes que los europeos. Los sa
cerdotes-compositores aztecas indu
dablemente conocieron las escalas de 
más sonidos e instrumentos perfec
cionados de los pueblos cultos que 
conquistaron, pero por razones psico
lógicas y políticas conservaron la 
música basada en su escala primiti
va de cinco sonidos que estaba ínti
mamente relacionada con su religión 
y política imperialista. También los 
chinos, después de desarrollar las es
calas diatónicas, cromáticas y micro
cromáticas, volvieron a su antigua 
escala pentáfona que aun practican. 

Como no existe un tono o medio 
tono absoluto, así como no existe el 
metro o kilogramo absoluto el desa
rrollo de las escalas y acordes en Me
soamérica siguió el mismo curso que 
entre otras culturas, aunque tal vez 
alcanzando un progreso mayor a juz
gar por el uso de flautas múltiples 
capaces de producir hasta diecisiete 
sonidos y tres o cuatro sonidos si
multáneos. 

ARMONIA 

Resulta candoroso creer que los 
músicos y alfareros que crearon y to
caron instrumentos tan perfecciona
dos, basados en un conocimiento pro
fundo de acústica y de las series de 
harmónicos, solamente hayan conoci
do la gama primaria de cinco soni
dos. No solamente emplearon esta 

escala sino además otras más desa
rrolladas de más sonidos, así como 
un sistema incipiente de armonía, 
probablemente parecido al orgal1um 
y discanto europeos del siglo X y la 
polifonia libre tradicional de los con
juntos asiáticos. 

Esto salta a la vista al estudiar el 
raspador gigantesco de Oaxaca con 
cuatro series diferentes de ranuras, 
el uso de trompetas gemelas, de los 
tambores de tronco de árbol con so
nidos afinados, llamados teponaxtle 
y tecomopiloa, de las flautas, ocari
nas y silbatos del mismo tipo pero de 
diferentes tamaños y desde luego al 
escuchar las flautas dobles, triples y 
cuádruples que producen acordes de 
dos, tres y cuatro sonidos. . 

Confirman los datos que arrojan 
los instrumentos las descripciones de 
los cronistas, quienes siempre subra
yan el carácter colectivo de las prác
ticas musicales y la habilidad de los 
nativos para afinar, modular, y com
poner música en ciertos "puntos" o 
tonalidades. 

MUSICA INDIGEN A 

El estudio de la música indígena 
actual revela importantes caracterís
ticas de origen precortesiano que 
pueden resumirse como sigue: Intro
ducciones e interludios rítmicos; 
preocupación por una afinación pre
cisa, los músicos siempre vuelven a 
afinar su instrumento antes de ini
ciar un nuevo, trozo. Recuérdese que 
los músicos antiguos que desafina
ban o se equivocaban eran sacrifica
dos; unidad temática; variedad me
lódica; uso de formas antifonales y 
de variaciones; empleo de acentos en 
1::.. percusión que no siempre coinci
den con el acento ritmico de la melo
día pero que le dan vitalidad y varie
dad al acompañamiento; empleo de 
ritmos combinados pero sin llegar a 
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la sincopadón exagerada y sensual 
característica de la música afrocubcl
na; ausencia de cadencias, -la melo
día termina súbitamente o cambia 
después de un interludio rítmico; uso 
de puentes basados en el dirninuen
do-rallentado y crescendo-acelerando 
como medios modulatorios. General
mente el raspador o huéhuetl presen
ta gradualmente el nuevo ritmo o 
tE:mpo que introduce la melodía; uso 
del ostinatto-repetición de un diseño 
rítmico, pedales -repetición del mis
mo sonido como bajo, y reiteración y 
el empleo de melodías apropiadas que 
reflejan el carácter y ambiente del 
rito, danza o canto. 

El impacto emotivo y la belleza de 
algunas melodías escuchadas en las 
fiestas de Semana Santa sólo se pue
den apreciar después de días de pro
cesiones y muchas desveladas en al
gún pueblo aislado en la sierra o el 
desierto. Con frecuencia se emplean 
instrumentos o combinaciones de ins
trumentos raros, como la llamada 
"chirimía" de Guerrero, P u e b 1 a, 
Oaxaca y otres Estados de la Repú
blica. Este instrumento es similar al 
LOLKIN araucano y consiste en un 
tubo largo con su campana de cuerno 
o calabazo en el extremo. Pero su 
embocadura es de tal forma que en 
vez de tocarse de la manera acostum
brada soplando dentro del tubo, se 
toca al contrario, aspirando la colum
na de aire. Generalmente se toca a 
media noche· desde las torres de la 
iglesia y precisamente en Viernes 
Santo. Su sonido es lúgubre e impo
nen~e y su te8itura muy limitada. 
También se emplean resonadores de 
jícaras - de agua, tambores sordos y 
combinaciones de. flautas· que tocan' 
melodías en diferentes tonalidades, 
con efectos impresionantes. 

El carácter frívolo y burlón de 

cualquier canto o danza de carnaval 
que son en los que el indígena se sien
te más libre para expresar sus senti
mientos respecto al europeo, es evi
dente al oyente más profano. Tam
bién hay muchas danzas tradiciona
les como son los Tlacoleros, Quetza
les, Acatlaxqui, Tecuanes y Negritos 
que por su colorido, coreografía y 
disciplina resultan verdaderos baila
bles. Sin embargo, raramente son 
acompañados por más de tres o cua
tro músicos y lo más común es que 
un mismo músico toque la flauta, o 
pito, y un huéhuetl. La exr.ltación y 
fuerza de los conjuntos instrumenta
les precortesianos son sugeridas por 
las elocuentes y dramáticas repre
sentaciones musicales en los códices, 
vasos ceremoniales y murales de 
Santa Rita, Honduras y Bonampak, 
Chiapas. 

La mUSlca precortesiana puede 
clasificarse como sigue: Mágica; de 
cacería o totémica; ritual; guerrera; 
ceremonial, música empleada en los 
festivales cívicos y religiosos celebra
dos durante el año; profana o secu
lar para fiestas particulares; corte
sana, usada en los agasajos públicos 
ofrecidos a los grandes señores; hu
morística imitando pájaros y otros 
animales; cantares religiosos, según 
Carlos Chávez la expresión más de
purada y elevada de la música indí
gena; popular o folklórica, y la eró
tica. 

Urge justipreciar todos los datos e 
instrumentos relacionados con la 
música precortesiana con el fin de 
iniciar su estudio sobre bases sólidas, 
tanto históricas como científicas y 
musicales. Por patriotismo y presti
gio deben fomentarse las investiga
ciones musico-lógicas como factor 
importantísimo en los estudios an
tropológicos. La música fué y sigue 



siendo una fuerza vital en la vid,'. de 
la comunidad indígena. La m~':,ica 
forma parte integral de la manera de 

ser del indígena y no puede seguirse 
ignorando. 

MUSICA INDIGENA 

Archivo del Laboratorio de Sonido "Wen_ 
ner-Gren Fonadation" del Museo, "Cantos 
¿e Anáhuac", selecciones de la Suite Jar
dines del Pedregal para instrumentos pre
cortesianos por Martí-Salas. 

-_.-
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